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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Impuesto sobre actividades económicas, ejercicio 1994 Núm. 59.841

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda
ción, se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por el 
concepto de impuesto anual sobre actividades económicas, ejercicio 1994.

Plazos

—Período voluntario: Hasta el 22 de noviembre de 1994.
—Período ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá cn el recargo dc apre

mio del 20 % y el interés de demora.

Lugar y horario de pago

—En las oficinas municipales (plaza del Pilar, número 18), de 8.30 a 13.30 
horas.

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun
tario.

Notas de interés

I .' Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias ante
dichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la cual la 
“carta dc pago" le será diligenciada de “recibí’ en el momento del abono de la 
cuota por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2 .* Los contribuyentes que hasta el próximo día 30 de octubre dc 1994 no 
hayan recibido la documentación antedicha, o el recibo abonado a través dc la 
entidad bancaria en que domicilió el pago, deberán pasarse por las oficinas 
municipales (sitas en plaza del Pilar, número 18) para subsanar el posible error 
y abonar su cuota antes del 22 de noviembre de 1994, fecha en que finaliza el 
período voluntario de cobro.

Zaragó-za, 2 dc septiembre de 1994. — El tesorero. — Visto bueno: El 
alcalde.

Impuesto sobre bienes inmuebles (rústica) n
y Seguridad Social agraria, ejercicio 1994 Núm. 59.842

De cónformidad con lo dispücsto en él Reglamento General de Recauda
ción. se háce pública la apertura del período dc cobranza para los recibos por el 
concepto de impuesto anual sobre bienes inmuebles dc naturaleza rústica y 
Seguridad Social agraria, ejercicio 1994

. । 1, Plazos >11 ।
—Período voluntario: Hasta el 15 dc noviembre dc 1994.
— Período ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá en el recargo dc apre

mio del 20 n el interés de demora.

i' > ! Lugar y horario de pago

.—En las oficinas municipales (plaza dcl Pilar, número 18), de 8.30 a 13.30 
horas.

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun- 
laiio.

Notas ile iiiK'iés

I .’ Para poder realizar el abono de es((ts epotas en las circunstancias ante
dichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la cual la 
“cariitde pago", le,será diligenciada de “recibí" en el momento del abono de la 
cuota por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el próximo día 30 de octubre de 1994 no 
hayan recibido la documentación antedicha, o el recibo abonado a través de la 
entidad bancaria en que domicilió el pago, deberán pasarse por las oficinas 
municipales (sitas en plaza del Pilar, número 18) para subsanar el posible error 
y abonar su cuota antes del 15 de noviembre de 1994. fecha en que finaliza el 
período volunlario de cobro.

Zaragoz:áV!2 de septiembre de 1994. — El tesorero. — Vistó búeno: El 
alcalde.
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Saneamiento y abastecimiento de agua
y recogida de basuras Núm. 60.843

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda
ción. se hace pública la apertura del periodo de cobranza para los recibos por el 
concepto de saneamiento y abastecimiento de agua/recogida de basuras, tri
mestre junio-agosto de 1994, y saneamiento y abastecimiento de agua/recogida 
de basuras, mes de agosto de 1994.

Plazos

—Período voluntario: Hasta el 15 de noviembre de 1994.
—Período ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá en el recargo de apre

mio del 20 % y el interés legal de demora.

Lugar y horario de pago

—En las oficinas municipales (plaza del Pilar, número 18), de 8.30 a 13.30 
horas.

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun
tario.

Notas de interés

1 .* Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias ante
dichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la cual la 
“carta de pago” le será diligenciada de “recibí" en el momento del abono de la 
cuota por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2.* Los contribuyentes que hasta el próximo día 30 de octubre de 1994 no 
hayan recibido la documentación antedicha, deberán pasarse por las oficinas 
municipales (sitas en plaza del Pilar, número 18) para subsanar el posible error 
y abonar su cuota antes del 15 de noviembre de 1994, fecha en que finaliza el 
período voluntario de cobro.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1994. — El tesorero. — Visto bueno: El 
alcalde.

Núm. 60.841

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 
1994, acordó aprobar con carácter inicial las bases de actuación y Estatutos de 
la Junta de Compensación del área de intervención U-57-11 del Plan general, 
presentados por Rodrigo y Asociados. S.A.

No habiéndose localizado a Isabel Soriano Vargas, en cumplimiento del 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se somete a informa
ción pública el expediente número 3.063.859-94, mediante el presente anun
cio, durante el plazo de quince días, en el Servicio de Planeamiento de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (sito en calle Eduardo Ibarra, sin número, 
edificio El Cubo), en horas de oficina, supliéndose así la falta de notificación 
personal.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 58.422

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda definitivamente apro
bado, por no haberse presentado reclamación alguna por los interesados dentro 
del plazo legal conferido al efecto, el expediente de modificación de créditos 
número 94-024-5-002 en el presupuesto municipal vigente, por créditos extra
ordinarios y suplemento de créditos, de conformidad con el anexo 0 que se 
adjunta.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 30), reguladora de las 
Haciendas Locales, a los efectos de interponer el recurso contencioso-adminis- 
trativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este anuncio, 
siendo potestativa la interposición del recurso de reposición ante este Ayunta
miento en el plazo de un mes, a contar de la publicación del presente edicto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de la mencionada Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 30), y 58 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 (BOE del 28).

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación de la 
modificación de créditos definitivamente aprobada (art. 152 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre).

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 150.5 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, dicho expediente entrará en vigor el mismo día de esta publi
cación.

Copia de la modificación mencionada estará a disposición del público a 
efectos informativos.

Zaragoza, 22 de agosto de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S.E.: El 
secretario general.

ANEXO 0

Créditos extraordinarios:
94.DCL.46213.61102. Otras obras e infraestructuras, Junta Municipal 

Delicias, 2.500.000.
94.ACS.32324.2269I. Gastos Casa de la Mujer, 1993 (anexo I), 344.219.
94.ACS.31321.22696. Gastos Servicio de Acción Social, 1993 (anexo 2), 

1.207.441.

94.ACS.31321.22695. Gastos Servicio de Acción Social, 1991 199 

(anexo 3), 1.559.877. /p|u9^' 
94.URB.5i 112.72000. Convenio MOPT acceso Monzalbarba ( ' 

10.000.000.
Total créditos extraordinarios, 15.611.537 pesetas.

Créditos que se suplementan:
94.TEF. 12183.22691. Rotulación de vías y fincas, 3.000.000. 
94.FOE.32211.62300. Maquinaria, herramientas, formación ocup

3.5OO.OOO. . -oa| peli- 
94.DLC.46213.22690. Gastos de funcionamiento Junta Municp 

cias, 6.500.000. p rcíaL^3*' 
94.IND.22211.21400. Conservación y repuestos vehículos Pon 

14.000.000. i noo ooo.
94.IND. 12115.21400. Reparación vehículos de todo orden, "y^ción 
94.IND.22412.21400. Conservación y repuestos Bomberos y

Civil, 9.000.000.
Total créditos que se suplementan, 39.000.000 de pesetas.
Total créditos extraordinarios y que se suplementan, 54.611.537 pe

Créditos que se disponen: jbuen0, 
94.BAR.46311.60100. Pavimentación calle de barrio de Mira 

3.000.000. , , fomeni» 
94.FOE.32211.22690. Gastos Convenio formación ocupaciona ;

de empleo, 3.500.000. . sOO.íX^'
94.DLC.46213.61101. Otras obras Junta Municipal Delicias. • D6|jcjaS. 
94.DLC.46213.48901. Comisión de Festejos Junta Municipa 

1.500.000. gasóleo'1 
94.IND.42216.22130. Comb. calefacción colegios (gas y 

14.000.000. ^nícalo5' 
94.IND. 12115.22130. Adquisición carburantes y lubricantes 

12.000.000. 344 219 
94.ACS.31352.22690. Casa Acogida de Mujeres Maltratadas, 
94.ACS.31332.22690. Funcionamiento de Servicios Sociales, ^nc¡aTcr- 
94.ACS.31351.21200. Conservación patrimonio Centros Conv 

cera Edad, 1.559.877. (Piu-90'1 
94.URB.43214.60001, Adquisición suelo Convenio MUr 

10.000.000.
Total créditos que se disponen, 54.611.537 pesetas.

Núm- 
.ggg.dcZ8^

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de ‘ nte api0 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda definll'V adosd6111^ 
bada, por no haberse presentado reclamación alguna por los inte cr0 2 
del plazo legal conferido al efecto, la modificación de créditos |adcicjc 
1994, por suplemento de créditos con cargo al remanente de tes 
cicio de 1993, en el presupuesto vigente del Patronato eXo $ 
ción, Bibliotecas y Turismo, de conformidad al detalle de ' 
acompaña. . en e| s

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto je '■ 
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 30). reg.osO.adminl^ 
Haciendas Locales, a los efectos de interponer el recurso conteneri anuncl ’ 
trativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicación eSte Ay11"1^. 
siendo potestativa la interposición del recurso de reposición a^nte edicl°' 
miento en el plazo de un mes, a contar de la publicación del prcse 
conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de la m®nc jUfisdicCl 
de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 30), y 58 de la Ley de la 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 (BO ^^¡ón d6

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la ap 39 
modificación de créditos definitivamente aprobada (art. 15
1988, de 28 de diciembre). je 19^L|j. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 150.5 de la Ley - puf 
28 de diciembre, dicho expediente entrará en vigor el mismo ia 
cación. . de| púb'^0

Copia de la modificación mencionada estará a disposici 
efectos informativos. ,0 je

Zaragoza, 18 de agosto de 1994. — El alcalde. — Poracue 
secretario general.

ANEXO

Disponible:
Remanente de tesorería, ejercicio 1993, 20.091.969.
Total, 20.091.969 pesetas.

A) Créditos extraordinarios:
2. Adquisición de bienes corrientes y servicios: 
422-213002. Conservación de instalaciones 1993, 61.870. 
422-220002. Material de oficina 1993, 208.434.
422-221002. Suministros 1993, 831.827.
422-224902. Primas de seguros 1993, I 16.053.

M.C.D. 2022
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1992 

,94).

on») 

peli" 

ocal.

:C¡ón

tas-

jeno.

^2-227003. Trabajos realizados otras empresas 1993, 1.664.684. 
2-226004. Defensa jurídica subvención FSE, 1.750.000. 

°lal créditos extraordinarios, 4.632.868 pesetas.

Suplementos de créditos:
Adquisición de bienes corrientes y servicios: 

^S0001- Material de oficina, 259.101. 

4 7? ( onservac'ón de instalaciones, 4.700.000. 
"224901. Primas de seguros, 500.000.

4. Transferencias corrientes: 
-480001. Becas comedores escolares, 10.000.000. 

tal suplementos de crédito, 15.459.101 pesetas. 
0,a1'20.091.969 pesetas.

, Núm. 58.425
diciembrrtUd dC 10 disPuesl° en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
bada 1 ^guiadora de las Haciendas Locales, queda definitivamente apro- 
de* plazo 7° ^a*)erse Presentado reclamación alguna por los interesados dentro 

egal conferido al efecto, la modificación de los programas pluria- 

nuales de los ejercicios de 1990 y 1994, tal como se refleja en el anexo I, que
dando después de la modificación como se indica en el anexo II.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 30). reguladora de las 
Haciendas Locales, a los efectos de interponer el recurso contencioso-adminis- 
trativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este anuncio, 
siendo potestativa la interposición del recurso de reposición ante este Ayunta
miento en el plazo de un mes, a contarde la publicación del presente edicto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de la mencionada Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre (BOE del 30), y 58 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 (BOE del 28).

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación de la 
modificación de créditos definitivamente aprobada (art. 152 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre).

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 150.5 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, dicho expediente entrará en vigor el mismo día de esta publi
cación. , .

Copia de la modificación mencionada estará a disposición del público a 
efectos infonnativos.

Zaragoza, 22 de agosto de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S.E.: El 
secretario general.

ANEXO 1

Propuesta de modificación del programa plurianual de 1990
X). 1994 1995
¡cias- ^4JRB,5 | 1 12,60100 Ohrav mnvi-nin MDPT ............................................................................ ..... 145.000.000 3.000.000.000

íleo).
• vuia.i uuiivciiiu iviwr i ........ ............. ...... ................................ ................

—450.000.0001V1 VUI 1 Ik-tlV l vil .................................. ........ ................... ................
..... 145.000.000 2.550.000.000

:UlOS'
4 vial pdlllUa ....................... ............................ .............. ...................

....  475.000.000 750.000.000'•wvvi r\uc]uiSiCion sucio convenio iv iv j f  i ......................................................................... .
— 10.000.0001V1VUI1 IVuV i vil .......................................... .......................................

.....  465.000.000 750.000.0001 Vial pdlllUa ....................... ......... ....... ............... ......... .....................
Suman las disminuciones........................................... .....  —10.000.000 —450.000.000

í.90)- Propuesta de modificación del programa plurianual de 1994

0 0■«*.wv convenio iviur i deceso iviuii^uiuai va ........................................................... .
...... 10.000.000 I9O.(XX).OOO1V1UUII ILdClOII .............. ................................................. ............... .
...... 10.000.000 190.000.000

28
1 Olal pdlllUa .................................................... .............. ........................

...... 40.000.000 160.000.000
ap^ • .v*.^vv vonsiruccion y cuuipumieiiio cciiuu vuiiuiai oau juav ....................................

Modificación....................................................................................... .......
75.OOO.OOO

lenir0 
,2 de 
ejer-

...... 40.000.000 235.000.0001 OlUI pUrilUU ................................................... ................... .......... ............

*^5121,62201 CVíOp/a r'iiitiiNal TAM**rz> 1 ti Puíy ............................................................ ...... 75.000.000 200.000.000
duc3-
. «4

vcniro vunuidi 1 orrero uu ruz. ..............................................................   —
75.000.000

iie ■ IVIVUl 1 ILdClOII ........ ..............................................................................
...... 75.000.000 275.000.000

■ícul° 
del»5 
nin'5-

■unta"

Total partida.......................................................................................................
...... 40.000.000 110.000.000ixcinoueidcion cuincios rdic|uc . ........................................................ ...............

Modificación.....................        *........ 50.000.000
...... 40.000.000 160.000.000Total partida ....... ........................ ............................................................................................ .

4.63700 Casa Amparo, obras de modernización............................................................. ...... 60.000.000 80.000.000

Modificación.................................................................................... 60.000.000
......  60.000.000 140.000.000Total partida............................... ............................................................................ ...... ..............

turnan Io k incrpmpntos ..................................... . ......  10.000.000 450.000.000
de'3

39 de

OUIIIall IVo iiiv iv iiiv iiiv í» ......................... ..............................

ANEXO II

38.dc 
,ub"'

Programa plurianual de 1990

^í- Ah 
Or8- Fuñe. Econ. Concepto del gasto

Anualidad 
1994

Anualidad
1995

lico3 ....... 465.000.000 750.000.000

6.^
U.U6 4tvzi** ouuul Aaquisicion sucio convenio iviczru ................................................................

90 An URR 1 1 1 "2 ¿i IAI 1 1-k .. ¡ Án cortfini/M: r'iillp C'anitíin PmR ....................... ....... 150.000.000 93.392.000^•08 1X0 di 113 ol 101 urbanización y renovación servicios cane vapiidn rnía ..................................
....... 189.800.000 48.360.000u.lg q . di ii3 61200 Urbanización y renovación servicios avcniaaruoiu . ........... ..................................

URR s imo mi aa AL-..., mddt  At/rLie Pii^nfa Hp  1 Pilar v Cpsárco A1 ierta .................. ....... 145.000.000 2.550.000.000'-'ixd 3II)¿ 60100 Obras convenio MUrl Avcias. rúente aei ruar y v-csdicu miLi ..........................

949.800.000 3.441.752.000

Programa plurianual de 1994
-ÍSjt 
94.0, 
94.02 
H03 
94.04 
94.05

94.07

Concepto del gasto
Anualidad

1994
Anualidad

1995

URB 43214
61162
51113
51113
51113
51113
51113

60000
60()()()
60100
60101
60102
60103
60104

... 650.000.000 800.000.000
bie

Adquisición suelo....................................... .....................................................................
... 10.000.000 25.000.000

URB 
EXP 
URB 
URB

uesnnues montes uc v niaiiiayvi ......................................................
... 40.000.000 67.000.000primera rase aceras oarnu uc oaiiia i^awi ...................................................
... 19.000.000 20.000.000Urbanización entorno Llenero ue Daiuu iciiicinc iviv^anv..................................

Urbanización calle entre avda. de Pablo Gargallo y camino de la Almozara.......... ... 40.000.000
... 13.000.000

I53.OOO.OOO
50.000.000

URB
tnsanene Amonio .................................................................................
Construcción plaza Mayor en barrio de San José ....................................................... ... 20.000.000 40.000.000

M.C.D. 2022
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Anuaiidad
PGPL Año Org. Fuñe, Econ. Concepto del gasto 1994

94.08 URB 51113 60106 Urbanización y renovación servicios calles Rusiñol y adyacentes.............................. 25.000.000
94.09 URB 51113 60107 Terminación apertura calles Mayoral y San Blas............................................................ 20.000.000
94.10 URB 51113 60109 Urbanización calles Terminillo, Sarasate, Gayarre y otras ........................................... 20.000.000
94.1 1 URB 51113 601 1 1 Ensanche camino de la Estación, de Monzalbarba......................................................... 20.000.000
94.12 URB 51113 60113 Urbanización camino de la Sagrada y elevación de aguas Monzalbarba.................... 20.000.000
94.13 IFH 44113 60205 Instalación agua y vertido en Venta del Olivar............................................................... 20.000.000
94.14 IFH 44113 60206 Terminación red de servicios calle Zaragoza, de Juslibol............................... ............. 26.000.000
94.15 fFH 44113 60207 instalación redes de servicios en barrio de Montañana.................................................. 30.000.000
94.16 PJA 43611 60801 Parque Lineal Río Huerva .................................................................................................. 100.000.000
94.17 PJA 43611 60803 Mejoras Parque del Oeste................................................................................................... 28.000.000
94.18 PJA 43611 60808 Obras de urbanización Parque Aljafería ............................................................... ........... 20.000.000
94.19 URB 43216 61100 Pavimentación calles Palafox, Gavín y Liñán................................................................. 40.309.000
94.20 URB 43216 61101 Renovación-remodelación calles Prudencio, La Virgen y Convertidos ..................... 21.729.000
94.21 EXP 51111 61101 Renovación calles Horno, Capitán Esponera y Madre Sacramento ............................ 30.000.000
94.22 URB 43216 61102 Pavimentación y renovación servicios plaza San Lamberto ........................................ 27.819.000
94.23 EXP 51111 61102 Remodelación calles Vasconia, Maestro Marquina, Arzobispo Doménech................ 20.000.000
94.24 URB 43216 61103 Pavimentación plaza San Carlos y calles Santo Dominguito y San Jorge.................. 45.155.000
94.25 URB 43216 61104 Pavimentación y renovación servicios calles Palomeque, Pignatelli y San Roque .... 33.988.000
94.26 EXP 44114 61200 Renovación redes de agua y alcantarillado...................................................................... 45.000.000
94.27 IND 4371 1 61302 Alumbrado avenida de Cataluña y otras .......................................................................... 20.000.000
94.28 CHI 51113 61500 Remodelación calles Casco Histórico............................................................................... 40.000.000
94.29 ENS 43611 61800 Remodelación platabandas polígono Romareda ....................................... ..................... 25.000.000
94.30 DEP 45214 62000 Obras en campos de fútbol municipales .......................................................................... 35.OOO.OOO
94.31 ARQ 31323 62200 Equipamiento Juventud ...................................................................................................... 35.OOO.OOO
94.32 OLI 45121 62200 Centro Cultural del barrio Oliver...................................................................................... 30.000.000
94.33 SJO 45121 62200 Construcción y equipamiento Centro Cultural San José ............................................... 40.000.000
94.34 ENS 45121 62200 Centro Cultural Ensanche................................................................................................... 30.000.000
94.35 TOR 45121 62201 Centro Cultural Torrero-La Paz......................................................................................... 75.000.000
94.36 ARQ 45218 62201 CDM Torrero, segunda fase .............................................................................................. 75.000.000
94.37 SJO 46215 62201 Adecuación y equipamiento local calle Ventura Rodríguez ........................................ 20.000.000
94.38 CHI 45121 62202 Centro Cultural Casa Merlanes ....................................................................................... 150.000.000
94.39 ENS 45121 62202 Locales Tercera Edad y Juventud Ensanche ................................................................... 20.000.000
94.40 ARQ 45218 62202 CDM Actur, tercera fase..................................................................................................... 25.000.000
94.41 ARQ 45218 62203 CDM La Almozara, segunda fase..................................................................................... 20.000.000
94.42 ARQ 45218 62204 CDM Las Fuentes, segunda fase................... .................................. ................................. 70.000.000
94.43 BAR 45121 62205 Centro Cultural La Cartuja Baja........................................................................................ 30.000.000
94.44 ARQ 45218 62205 CDM La Jota, tercera fase .................................................................................................. 20.000.000
94.45 BAR 45121 62207 Centro Cultural Villamayor................................................................................. ...... 30.000.000

94.46 ARQ 45218 62207 Pabellón Colegio Público San Braulio............................................................................. 100.000.000
94.47 CHI 45121 62208 CTL y Centro Cultural San Blas........................................................................................ 25.OOO.OOO

94.48 ARQ 45121 62700 Pabellón y CC Santa Isabel ........................................................ . ..................................... 50.000.000

94.49 ARQ 45214 62700 Remodelación Pabellón San Juan Mozarrifar................................................................. 20.000.000

94.50 ARQ 45121 63200 Remodelación edificio Parque Delicias .......................................................................... 40.000.000
94.51 DEP 45214 63200 Adecuación Centros Deportivos Municipales................................................... .. 45.000.000

94.52 CAM 31354 63700 Casa Amparo, obras modernización .......................................................... ......................
Convenio MOPT, acceso Monzalbarba .............................................................. ,.....

60.000.000
94.53 URB 51112 72000 10.000.000

- 2.525.000.000
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Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación Núm. 49.714

En relación con el expediente promovido contra don Cornelio Macaya 
Pérez, con D.N.I. 17.128.591, por Cobro Indebido, recayó comunicación del 
subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 
fecha 18 de abril de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por 
Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto,.siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación ,Núm. 49.715

En relación con el expediente promovido contra don José M. Pascal Ale
mán, con D.N.I. 72.635.730, por Cobro Indebido, recayó comunicación del 
subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 
fecha 30 de marzo de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por 
Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a ¿fééto, siendo 
devuelta por el Servicio de'Córreos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo, haciéndole saber qué una vez publicada en el Boletín ienjr- 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntanuen o 
por notificado a todos los efectos, , stituto^

Zaragoza, 4 de julio de 1994. — El director provincial del n , .
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos. , 49.í|6

Núm*
Cédula de notificación a»ñ1 María Anmni^ír

En relación con el expediente promovido contra dona M , cOluu
Martín Marqués, con D.N.I. 16.530.037, por Cobro Indebido, '^¿¡ona1 
cación del subdirector provincial de Prestaciones del -*nslllL'|°ja je 
Empleo, de fecha 16 de mayo de 1994, sobre percepción inde ।

1 ’ ¿SóóÜS pdr Desempleo. ta acre^1 m
Intentada la notificación al domicilio del interesado, que concj-ecto< s'6"1 

en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
devuelta por el Servicio de Correos. madero del ¡-‘«ir

Como quiera, pues, que es desconocido el actual parada | 
sp procede de acuerdo con el artícqlo 80.3 de la Ley de P'olU,^ 
nistratiyo, haciéndole saber que una vez. publicada en el Bolt’ ' |6 tef
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamien 
por notificado a todos los efectos. . . [¡(Uto

Zaragoza, 4 de julio de 1994. — El director provincial de । • 
' naí de'Émpleo, Martín Diago Montesinos.

, ai Nú®1''*
Cédula de notificación - ilai^r

En relación cori erexpediente promovidó contra don P?"'6* 
tín, cón D.N.I. 17.857.735, poPCobro Indébido, recayó resoluci 
general dél Instituto Nacional de Empleó, de fecha 6 de junio c 
percepción indebida de Ffestációncs por Desempleo. .

Intentada íA'hótificación al domicilio dél interesado, que c0 e|eCtq<^ 
en su expediente adhiinis'trativo, ést’a nó se ha podido llevar a c 
devuelta pdr él Servidió de Córreos. ' 1 1

M.C.D. 2022
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^lacif

^proc",? qU’era’ Pues’ que es desconocido el actual paradero del interesado, 
n¡stra(¡y C a,cuerd° con e* artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
Proví '° aac*dndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Doml'.'r" y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 

Za•’ Ca^0 a tod°s los efectos.
nal de3^0^’4 de ju**° de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio- 

mpleo, Martín Diago Montesinos.

^uiade notificación
Núm. 49.718

49-1|6

.nal» 
?resia

$
4^

si^

c°n D NeiaC|l7n C°n C* exPediente promovido contra don Julián Saiz Domingo, 
rector n ■ 7:684-236- por Cobro Indebido, recayó comunicación del subdi- 

niarzo a"10'*1* Prestac*ones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 30 
Intent-a S°^re PercePc'dn indebida de Prestaciones por Desempleo.

en su ex 3 r* *3 not*f¡cación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
devuph 'ente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

Com0POrelServicio de Correos.
^Ptoced Pues' ^ue es desconocido el actual paradero del interesado, 
n*strativ Ch.C a.Cuerd° con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
^^vincla ac*énd°le saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Pornmif" ^hibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 

Í'^do "todos los efectos.
na* de Erni3’4 d® Ju* *0 de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio- 

P eo, Martín Diago Montesinos.

“Ia de notificación Núm. 49.719

l6n Lafué lt ?n COn el cxPediente promovido contra don Carlos Antonio Cuca- 
direci'116 C°n 17.698.136, por Cobro Indebido, recayó resolución 

*^4,sOb F 8cnera* del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 7 de abril de
'"debida de Prestaciones por Desempleo.

Cn Su exn"- i'* 3 not'^cación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
^Uelta J ICnte administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

Com0POrelServicio de Correos.
^P^ede^i"61^3' Pues' q06 es desconocido el actual paradero del interesado, 
n'slrativo i 6 a,CUerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
llrovi'ici(l v'ae'íntlo'e saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá Zar ’* 3d0at0d0s'os efectos.
na* de Emni3'4 de -*11*'0 dc * director provincial del Instituto Nacio-

P eo, Martín Diago Montesinos.
^dula j

En enot|ficación Núm. 49.720

l"lez’ C°n C* exPcdiente promovido contra don Carlos Vázquez Mar- 
r^directo N 110-596, por Cobro Indebido, recayó comunicación del 
¡ 30 (|rc*Hov'ncial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 
^•hpleo0 marzo dc 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por 

e.n Su exped3 *3 nol'*'cación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
CVUe|<a nn 'C?tC administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

s Coni'’qtf Servicio de Correos.
(hCra’ PUes' quc es desconocido el actual paradero del interesado, 

bSlrativo h C acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
r r"vintia /'^"doto saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
’"r aoiif. exllibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
n^rago^í'^'os efectos.
3 Emni ’4 de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio- 

eo, Martín Diago Montesinos.
" ûIq d ,

e notificación Núm. 49.721 

Sükn’ConaD N* C°n C* expediente promovido contra don Eduardo Toledo 
f ^irectoi- ' 1 35.438.781, por Cobro Indebido, recayó comunicación del 
b? 16 de')rov'ncial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 

eS|n’Pleo. may° de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por 

deSU exPedr ^'"e^ton al domicilio del interesado, que consta acreditada 
VUelta por6?*6 adm>nistrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo

Se nuC 8erv*cto de Correos.
n¡ ^ede (| ‘Cla' Pues' que es desconocido el actual paradero del interesado.

h C Ucuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
^Vinci« yaci^nd°le saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 

rno,ific i,|LX '’h'da en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
h/arago^°a^ efectos.

Emp|? de ju*i0 de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio- 
Martín Diago Montesinos.

de
v En re notirtoación Núm. 49.722

deL11^^, co^n0011 e* expediente promovido contra don Vicente Martínez 
fecL^directo- N *‘ 25-131.716, por Cobro Indebido, recayó comunicación

'6 de ' prov'nc'al de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 
^'hpleo may° de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 49.723

En relación con el expediente promovido contra doña Carmen Seba Díaz, 
con D.N.I. 29.091.357, por Cobro Indebido, recayó comunicación del subdi
rector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 16 
de mayo de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 50.954

En relación con el expediente promovido contra don José María Martínez 
Andrés, con D.N.I. 29.094.610, por Cobro Indebido, recayó requerimiento del 
subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 
fecha 28 de marzo de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por 
Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza. 4 de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 51.778

En relación con los expedientes ACR-111/06/93 y AR-84/06/93 “José Luis 
Jiménez Quílez", por los que se solicitaban la Subvención Financiera y Renta 
de Subsistencia, que prevé el artículo 13 de la Orden Ministerial de 21 de 
febrero de 1986, ha recaído acuerdo de archivo que es del tenor literal 
siguiente:

«En relación con sus solicitudes de Subvención Financiera y Renta de Sub
sistencia formuladas al amparo de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 
1986 (“Boletín Oficial del Estado", de 11 de febrero de 1986), se pone en su 
conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 1958, se ha procedido al archivo de los 
expedientes de referencia, por cuanto que no ha sido atendido el requerimiento 
efectuado con fecha 18 de enero de 1994, que se notificó según lo previsto en 
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.»

Intentada la notificación del acuerdo al domicilio del interesado, que 
consta acreditado en los expedientes administrativos, ésta no se ha podido lle
var a efecto, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del beneficiario, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificado del mismo a todos los efectos.

Zaragoza, I3de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 51.780

En relación con el expediente ACR-33/O2/9I “Julio Herradón del Alamo", 
por el que se solicitaba la subvención en concepto de Subvención Financiera, 
que prevé el artículo 13 de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986, ha 
recaído resolución desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución anulatoria recaída en dicho expediente con fecha 21 de diciembre de 
1992, de fecha 28 de junio de 1994, que es del tenor literal siguiente:

«Recurso número 14.418/93.
Asunto: Subvención Financiera (Orden Ministerial de 21 de febrero de 

1986).

M.C.D. 2022



4790 27 septiembre 1994
BOP Zaragoz^Nú?^

Fecha de la resolución impugnada: 21 de diciembre de 1992.
Organo que la dictó: Dirección Provincial del Instituto Nacional de 

Empleo de Zaragoza, por delegación de su Dirección General.
Recurrente: Don Julio Herradón del Alamo.
Domicilio: Calle Federico García Lorca número 4,4.° A. 50007 Zaragoza.
Con esta fecha, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha dictado la 

siguiente resolución:
Visto el recurso de alzada interpuesto en el asunto de referencia, resultan 

los siguientes antecedentes de hecho:
I .° Con fecha 13 de febrero de 1991 el interesado solicitó la concesión de 

una subvención financiera prevista en el programa de promoción del empleo 
autónomo, establecido por la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986.

2 .° Con fecha 28 de octubre de 1991 la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de Empleo de Zaragoza le concedió la suma de 240.000 pesetas. En 
la resolución se ponía de manifiesto que el organismo se reservaba la facultad 
de resolver la subvención concedida y exigir la devolución, si el beneficiario 
no acreditaba su alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos den
tro de los seis meses siguientes a la percepción de la subvención, o si causa baja 
en dicho Régimen antes de que finalice el plazo de amortización del préstamo 
obtenido.

En la comunicación se le advertía que podía interponer recurso de alzada 
en el plazo de quince días, derecho del que no hizo uso el interesado.

3 .° Con fecha 24 de julio de 1992 se requirió al señor Herradón para que 
acreditara el inicio de su actividad por cuenta propia, a lo que el interesado 
contestó solicitando una moratoria, sin que transcurridos varios meses desde 
entonces haya acreditado el inicio de su actividad.

En consecuencia, con fecha 21 de diciembre de 1992 la Dirección Provin
cial del Instituto Nacional de Empleo de Zaragoza ha dictado resolución anu
lando la subvención y exigiendo la devolución de su importe, por incumplir las 
condiciones puestas en la resolución de concesión.

4 ° No conforme el interesado, recurre en alzada alegando en su defensa la 
mala racha del negocio emprendido, solicitando un aplazamiento o fracciona
miento en la devolución del importe.

5 ° Se ha emitido el informe que preceptúa el artículo 123.2 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Fundamentos de derecho:
l .° Es competente este Ministerio para conocer el recurso conforme dis

pone el artículo 122.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación 
con los números I y 2 del artículo 76 de la Ley de Entidades Estatales Autóno
mas.

2 .° La Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 establece diversas medi
das para promover y ayudar a financiar los proyectos que posibiliten la con
versión en trabajadores autónomos de personas desempleadas, que se 
encuentren inscritas como tales en las oficinas de empleo, y en concreto la lla
mada subvención financiera.

En el caso presente, la ayuda se concedió con unas condiciones que fueron 
aceptadas por el interesado y que no ha podido cumplir, por lo que procede 
desestimar su recurso y confirmar la resolución objeto de impugnación, sin que 
quepa entrar en la petición formulada por el recurrente de fraccionar o aplazar 
el pago, que debe plantearse ante la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de Empleo.

Por lo expuesto, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de confor
midad con la propuesta formulada por la Subdirección General de Recursos, ha 
resuelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Julio Herradón del 
Alamo contra la resolución mencionada en el encabezamiento de la presente, 
que se confirma íntegramente.

Lo que se notifica para conocimiento y efectos oportunos, advirtiéndose 
que la presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo, no obstante, si 
se desea impugnar, interponerse en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ara
gón.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio del interesado, que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
efecto, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del beneficiario, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificado del mismo a todos los efectos.

Zaragoza, 13 de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 51.781

En relación con el expediente AR-34/02/91 “Julio Herradón del Alamo ’. 
por el que se solicitaba la subvención en concepto de Renta de Subsistencia, 
que prevé el artículo 13 de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986, ha 
recaído resolución desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 

resolución anulatoria recaída en dicho expediente con techa 21 de dicie
1992, de fecha 28 de junio de 1994, que es del tenor literal siguiente.

«Recurso número 14.415/93. hrero
Asunto: Renta de Subsistencia (Orden Ministerial de 21 de e 

1986).
Fecha de la resolución impugnada: 21 de diciembre de 1992. je
Organo que la dictó: Dirección Provincial del Instituto a0 

Empleo de Zaragoza, por delegación de su Dirección General.

Recurrente: Don Julio Herradón del Alamo. Zaragoza
Domicilio: Calle Federico García Lorca número 4, 4." A. 50 dictadoIa
Con esta fecha, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a 

siguiente resolución: . resul,an
Visto el recurso de alzada interpuesto en el asunto de referenci .

los siguientes antecedentes de hecho: ncesión *
L° Con fecha 13 de febrero de 1991 el interesado solicito la co^ oaU(ó- 

la renta de subsistencia prevista en el programa de promoción <L 6 
nomo, establecido por la Orden Ministerial de 21 de febrero e [n$titul°

2 .° Con fecha 26 de diciembre de 1991 la Dirección pesel»sí" 
Nacional de Empleo de Zaragoza le concedió la cantidad de . • injc¡eSto (|uf 
concepto de renta de subsistencia. En la resolución se ponía,ción conced^ 
el organismo se reservaba la facultad de resolver la subver gégin16 
exigir la devolución, si el beneficiario no acreditaba su alt-* en jentesa 
Especial de Trabajadores Autónomos dentro de los tres meses si o(,aUsabJ 
notificación de la resolución indicada y si cesaba en la activu de illlJ 
baja en aquel Régimen antes de transcurridos tres años desde a 
como trabajador autónomo. ¿6 alz3^

En la comunicación se le advertía que podía interponer reCU^0 
en el plazo de quince días, derecho del que no hizo uso el inlereS ,,n para ti111

3 .° Con fecha 24 de julio de 1992 se requirió al señor Herrad jnterCsa^ 
acreditara el inicio de su actividad por cuenta propia, a lo qu ^e¡. jes 
contestó solicitando una moratoria, sin que transcurridos varios 
entonces lo haya acreditado. . pro'1"’

En consecuencia, con fecha 21 de diciembre de 1992 la Dl^0|uCjón 
cial del Instituto Nacional de Empleo de Zaragoza ha dicta o ic. .^pOrte, P 
lando la renta de subsistencia y exigiendo la devolución de s 
incumplir las condiciones puestas en la resolución de concesión-

4 ° No conforme el interesado, recurre en alzada alegando ei^ ^cioi13 
mala racha del negocio emprendido, solicitando un aplazamien 
miento en la devolución del importe. n i de la^"

5 .” Se ha emitido el informe que preceptúa el artículo I — • 
Procedimiento Administrativo.

Fundamentos de derecho: confo|11'e‘•Ai
l .° Es competente este Ministerio para conocer el requiso c fel^' 

pone el artículo 122.1 de la Ley de Procedimiento Administra ti Auio" 
con los números I y 2 del artículo 76 de la Ley de Entidades • * , 
mas- । diversa8 í.

2 .° La Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 csla^lcIa 
das para promover y ayudar a financiar los proyectos que q06!!,. 
versión en trabajadores autónomos de personas dése mp ^ncreio Ia 
encuentren inscritas como tales en las oficinas de empleo, y e 
mada subvención financiera. . . neS que fuC

En el caso presente, la ayuda se concedió con unas conílic‘° ue pr0^ 
aceptadas por el interesado y que no ha podido cumplir- po aC¡ón. 
desestimar su recurso y confirmar la resolución objeto de '^P c¡onar o ar,|1,il 
quepa entrar en la petición formulada por el recurrente de tra .lul0NaC|1 
el pago, que debe plantearse ante la Dirección Provincial de । ■ 
de Empleo. . je c°n

Por lo expuesto, este Ministerio de Trabajo y Segurida ReCi*r^1’¡j6l 
midad con la propuesta formulada por la Subdirección GenL'a||jo Herr^0''^ 
resuelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por don u 
Alamo contra la resolución mencionada en el encabezamien
que se confirma íntegramente. adv'11 ¿ S*

Lo que se notifica para conocimiento y efectos oPoríun?y'nOobs|anl|tjís 
que la presente resolución agota la vía administrativa.
se desea impugnar, interponerse en el plazo de dos mese.,, .v0 ante1 ‘ fí- 
siguiente al de su notificación, recurso contencioso-admmis ‘Jus(jc¡a de 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior e 
gón.» । । ntere8^0^^

Intentada la notificación de la resolución al domicilio1 ojido,|e' 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se * 
efecto, siendo devuelta por el Servicio de Correos. •niial del benef^íbt'

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actut noV|C 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/92. e - p^edi^' 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 1 en el 
Administrativo Común, haciéndole saber que una vez pu '*-• ^yunt3"' 
Oficial de la Provincia y exhibido en el tablón de anuncios < c 
se le tendrá por notificado del mismo a todos los efectos. instito*0^ 

Zaragoza, I3dejuliode 1994. —El director provincial de •
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

M.C.D. 2022



B0p Zaragoza.—Núm. 222 27 septiembre 1994 4791

dIÍAUnal SuPerior de Justicia 
ue Aragón
SALA de l o CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 47.880

Hite eí rCSoluc*ón dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
Isabel Qecu,rso conler>cioso-administrativo número 639/94-C, interpuesto por 
de ISde^hi Pr'e,° conlra la Dirección General de Tráfico, sobre resolución 
en la cu-1* ' dC l^4’qUe desestima la solicitud de abono de todos los trienios

Lo ün la Asnada al Grupo que corresponde en la actualidad.
sonas o > Sa publ‘ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes s” '' adeS t*116 puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
^■b) y 30Sl|n *° delerm'nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazánd r V'gente Lcy de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
estaSa|'i ° aS Para t*06’ S‘ *° desean, puedan comparecer y personarse ante

agoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 47.881
fo'tc el reso*uc*6n dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
j°sé Mídi^Tr  Conl^nc'oso~administrativo número 638/94-C, interpuesto por 
social, soh6* ,arlln, Escanero contra el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
1,116 se’ resumírCSolución de 14 de diciembre de 1993 de la Subsecretaría, por la 
Cnel Minis^ C*concurso específico de méritos para la provisión de vacantes 
número 36 X*0 dC rrabaj° y Seguridad Social (Inem), en lo referente a la plaza 
^aragoza)- uhtl‘reclor Provincial de Empleo y Formación Ocupacional de 
^Posición’ reso*uc*dn de 28 de marzo de 1994, que desestima recurso de 
General a. *a reso,ución anterior. Ref. número 6.233/94. Subdirección

| q ae decursos.
s°nas o^cnt-'d- puh*lca en csle periódico oficial, para conocimiento de las per- 

Vantes, seer i8 t|Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
^.b) y 30 (|a ° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
en'P,azánd<|e a V'^enle Eey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
es,a Sala ° 3S Para t,UC’ s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante

8 za, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial.
por " Núm. 47.882

m‘le e, recurUC'“n d'c,ada cn esla Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
la Procurado^ CO.ntenc'oso-^dministrativo número 637/94-C, interpuesto por 
^■clado s™ASCñ°ra Franco, en nombre y representación de Cartón y Papel 
Íde abril dV IQÚa00118 *a D'Putac'ón General de Aragón, sobre resolución de 

. nsPortes dC* conscjcro de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
c'6n de ig u Ue esllma en parte recurso ordinario interpuesto contra la resolu-

*nipUsoe.nnvi^m^re de 1993 de la División de Transportes de Zaragoza 
H^eroZ-Ol^^i’^P01^ en materia de transportes (expediente 

^nas o^entiip ^Uhl*ca en eslc periódico oficial, para conocimiento de las per- 
,an,es, segúi '1^^110 PUcdan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 

y 30 de |° t*.elerm'nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
^’P^zándol^s'1 VI8Cnle ^ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
es,aSala. ‘ parn c*110’ S1 ,0 desean, puedan comparecer y personarse ante 

d8oza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial.

pOr , Núm. 47.883
[nileel recurso'00 t**ctadacn esta Sa'a (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
? procurador CO.ntenc’oso-adntinistrativo número 644/94-C, interpuesto por 

^Pensaciz6",0™ ^ar^s Nogués, en nombre y representación de la Junta 
^‘'goza, com n i la Un*dad de Ejecución del Sector 51-1 del P. G. O. U. de 
3o ^'^ero de 1'994 ,Ayunlam*cnl° de Zaragoza, sobre acuerdo del Pleno de 24 
v ScPtiemh • < ^UC desesl’ma recurso de reposición contra el acuerdo de 
rCci° de Base ,C por e*1,116 se aPro,’ó. con carácter definitivo, el Pro- 
vrcnic. en cuant C .Acluación y Estatutos de la Junta de Compensación Recu
s 1 'aPre8crincO- a 11 cx.18cncia de cesión del 15 % del aprovechamiento medio 

existen|IOn re*a,'Va a ,a valoración e indemnización de bienes ajenos al 
'3|'587/9n .n0 los sislemas generales adscritos al sector. Expíe.: 

si 9UC se n ur ' Servicio de Planeamiento.
v nas o entidad 'Ca Cn eSlC Pcr,ddico oficial, para conocimiento de las per- 
2bkCs’ Según |CS|l|UC puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
e, y 30 de |- .cterm'nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
esb^^^dolas 'y1861116 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

' *)ard t*UC’ S' *° t*escan’ Pucdan comparecer y personarse ante 

' "' - 30 de junio de 1994. — El secretario judicial.

• Porresolu • Núm. 47.884 
e|'*C 61 fccurso'c n t*'Ctat*a cn esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
lap-^Urador s -)n,plcios°-adminislrativo número 603/94-A, interpuesto por 
l''Acción Prov°r P°inCel’en nombre y representación de R.E.N.F.E., contra 
31 j>n de 25 de 'f1 k'1** dt * ' abaj° y Seguridad Social de Zaragoza, sobre reso- 

sobre m confirmando acta de infracción número
0 1 icación unilateral de las condiciones de trabajo; y resolu

ción de 16 de marzo de 1994 del director general de Trabajo, desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala. .

Zaragoza. I de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 47.885

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 604/94-A, interpuesto por 
el procurador señor Aznar, en nombre y representación de Luis Enrique Mom- 
peón Marcén, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución de 11 de 
marzo de 1994, desestimando la petición de daños sufridos por caída cn la calle 
Don Jaime I, a consecuencia del material resbaladizo de las aceras. Expte.: 
711.939/93.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 1 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 47.886

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 508/94-A, interpuesto por 
la procuradora señora Cabeza, en nombre y representación de Asientos Inland 
Fisher Cuide, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre resolución de 4 de mayo de 1992, confirmando acta de liquida
ción número 147/92 de 24 de febrero de 1992 por descubierto de cotización; y 
resolución de 22 de febrero de 1994 de la Dirección General de Ordenación 
Jurídica, desestimando el recurso de alzada (expediente número 17.511/92).

Lo que se publica cn este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, I de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B°. El presi
dente.

Núm. 47.887

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 509/94-A, interpuesto por 
la procuradora señora Cabeza, en nombre y representación de Asientos Inland 
Fisher Cuide, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza, sobre resolución de 4 de mayo de 1992, confirmando acta 
de infracción número 430/92 de 21 de febrero de 1992; y resolución de 22 de 
febrero de 1994 del director general de Ordenación Jurídica, desestimando el 
recurso de alzada (expediente número 17.512/92).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala. .

Zaragoza, 1 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 47.888

Por resolución dictada en esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 558/94-A, interpueslo por 
el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de Indus
trias AZ. S. L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Segundad Social de 
Zaragoza, sobre resolución de 16 de septiembre de 1993, confirmando acta 
número 2.603/91, sancionando por obtener indebidamente bonificaciones en 
las cuotas de la Seguridad Social; y resolución de 16 de febrero de 1994 del 
director general de Empleo, desestimando recurso de alzada (expediente 
número 31.146/93; acta número 2.603/91).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, I de julio de 1994.— El secretario judicial. — V." B.". El presi
dente.
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Núm. 47.889

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 374/94-A, interpuesto por 
la procuradora señora Correas, en nombre y representación de Joe Saab, contra 
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sobre resolución de 21 
de febrero de 1994, desestimando recurso de reposición contra resolución de 
11 de enero de 1994, denegando permiso de trabajo solicitado por la empresa 
Angel Viñado Losilla (expediente número 5.025/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 47.890

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 591/94-D, interpuesto por 
Leandro Florentín Montañés, y otros, contra la Dirección General de la Policía, 
sobre desestimación presunta por silencio administrativo de las solicitudes de 
abono del 50 % de mejora del complemento específico por su permanencia en 
las antiguas unidades de reserva general.

Resolución de 14 de marzo de 1994, desestimando al recurrente don Luis 
Silvera Jiménez el abono del complemento específico citado anteriormente.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 47.891

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 599/94-D, interpuesto por 
Manuel Alonso Pascual, y treinta y cuatro más, contra la Dirección General de 
la Policía, sobre resoluciones de 10 de marzo de 1994 y 22 de abril de 1994, 
desestimando las peticiones de abono de complemento de disponibilidad. Divi
sión de Personal

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, I de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 47.892

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 536/94-D, interpuesto por 
el procurador Pastor, en nombre y representación de José Bilrián Viscasillas, 
contra el Tribunal Económico-Administrativo, sobre resolución de 23 de 
diciembre de 1993 en reclamación número 50/26/93, sobre providencia de 
apremio para el cobro de débitos a la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 47.893

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 577/94-D, interpuesto por 
la procuradora Hernández, en nombre y representación de Lorhebor, S. A., 
contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sobre resolución 
de 7 de febrero de 1991, confirmando acta de infracción número 3.716/90 de 
25 de septiembre de 1990, y resolución de 4 de marzo de 1994 del director 
general de Ordenación Jurídica, desestimando recurso de alzada (expediente 
número 9.001/91).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personará

esta Sala. o . E| pie-
Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial. *•

sidente.
Núm-47,8^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha por 
mite el recurso contencioso-administrativo número 576/94-D, r § A
la procuradora Hernández, en nombre y representación de Lorie 
contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, so re । ^/gOde 
de 7 de febrero de 1991, confirmando acta de liquidación número 
25 de septiembre de 1990 por descubierto de cotización, y feSol“C1 ^¡mand0 
marzo de 1994 del director general de Ordenación Jurídica, eS 
recurso de alzada (expediente número 9.000/91). |aS per-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^ya- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandar as 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re ac' .siraliv3- 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A sonarseanic 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y pers
esta Sala. ,

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial. ■
sidente. 5

Núm 47' .

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se haP°r 
mite el recurso contencioso-administrativo número 610/94-A. m e jaV¡cr 
el procurador señor Andrés, en nombre y representación de Iran ,,0|Uci6n 
Barriendo Navarro, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobu ■jació1' 
30 de abril de 1993, desestimando recurso de reposición contra a vjnci6' 
del I. A. E., ejercicio 1992, publicada en el Boletín Oficial de a 
número 66 de 23 de marzo de 1994. N.° recibo: 126-5. , , , > de laS

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocininn cOadyu' 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a - c()n |o> 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re aVnjSlraiivJ 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-^ ^t)narSe anl< 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pe ■ 
esta Sala. , ; v o n» El P1^'

Zaragoza, I de julio de 1994. — El secretario judicial. • 
dente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ''‘‘.‘‘‘^puest0 
mite el recurso contencioso-administrativo número 609/94-A. m p0||i 
la procuradora señora Hernández, en nombre y representación i e ^.a| 
tos, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Segun a n^6., 
resolución de 13 de enero de 1993, confirmando acta de m 1 <>^e| jifO 
1.088/92 de 9 de abril de 1992; y resolución de 16 de marzo de (6Xpi- 
tor general de Ordenación Jurídica, desestimando recurso e 
diente número 6.754/93). . . . je

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimic 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demant co" 
vantes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en k 1 ^¡strai1' 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- ^^nar$6 a" 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y P 
esta Sala. v o g/. El

Zaragoza, l de julio de 1994. — El secretario judicial. • 
dente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se 
mite el recurso contencioso-administrativo número 608/94-,.1 pouX po 
la procuradora señora Hernández, en nombre y representación , g^jal. rl1 
tos, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Según a 
resolución de 13 de enero de 1993, confirmando acta de lll*ulis0|uCión 
348/92 de 9 de abril de 1992 por descubierto de cotización; 
de marzo de 1994 del director general de Ordenación Jund 
recurso de alzada (expediente número 6.752/93). . Q je la!1 L,-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conoc1 y Cf8 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como deman cob। 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en r^m¡flistr81 [t 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 8 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y P . 
esta Sala. v 0 g.°. El Pft

Zaragoza, I de julio de 1994. — El secretario judicial. ■ 
dente. 4S-4?' 

N doa,rá;

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se
mite el recurso contencioso-administrativo número 652/94- . goCjal.5 .n 
José M." Sáez Aznar contra el Instituto Nacional de la Según ' ((»
resolución de 22 de diciembre de 1993 de la Subdirección Gen ja clia
Interior, que desestima la solicitud de abono de todos los tneni •

M.C.D. 2022



^Zaragoza.—Nüm. 222 27 septiembre 1994 4793

recurs^d3* GruP° c*ue corresponde en la actualidad; y resolución que desestima 
l o de reposición contra la resolución anterior. Ref. 5-2-3/FV/AI/32/94. 

tonas qUC SC *)u^*‘ca en esle periódico oficial, para conocimiento de las per- 
vantes° enll,cladcs 9ue puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y líf1}11 10 dclerm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
empiaz./ । *a v'8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Saki1 ° 38 P3™ ^Ue’ S' *° desean’ puedan comparecer y personarse ante

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 48.434
mite eíre S°*UC'^n d'clada en esla Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá-

AsunCU'S0 COntenc'oso~adm'n*stral'vo número 653/94-B, interpuesto por 
Social ■ h°.n ^a^uente Aparicio contra el Instituto Nacional de la Seguridad 
ral de Ré° re rcso*uc*ón de 22 de diciembre de 1993 de la Subdirección Gene- 
n¡os en l lmcn lnlerior, que desestima la solicitud de abono de todos los trie- 
resolución CUantia as’8nada al Grupo que corresponde en la actualidad; y 
Ref s i deseslima recurso cíe reposición contra la resolución anterior.

La~2~3/FV/AL/32/94.
tonas o^em a6 *]U^1'ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
vantes se ' atS ^Ue Pucdan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 3Q^n lo ^terminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
CmPlazánd b 3 V‘^enle ^ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Sala 3S Para qUe’ S* *° desean, puedan comparecer y personarse ante

8°za, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Po Núm. 48.435
^ite el rec°IULÍÓn d*ctadsen esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
c' Procurado ° CO.ntenc*oso-adm¡nistrativo número 467/94-B, interpuesto por 
Manuel pe||°' Se"or ^'^ales Nuez, en nombre y representación de Pedro 
^‘ledicie h1'0 Bcrna** conlra el Ministerio del Interior, sobre resolución de 
c^n por ¡nf™ rC de la Comisión Nacional del Juego, que impone san- 
232-2/93 r3CCldn cn materia de juegos de envite, suerte o azar. Expíe, número 

s°nas o^enfa0 ^U^*’ca cn es,e periódico oficial, para conocimiento de las per- 

Vantcs, seeú i puedan eslar legitimada s como demandadas o coadyu- 
y 30 d" । dc,erminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 

emPlazándolC 3 V’8cnle Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
Cs,a Sala dS P3ra C,ue' s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante

8°za, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

pQr Núm. 48.436
ni'te el recu *UCÍÓn d’clada cn esla Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
C| Procurado80 C?ntcnc'oso~administrativo Humero 609/94-B, interpuesto por 

®ertolín MSCl'10r Lozano Vélez de Mendizábal, en nombre y representación 
^bre reso. arco Sánchez, y cinco más, conlra el Ayuntamiento de Zaragoza, 
íntima reC|'Ón dC 18 dc marzo de 1994 de la Alcaldía-Presidencia, que 
Sni0 númer Cs3inaC*^n P°r da^os producidos en la finca sita en la calle Hero- 

■ Lo que se 3 v PlC' númcro 31124.542/92-Patrimonio.
S°nas o entirb ^Ubl'ca cn este periódico oficial, para conocimiento de las per- 

seeú 3|CS ^UC puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
9y 30 d" |° dclerm’nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 

ei"l)*azánd0|C 3 V'8entc Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
es,aSa|a as Para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante

8 Za’de julio de 1994. — El secretario judicial.

pOr Núm. 48.437
ei'le e* reculr,UC'dn d‘c,ada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
p brocurado, ,.COnlenc*oso""adm>nistrativo odmero 302/94-B, interpuesto por 
rCdr°Rivas' ,SCñ°r Espeso, en nombre y representación de Sergio Daniel de 
¿So'Ución d C?nlra e* Centro Provincial de Reclutamiento de Zaragoza, sobre 
r d'lara| re ° 2 de mayo de 1993, que clasifica como apto para el Servicio 
'or. rrente, que desestima recurso de alzada contra la resolución ante- 

v°nas 0 ent^d pub|*ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
29ntes• 8egú i 8 qUe Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
e y 3(j de |° delerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
e^^ndop 3 v'gen,e Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
' a Sala S Para que' si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 

^aragoza 5 .i . ..
’ uc jubo de 1994. — El secretario judicial.

pOrr , Núm. 48.438
e|'lc e* tecurs^11 d'clada en es,a Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
0^r?cUrado80 COnlencioso-administrativo número 594/94-C, interpuesto por 
g¿'c*al de p. 8e^Or Gallego Coiduras, en nombre y representación del Colegio 
Shn’SobreodimaC^Ut*cos de Zaragoza, conlra la Diputación General de Ara- 

qUe r,en de 21 de marzo de 1994 del Departamento de Sanidad y Con-
■ •ma recurso ordinario interpuesto por don Francisco Gómez 

Lahuerta, y nueve más, contra el acuerdo de 6 de julio de 1993 del Colegio 
recurrente, que revoca, y concede autorización para la instalación de cuatro 
nuevas oficinas de farmacia para Zaragoza (expediente número 20/OF/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 48.439

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 592/94-C. interpuesto por 
la procuradora señora Morellón Usón, en nombre y representación de los 
Ayuntamientos de La Iglesuela del Cid, Tronchón, Mirambel y Fortanele 
(Teruel), contra la Diputación General de Aragón, sobre resolución de 9 de 
febrero de 1994, del director gerente del Servicio Aragónés de la Salud, por la 
que se autoriza la realización de turnos de atención continuada, centralizados 
en la zona de salud de Cantavieja; y órdenes del Departamento de Sanidad y 
Consumo de 16 dc marzo de 1994, que desestiman recursos ordinarios contra 
la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esla Sala.

Zaragoza. 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 48.440

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 593/94-C, interpuesto por 
el procurador señor Gallego Coiduras, en nombre y representación de Luis 
Ignacio Blas Bernad y María Pilar Jiménez Palomar, contra la Diputación 
General de Aragón, sobre orden de 21 de marzo dc 1994 del Departamento de 
Sanidad y Consumo, que estima recurso ordinario interpuesto por don Fran
cisco Gómez Lahuerta, y nueve más. contra el acuerdo de 6 de julio de 1993 del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos, que revoca, y concede autorización para la 
instalación de cuatro nuevas oficinas de farmacia para Zaragoza (expediente 
número 20/OF/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esla Sala.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 48.441

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 651/94-B, interpuesto por 
M.* Carmen Cuitarte Navarro contra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, sobre resolución de 22 de diciembre de 1993 de la Subdirección Gene
ral de Régimen Interior, que desestima la solicitud de abono de lodos los trie
nios en la cuantía asignada al Grupo que corresponde en la actualidad: y 
resolución que desestima recurso de reposición contra la resolución anterior. 
Ref. 5-2-3/ FV/AL/32/94.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 48.442

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 647/94-C, interpuesto por 
M.* Begoña Sánchez Gabas contra el Colegio Oficial de Veterinarios de Zara
goza. sobre resolución de 21 de diciembre de 1993 de la Junta dc Gobierno, que 
acuerda no reconocer los servicios prestados en el Servicio Regional de Salud 
del Gobierno de Navarra, a efectos del libro registro de interinidades; y resolu
ción de 19 de mayo de 1994 del Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España, que inadmite recurso ordinario contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza. 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.
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Núm. 48.443

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 646/94-C, interpuesto por 
Francisco Javier Vázquez Torres contra la Dirección General de la Policía, 
sobre resolución de 19 de abril de 1994, que desestima la solicitud de recono
cimiento de grado de personal por desempeño de puesto de trabajo del nivel 
correspondiente.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 48.444

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 643/94-D, interpuesto por 
el procurador señor Gutiérrez, en nombre y representación de Alfonso Gascón 
Pérez, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución de 22 de abril de 
1994, desestimando la reclamación de daños sufridos por caída en vía pública 
cuando circulaba con motocicleta por existencia de una mancha de líquido. 
Expíe.: 45.520/94.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 48.445

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 648/94-D, interpuesto por 
el procurador señor San Pío, en nombre y representación de Félix Rúber 
Simón, y otros, contra la Dirección General de Correos y Telégrafos, sobre 
desestimación presunta por silencio administrativo de la petición de 21 de 
enero de 1994, sobre cómputo de trienios denegado en el Grupo al que actual
mente pertenece.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 48.446

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 645/94-D, interpuesto por 
el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de Frutas 
Solano, S. A., contra la Diputación General de Aragón, sobre resolución de 4 
de abril de 1994, desestimando recurso contra la resolución de 12 de noviem
bre de 1993 de la División de Transportes de Zaragoza, sancionando con multa 
por circular un vehículo por un período de veinticuatro horas, con un descanso 
de seis horas. FV/RR. Expediente Z-02249-0-93.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 48.447

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 637/94-D, interpuesto por 
la procuradora señora Lasheras, en nombre y representación del Ayuntamiento 
de Organyá (Lérida), contra la Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre 
resolución de 4 de febrero de 1994 de la Comisaría de Aguas, desestimando 
recurso de reposición contra resolución de 26 de febrero de 1993, otorgando al 
Ayuntamiento de Cabo una concesión de aguas a derivar de la Bordonera. Ref. 
93-R-I97. FBS/CBM.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars 

esta Sala. . . v 0 B« E| presi-
Zaragoza, 6 de julio de 1994. —El secretario judicial. *• 

dente.
Núm. 48.448

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha.a^^esl0 por 
mite el recurso contencioso-administrativo número 635/94-D, R[Ooja. 
el procurador señor García Mercadal, en nombre y representación 20 
S. A., contra la Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre reso u .^n je 
de abril de 1994 de la Comisaría de Aguas sobre revisión de autoi 
vertido de las aguas residuales procedentes de la piscifactoría en enC¡a87- 
municipal de Bobadilla (La Rioja) solicitada por Río Oja. S. A. (re
S-305). . . Je |as peí'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimien coa(jyU. 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a “ con los 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re ’ ■ jStrativa' 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- rgonarse ante 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y p • 
esta Sala. , . B. E| pre-

Zaragoza, 6 de julio de 1994. — El secretario judicial. • 
sidente.

SECCION SEXTA
- Núm- 58-313

A N I N O N A|ca|día
Hermanos Palacín, Comunidad de Bienes, ha solicitado de c.n opósito 

licencia para almacenamiento de gas licuado de petróleo (Pr0Pan érm¡no rnun*' 
fijo aéreo, con emplazamiento en paraje “Carracervera’, de este 
ciPal- 1. -nto de Act‘v*'

En cumplimiento del artículo 30.2, apartado a), del Reglame eCjc |96l« 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de nov‘epara^ 
se abre un período de información pública por el término dC Hdad que s® Pre 
quienes se consideren afectados de alguna manera por la ac 1 
tende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes. |aS ^oras

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, u
de oficina, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aniñón, 27 de agosto de 1994. — El alcalde.
. Núm.58^ 

A N 1 N O N de |98S.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley ¡nfornia' 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se s0";.|jpjcanies ye 
ción pública la cuenta general del ejercicio de 1993, con sus) • 
informe de la Comisión de Cuentas, por término de quince c ias. dall foí' 

Durante este plazo y ocho días más se admitirán los reparos ^entas, qUl 
mularse por escrito, que serán examinados por dicha Comis'on ¡nforn16' 
practicará cuantas comprobaciones sean necesarias, emitien o

Aniñón, 27 de agosto de 1994. — El alcalde.
Núm.SS'3’’

ARIZA ag°s*0
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada en lecha 18 ' ejer

1994, ha procedido a la aprobación inicial del presupuesto mun |a 
cicio de 1994, de conformidad con lo establecido en el articu o oS> y qf1 
Reguladora de las Haciendas Locales, nivelado en ingresos y ।
asciende a un total de 152.567.000 pesetas. , durante elcl1®

Lo que se expone al público durante el plazo de quince e| pleno d 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
la Corporación. eclamaci°neS "s

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran formulado r
considerará aprobado definitivamente. , Navarro.

Ariza, 25 de agosto de 1994. — El alcalde, Carlos Tomás
Núm58,

CERVERUELA te de ।
Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el e.x^^n|993, c°n 6 

caciones de créditos número I del presupuesto municipal 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios).

1. Gastos de personal, 29.297.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 210.125.
6. Transferencias corrientes, 780.
Total aumentos, 240.202 pesetas.

B) Deducciones:
I .° Con cargo al superávit, 240.202.
Total deducciones, 240.202 pesetas. |0 diS'
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumP*'.iy'|egggi de 2^ d 

puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 <- int6^ 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de ^^^^nistí3*1 
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso
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Plazo d8313 CorresP°ndienle del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
prese C meSCS’ conlados a partir del día siguiente al de publicación del 
virtnda6 ed*cl0’ 0- en su caso, a la notificación personal que se practicare en 

C e res°lución del recurso previo.
erveruela, 27 de agosto de 1994. — El alcalde, Jesús Julián.

CEr ver uel a
Núm. 58.431

anual n- Cn0 de este Ayuntam'ento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
^iend Cl ejercicio de l994> cuy°s estados de gastos e ingresos, nivelados, 

p en a * '803.397 pesetas.
28 jCU??P.''m’enl0 de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

de |Os e lciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
^ranteT6*^683^8 en *a decretaría municipal por el plazo de quince días, 
renciai °S CUales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge-

Si tr^Ue SC est*men oportunas.
todo rechnSCUrr'd° e' P*azo anteriormente mencionado no se hubieran presen- 

CervamaC'°neS Se cons*derará aprobado definitivamente este presupuesto.
eruela, 30 de julio de 1994. — El alcalde, Jesús Julián.

CEJ1Na  Núm. 58.432

C°n 10 eslablecido en los artículos 190 y 193.3 de la Ley 39 de 
Andida I dC diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, formulada y 
a| ejerc¡6 C denta 8eneral del Presupuesto de esta entidad local conespondiente 
^iice díasdC *86 expone al Público, junto con sus justificantes, durante

P*T0 y °Cho días más se admitirán los reparos y observaciones que 
Cetin r'oU arsc por escrito, antes de someterla al Pleno de la Corporación.

na. 26 de agosto de 1994. — El alcalde.
MDeD DE ARIZA NÚm" 58,834

dc ^8 de°d f°rm’dad con *° dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, 
'aClient-. *ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público

Ei expc?0^1 del presupuesto de 1993.
de Q t lCnle Mueda expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante el 

n’^s. prese"106 dlaS’ pudiendo ,os interesados, durante ese plazo y ocho días
Embid 'j1^ reclamaci°nes a la misma.

ae Ariza, 19 de agosto de 1994. — El alcalde.
PUEBU de ALFINDEN Núm. 58.314

María C i
fetales rmCn Badenas Muñoz ha solicitado licencia para la restauración 

Cste términ C°n empiazamiento en polígono BTV-Alfindén, calle Geranio, de 
Lo no municipal.
Rcglani6 ^aCe pabüco’en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
úc novic "’h dC Act'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

“igún modo*2111 7 dC 196 *’ a f*n de Aue quienes se consideren afectados de 
Sen,8rán en T' - act*v*dad dc referencia puedan formular por escrito, que pre- 
^rante Pi J, 4 Secrctaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 

l, ¿b“ode dicz dí“ hábiles.
। a c Alfindén, 22 de agosto de 1994. — El alcalde.

M^ERLA DE ALENDEN Núm. 58.315

^^’Conen"?611 Montuñés ha solicitado licencia para instalación de pape- 
i ^que sePhaZam7nt0 en cal*e Mayor, números 12 y 14, de esta localidad.
7* Re8lame aCC pa^Bco’en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
7 de novie"1^ Act'v>dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
^^amodop1 7 de .*96*’ a fm de que quienes se consideren afectados de 
7niarán en pj* act'v'dad de referencia puedan formular por escrito, que pre- 

Uri*nteeini 3 Secrelaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
UpUeP az»de diez días hábiles.

| A d dc Alfmdén, 29 de agosto de 1994. — El alcalde.

DE ALFINDEN Núm. 58.832
de diciemh'0" de 10 dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 

t,0’1 *Os acuerd6’ re8U*ad°ra de las haciendas Locales, han devenido definiti- 
ÍT!6"dec^H! aprobación inicial de los expedientes de imposición y 
'Ón de las e;„ COntr'buciones especiales por ejecución de obras de urbaniza-

-Expedi8Ulenlescalles:
(1 «^^Pedíent0 ¡794’ urbanización calles Jaime I y Palomar (2.‘ fase).

■y 2. • fascsl e 7/941 urbanización calles Fernando Moliné y Joaquín Costa 

c' 7°s ^res"^6 l8/94> urbanización calle Justicia de Aragón (2.* fase).

l'"/ de la Os acuerdos fueron íntegramente publicados en el Boletín Ofi-
y I5r  '7 7 Húmeros 146, de fecha 28 de junio de 1994 (expedientes 

19 p°nira los r 6 fec*la *2 de julio de 1994 (expediente 17).
¡ni' de |a [_ey 3gP®tldos acuerdos ahora definitivos, según dispone el artículo 
Ju e^p°ner recu ■ 6 '988’de 28 de diciembre, los interesados legítimos podrán 
pr7C’ade Ara/-'0 7)nlenc’oso"adminislrativo ante el Tribunal Superior de 

7ri,e en el R 1° dentro de los dos meses siguientes al día de publicación del 
h,U puebla * I" Provincia.

nando. mdén, 25 de agosto de 1994. — El alcalde, Carlos Moliné

MAELLA Núm. 58.137

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de 
modificación de crédito número I del presupuesto municipal de 1994 y no 
habiéndose presentado dentro del mismo reclamación alguna, queda elevado a 
definitivo y se procede a su publicación, resumido por capítulos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 158, en relación con el 150, de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

A) Aumentos:
2 . Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.200.000.
3. Gastos financieros, 362.500.
6. Inversiones reales, 1.000.000.
Total aumentos, 2.562.500 pesetas.

B) Deducciones (mayores ingresos):

4. Transferencias corrientes, 2.562.500.
Total deducciones, 2.562.500 pesetas.
Maella, 23 de agosto de 1994. — El alcalde.

MA1NAR Núm. 58.132

Aprobado el padrón cobratorio del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica correspondiente al ejercicio de 1994, se expone al público en las ofi
cinas municipales, por espacio de quince días hábiles, a efectos de reclamacio
nes.

Mainar, 24 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente.

MESONES DE ISUELA Núm. 58.316

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 459 y 460 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y artículo 193 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, se somete a información pública la cuenta general 
del presupuesto del ejercicio de 1993, con sus justificantes e informes, por tér
mino de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán for
mular las reclamaciones que consideren oportunas.

Mesones de Isuela, 24 de agosto de 1994. — El alcalde. Luis Marco Rubio.

MORES Núm. 58.130

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de modifi
caciones de créditos número I del presupuesto municipal de 1992, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
Capítulo I, función 1,626.190.
Total aumentos, 626.190 pesetas.

B) Deducciones:
2.° Por transferencia, 626.190.
Total deducciones, 626.190 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de que los interesa
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente edicto, o. en su caso, a la notificación personal que se practicare en 
virtud de resolución del recurso previo.

Morés, 17 de agosto de 1994. — El alcalde, Carmelo Enguid Embid.

MORES Núm. 58.131

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública la 
cuenta general del ejercicio de 1993, con sus justificantes y el informe de la 
Comisión de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formu
larse por escrito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará 
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Morés, 19 de agosto de 1994. — El alcalde, Carmelo Enguid Embid.

MOVUELA Núm. 58.139

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público la 
cuenta general del presupuesto de esta Corporación municipal correspondiente 
al ejercicio de 1993, a los efectos de que durante el plazo reglamentario puedan 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Moyuela, 22 de agosto de 1994. — El alcalde, Santos Pina Tirado.

MOYUELA Núm. 58.140

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público la 
cuenta general del presupuesto de esta Corporación municipal correspondiente 
al ejercicio de 1992, a los efectos de que durante el plazo reglamentario puedan 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Moyuela, 22 de agosto de 1994. — El alcalde, Santos Pina Tirado.
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MO VUELA Núm. 58.141
En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el 

expediente de suplemento de crédito número I de 1993, a los efectos de que 
durante el plazo reglamentario puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Moyuela, 20 de agosto de 1994. — El alcalde, Santos Pina Tirado.

M O Y U E L A Núm. 58.142
En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el 

expediente de suplemento de crédito número I de 1992, a los efectos de que 
durante el plazo reglamentario puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Moyuela, 20 de agosto de 1994. — El alcalde, Santos Pina Tirado.

N 1 G Ü E L L A Núm. 58.828
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 459 y 460 del Real 

Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y artículo 193 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, se somete a información pública la cuenta general 
del presupuesto del ejercicio de 1993, con sus justificantes e informes, por tér
mino de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán for
mular las reclamaciones que consideren oportunas.

Nigüella, 24 de agosto de 1994. — El alcalde, Melquíades Sánchez Andrés.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 58.306
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 2.450.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 4.010.000.
3. Gastos financieros, 1.200.000.
4. Transferencias corrientes, 775.000.
6. Inversiones reales, 12.200.000.
7. Transferencias de capital. 2.000.000.
9. Pasivos financieros, 2.740.000.
Suma el estado de gastos, 25.375.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 2.580.000.
2. Impuestos indirectos, 50.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.250.000.
4. Transferencias corrientes, 8.875.000.
5. Ingresos patrimoniales, 350.000.
7. Transferencias de capital, 9.270.000.
Suma el estado de ingresos. 25.375.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Se considerará aprobado definitivamente dicho presupuesto en los anterio
res términos si transcurrido el plazo de quince días de su exposición no se 
hubieran formulado reclamaciones.

Asimismo se aprueban las bases de ejecución del citado presupuesto, que 
forman parte del expediente, y la plantilla de personal de la Corporación, que 
comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera, 
personal laboral y eventual.

Paracuellos de la Ribera, 29 de agosto de 1994. — El alcalde, José A. Roy 
Monreal.

PINA DE EBRO Núm. 58.604

La Comisión de Gobierno del Ilustrísimo Ayuntamiento de Pina de Ebro, 
en sesión celebrada el día 26 de agosto de 1994, aprobó el pliego de cláusulas 
económico-administrativas que ha de regir la adjudicación, mediante con
curso, de un contrato de arrendamiento de servicios profesionales en la Escuela 
de Música de Pina de Ebro.

El pliego de cláusulas queda expuesto a información pública en la Secreta
ría municipal por un plazo de cuatro días, a contar desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
pudiendo ser examinado de 9.00 a 14.00 horas.

Simultáneamente se anuncia la licitación, si bien se aplazaría cuanto resul
tase necesario en caso de que se presenten alegaciones al referido pliego.

Objeto. — Arrendamiento de servicios profesionales docentes (teoría y len
guaje musical) en la Escuela de Música de Pina de Ebro.

Duración del contrato. — Un año desde la fecha de su formalización, reno
vable de año en año, hasta un máximo de tres años.

Garantías. — Fianza provisional, 10.000 pesetas, y fianza definitiva, 2% 
del remate.

Proposiciones. — Se presentarán en la Secretaría municipal, de 9.00 a 
14.00 horas, durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas. — A las 13.00 horas del primer día habí' 
aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones, i 
fuera sábado, se pospondrá el acto hasta el primer día hábil siguiente.

Modelo de proposición. — El que aparece en el pliego de con ici
Pina de Ebro, 27 de agosto de 1994. — El alcalde, Julián Mermejo

Núm-PRAD1LLA DE EBRO ,,
Ibérica de Aleaciones Ligeras, S.A., ha solicitado de esta Alcald^^^ 

para ampliación y actualización de industria para recuperación e a eSte(íf- 
no férreas, ubicada en carretera Tauste-Alagón, kilómetro 7.90 . e 
mino municipal. . ^ct¡vi-

En cumplimiento del artículo 30.2, apartado a), del Reglamento 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem ic qUc 
se abre un período de información pública por el término de diez 
quienes se consideren afectados de alguna manera por la activida q 
tende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, durante 
de oficina, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pradilla de Ebro, 25 de agosto de 1994. — El alcalde.
Núm- 58-134

REMOLINOS fun.
Por decreto de 23 de agosto de 1994, el señor alcalde ha 

ciones en el teniente de alcalde don José-Tomás Alonso Navarro, p 
ausencia debida a vacaciones. artíc*1*0^

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en e ' 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Remolinos, 24 de agosto de 1994. — El alcalde.
Núm-SS-830

SAN MATEO DE GALLEGO , s0|ici
Antonio Salvo Suárez, en nombre de Industrias Masalcu, S ^m¡entocn 

lado licencia para fabricación de colchones y somieres, con emp <> t -c¡pal. 
la parcela I del polígono industrial Río Gállego, de este término m

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en c - oS¡lS di 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y „ 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^pít' 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por cscr1 ’ ¡nen(6s 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
durante el plazo de diez días hábiles.

San Mateo de Gállego, 22 de agosto de 1994. — El alcalde.
.. Núm- 5^

SIGUES r^
No habiéndose formulado reclamaciones, en el período di crédi|1’' 

pública, a la aprobación inicial del expediente de modifieaciones' ^deí1 
número 1 del presupuesto municipal de 1993. éste ha quedado ap । di 
nitivamente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos - ■ l ocíi11' 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien ■ 
según el resumen que a continuación se detalla:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios).

I. Gastos de personal, 683.917.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.949.104.
3. Gastos financieros, 1.375.779.
4. Transferencias corrientes, 75.367.
6. Inversiones reales, 674.973.
9. Pasivos financieros, 2.238.816
Total aumentos, 6.997.956 pesetas.

B) La financiación de los aumentos resulta de: 956 P656*15
Superávit y remanente de tesorería del ejercicio de 1992,6.997. -

Contra la aprobación definitiva del citado acuerdo podrá g| di' 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos mesL?'..'.¡(l[([elu*’rl' 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín .ll( 

vincia. , „ m¡tier-
Sigüés, 29 de agosto de 1994. - El alcalde, Daniel Salinas a

. ‘i#-82”
Núm-9

SIGUES Ayüflt¡,•
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno 

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 27.287.124.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 28.798.. - •
3. Gastos financieros, 2.575.000.
4. Transferencias corrientes, 3.531.030.
6. Inversiones reales, 12.950.000.
9. Pasivos financieros, 4.650.000.
Suma el estado de gastos, 79.791.693 pesetas.
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Estado de ingresos
’■ Impuestos directos, 1.741.649.
3" ^Puestos indirectos, 25.000.
5' asas y otros ingresos, 54.886.710.
ó" ngresos patrimoniales, 9.075.661.
7' najenación de inversiones reales, 5.000.
g' ransferencias de capital, 6.125.000.
9' pCUv°s financieros, 1.000.000.

• asi vos financieros, 50.000.
Asíais' eSlad° 06 Ín8reSOS' 79-791.693 pesetas.

mo se aprobó la siguiente plantilla de personal de la Corporación:
2 Personal funcionario:

Smpo B, P Za secretar*o-interventor, con habilitación de carácter nacional.

$.134 

fun- 
índc

|O44

1.830 

jlici" 
toe'’ 
al.
|o30 
as dc 
os-ie 
ep^’ 
eni<s

5.8^ 

ació" 
¡dito* 
deíi'

;11|es.

,| di»

Pers°nal laboral temporal:
^^Administración general:

"~Una np7*1 subescala auxiliar administrativo, grupo C.
Bscah 6 ortienanza municipal, grupo E (a media jornada). 

Administración especial:

""Una nh?3 dileclor de empresas turísticas (a tiempo parcial).
"-Una ni 3 C Operario de servicios múltiples.
""Seis ni373 0* *C'a sc8unda Y servicios múltiples.
^res piaZaS dC limpiadoras Ia tiempo parcial).
"Una pl^3^6 recepc‘on*stas campings municipales (a tiempo parcial).

• intere 3 6 Piscinas cámping (a tiempo parcial).
rt.0!i0"administra|OS leglt'mos Podrán interponer directamente recurso conten- 
.la guíente al d* a|nte CSla jur’sd'cc*^n en el P*azo de dos meses desde el 
'"''de lü Provinci 3 “ l‘ma pu^**cac'dn de* presente anuncio en el Boletín Ofi- 

^*8üés 29 Ha
(, L a8°sl0 de 1994. - El alcalde, Daniel Salinas Samitier.
So“«adiel

El P|eno Núm. 58.135
'994' acordó nAr^6 Ayuntamiento, en sesión celebrada el día I de agosto de 
. Alterar|a •fmayOríaabsoluta:

Unacasa-pa|la’-'CacÍdn •íuridica del bien patrimonial de propios consistente 
S’^quirida nó a1* Cn Cade Corles de Aragón, número 3, de cuatro plan- 

Afectar c| r f Ayunlamienl° el 19 de abril de 1980.
"p|ania Lrid° h'Cn a diferentes servicios públicos:
"planta b ’dedÍCada a cen,ro hi8iénico-

'ento, a-*a’ dedicada a desarrollar las funciones propias del Ayunta- 

'^'^aydes-íreru' ded'cada a centro polivalente, educación de adultos, 
"Planta áií ‘ "i ° dC acl'v*dades culturales y de bienestar social.

ii! ^que.se |VC°' ‘^^uda a talleres y exposiciones.
d^^de Bienes dPl|^*'C0 porP*az°de un mes, a tenor del artículo 8 del Regla- 

0 abril re», b . Enlidades Locales y artículo 81.1 de la Ley 7 de 1985, 
Sobrad¡ei 1 y / °ra dc *as Uases del Régimen Local.

T - de agosto de 1994. — El alcalde. Antonio García Buil.
?AZona

Ig^inudde, . . . Núm. 59.818
l: .ln । ^lamento *!dl*>uc*ones Que me confieren los artículos 43 y siguientes 

p^es Lócale C1 lgan'zac'ón’ Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
yc r*lt'ero. __ p.S. e de noviembre de 1986, por la presente he resuelto:
l'i()nn.CeÍa*es que e 60 *aVOr de *os m*embros de la Comisión de Gobierno 

hS y *°s com * c™ll'nuac¡ón se indican el ejercicio de las siguientes atribu- 
“tíficos que señalan: 8

h dación d Aa"SC° Anliguo, don Carlos Sanz Cámara.
% a i isislenc*a Social, don Angel Pellicer Coscolín.

[^861 de| p Aguas y de Limpieza Viaria y Tratamiento de Residuos, 

gC|^ación dC Aducac*^n» don Angel Espino Coscolín.
p arrios, don I. Javier Bona López.

delegaciones comprenderán la dirección interna y la ges- 
Tílnte actoK ad’08 corresPondientes, no incluyendo la facultad de resolver 

ks c Crcefo.___  min*strativos que afecten a terceros.
^PetencÍQ S!a Alcaldía se reserva las siguientes facultades en relación a 

^le Udea e!e8adas:
8adaSi recibir información detallada de la gestión de las competencias

' ^nc¡a Ser informada previamente a la adopción de decisiones de tras-

C,ades se enrS d'clad°s por los delegados en el uso de sus atribuciones o 
^ibid.110' — NoCnden d*clad°s Por Ia Alcaldía.

as Por dni p°drán delegarse en un tercero las atribuciones o potestades
^to. pación. P

^celeh -^ CUenla de la presente resolución al Pleno en la próxima 
e y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, sin per

juicio de la efectividad de las delegaciones desde el día siguiente al de la fecha 
de la firma de esta resolución.

Tarazona, 5 de septiembre de 1994. — El alcalde.

TARAZONA
Cobranza de recibos del impuesto
sobre actividades económicas del ejercicio 1994 Núm. 61.922

En relación con los recibos correspondientes a las cuotas municipales del 
impuesto sobre actividades económicas de 1994, cuya gestión recaudatoria 
corresponde a este Ayuntamiento, se comunica lo siguiente:

Plazo para efectuar el ingreso: Desde el día 21 de septiembre hasta el día 21 
de noviembre de 1994, ambos inclusive.

Modalidad y lugar de pago: El ingreso se realizará en las oficinas de la 
Tesorería Municipal (sitas en plaza de España, 2, de esta ciudad) o será cargado 
en la cuenta bancaria facilitada a tal efecto por el contribuyente.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satis
fecho la deuda determinará el inicio del procedimiento de apremio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 128 y en los artículos 91 y siguientes del Regla
mento General de Recaudación (Real Decreto 1.648 de 1990, de 20 de diciem
bre, BOE del día 3 de enero de 1991).

Tarazona, 19 de septiembre de 1994. — La tesorera.

T A U S T E Núm. 58.804
IMPOSICION y ordenación de contribuciones especiales por la ejecución de 

proyectos de instalación eléctrica para alumbrado público en Tauste (par
cial) y en Santa Engracia (parcial).
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 30 de agosto 

de 1994, adoptó el siguiente acuerdo:
«Vistos los expedientes instruidos para la imposición y ordenación de las 

referidas contribuciones especiales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y teniendo en cuenta:

Primero. — Que los citados expedientes constan de los documentos nece
sarios para que la Corporación pueda adoptar acuerdo.

Segundo. — Que tanto el porcentaje del coste a distribuir entre los benefi
ciarios como la determinación del coste total y los sujetos pasivos, así como las 
bases de reparto propuestas son correctas y suponen una determinación exacta 
del beneficio especial originado por la ejecución de la obra y un reparto equi
tativo de la carga tributaria.

En consecuencia, de conformidad con el informe emitido por la Comisión 
de Economía y Hacienda de 25 de agosto de 1994. el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad, adopta los siguientes acuerdos:

Primero:
I. Acordar provisionalmente la imposición y ordenación de las contribu

ciones especiales derivadas de la ejecución del proyecto de instalación eléc
trica para alumbrado público en Santa Engracia (parcial).

2. Fijar el coste de la obra en 31.369.413 pesetas.
3. Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 12.547.765 pese

tas, que representan el 40% del coste del proyecto.
4. Establecer conjuntamente como módulos dc reparto los siguientes: 

Metros lineales de fachada de los inmuebles, 50%, y valor catastral a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, 50%.

5. En todo lo no previsto en el presente acuerdo se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

6. Exponer al público el presente acuerdo durante el plazo de treinta 
días, durante los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones y ale
gaciones, así como constituirse en asociación administrativa de contribuyen
tes. de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre.

Segundo:
I. Acordar provisionalmente la imposición y ordenación de las contribu

ciones especiales derivadas de la ejecución del proyecto de instalación eléc
trica para alumbrado público en Tauste (parcial).

2. Fijar el coste de la obra en 24.024.684 pesetas.
3. Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 9.609.874 pese

tas. que representan el 40%- del coste del proyecto.
4. Establecer conjuntamente como módulos de reparto los siguientes: 

Metros lineales de fachada de los inmuebles, 50%, y valor catastral a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, 50%.

5. En todo lo no previsto en el presente acuerdo se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

6. Exponer al público el presente acuerdo durante el plazo de treinta 
días, durante los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones y ale
gaciones, así como constituirse en asociación administrativa de contribuyen
tes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre.»

Tauste, 31 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente, Luis Martínez Lahílla.

TAUSTE Núm. 58.805
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordina

ria celebrada el día 30 de agosto de 1994, el expediente de modificación de cré
ditos número 3 de 1994, consistente en la concesión dc un crédito 
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extraordinario por importe de 18.983.260 pesetas, estará de manifiesto al 
público por espacio de quince días hábiles, durante cuyo plazo podrán presen
tarse reclamaciones y alegaciones ante el Pleno del Ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamaciones ni alegaciones durante dicho 
plazo se considerará definitivamente aprobado el expediente de referencia.

Tauste, 31 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente, Luis Martínez Lahílla.

T I E R G A Núm. 58.428
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 2.805.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 5.650.000.
3. Gastos financieros, 1.200.000.
4. Transferencias corrientes, 1.795.000.
6. Inversiones reales, 16.500.000.
9. Pasivos financieros, 2.110.000.
Suma el estado de gastos, 30.060.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 3.600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.010.000.
4. Transferencias corrientes, 8.800.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.450.000.
7 . Transferencias de capital, 11.200.000.
Suma el estado de ingresos, 30.060.000 pesetas.
l .° Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

2 ° Considerarlo aprobado definitivamente en los anteriores términos si 
transcurrido el plazo de quince días de su exposición no se hubieran formulado 
reclamaciones.

3 .° Aprobar las bases de ejecución del citado presupuesto, que forman 
parte del expediente.

4 .° Aprobar la plantilla de personal de la Corporación, que comprende 
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera, personal 
laboral y eventual y que, asimismo, integra el expediente del presupuesto.

Tierga, 29 de agosto de 1994. — El alcalde, Leopoldo de la Mella Almenar.

VAL DE SAN MARTIN Núm. 58.429
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 7.156.658 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Val de San Martín, 30 de agosto de 1994. — El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 58.417

Iniciado expediente de expropiación forzosa por acuerdo plenario de 26 de 
agosto de 1994, para la ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
realización de una calle de nueva apertura prevista en el Plan general de orde
nación urbana de este municipio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 17 del Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace pública la relación 
de propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, puedan los interesados formular alegaciones sobre la pro
cedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material o 
legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores 
que se estimen cometidos en la relación que se hubiere hecho pública.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material 
y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer 
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de fundamento 
para las rectificaciones que procedan.

Relación de bienes afectados:
Nombres de los propietarios: Manuel, Francisco Javier y Jesús Tajada 

Navarro.
Domicilios: Calle Palafox, número 14, de Villanueva de Gállego (Zara

goza); calle Gómez Acebo, número 96, de Villanueva de Gállego (Zaragoza), 
y calle Valle de Broto, número 35, noveno A, de Zaragoza.

Descripción del bien afectado: Porción de terreno de 295,50 metros cua
drados de superficie, de finca sita en sector 6 del Plan general de ordenación 
urbana de este municipio, que linda: norte, propiedad de hermanos Sarto Bau- 

din; sur. Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; este, Villanueva ' •

y oeste, Fernando Perrero Millán.
Cargas: Libre de hipotecas y embargos. Francia0
Villanueva de Gállego, 29 de agosto de 1994. — El alcalde,

Javier Urzainqui Biel.
, 58,41^

VILLANUEVA DE GALLEGO
Iniciado expediente de expropiación forzosa por acuerdo P*cnarl° parala 

agosto de 1994, para la ocupación de los bienes y derechos necesai^ 
realización de una calle de nueva apertura prevista en el Plan 8enLraen e| arfí- 
nación urbana de este municipio, en cumplimiento de lo dispuesto 
culo 17 del Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace PÚbl'^iHcedía5, 
de propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo de qu Qj,. 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en e , 
cialde la Provincia, puedan los interesados formular alegaciones 0 
cedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su esta c> 
legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los P0®1 
que se estimen cometidos en la relación que se hubiere hecho pu 1 material

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripc 
y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podra ^^^10 
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan e 
para las rectificaciones que procedan.

Relación de bienes afectados: partes-
Nombres de los propietarios: Francisco Martes Millán y Blanca se ^^|6go 
Domicilios: Calle Gómez Acebo, número 98, de Villanueva reSpecli‘ 

(Zaragoza), y Residencial Paraíso, número 2, quinto C, de Zaiagoz .
vamente. _ cuad^05

Descripción del bien afectado: Porción de terreno de 461 mclr ' jg Coló*1, 
de superficie, de finca sita en calle Palafox, entronque con avem ^yjila- 
de este municipio, que linda: norte y sur, camino; este, Ayuntamte 
nueva de Gállego, y oeste, finca matriz (sector 6 del Plan genera e 
urbana).

Cargas: Libre de hipotecas y embargos.
Villanueva de Gállego, 29 de agosto de 1994. — 

Javier Urzainqui Biel.

El alca!*. W"11’10

Num-58
VILLANUEVA DE GALLEGO de26dc

Iniciado expediente de expropiación forzosa por acuerdo Pluia^¡oS para 
agosto de 1994, para la ocupación de los bienes y derechos neceSera| 
realización de una calle de nueva apertura prevista en el Plan 8en en e| ai'1 
nación urbana de este municipio, en cumplimiento de l0» núblka la rela¿ 
culo 17 del Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace pu qyjnce^' 
de propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo goietin® 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en e 
cial de la Provincia, puedan los interesados formular alegacione do rnateria* 
cedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su csurV^|eS efroíc 
legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los P,0^.ca , 
que se estimen cometidos en la relación que se hubiere hecho pu ^ateP11

A los solos efectos de la subsanación de errores en la desenp^ con1parcc‘i 
y legal de los bienes, cualquier persona natural o jurídica P° fundal,1Cl, 
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan
para las rectificaciones que procedan.

Relación de bienes afectados: .,
Nombres de los propietarios: Felipe, José y Daniel Sarto ||anuev3
Domicilios: Calle Pilar Monzón Barberán, número 8. c

Gállego (Zaragoza), los dos primeros, y calle Cervantes, nurner 
nueva de Gállego (Zaragoza), el tercero. _ cuadrill\

Descripción del bien afectado: Porción de terreno de 888 mclpal9^0 . 
de superficie, de finca sita en avenida de Colón, entronque con c^^ pjgvaíf 
de este municipio, que linda: norte, camino; sur, hermanos J 
este, calle Palafox, y oeste, hermanos Longarón Miravete.

Cargas: Libre de hipotecas y embargos. ,
Villanueva de Gállego, 29 de agosto de 1994. — El alca ■

Javier Urzainqui Biel.

Fran0*^

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia lOit

Núm4".
JUZGADO NUM. 1 zarag0^
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 ^^¡(10

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 554 de J^'^ntenimi^. 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra Técnica y r pro 
Tym, S.A., en reclamación de 19.000.000 de pesetas, ha acóro. ^¡ci 
dencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demanda a, on6 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días s^"iihargo ' 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya e
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pers S Sm 6 prev'° requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
^n“rse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

tm 3 n,en Zarag°za a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cua- 
— El secretario.

^00 NUM. 1 Núm. 47.050

juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
FomeaCte SaJ>er: Que en autos número 986 de 1993, a instancia de Banco de 
Arran11 °’ $ rePresenlada P°r la procuradora doña Adela Domínguez 
Val A^siendo demandados Pilar Alcega Lamata, Manuel Val Marco y Javier 
2-900 ^A' tOd°S e**°S domiciliados en carretera de Borja-Rueda, kilómetro 
por témy mZÓn (Zaragoz3), se ha acordado librar el presente y su publicación 
gados mm° dC Ve*nle d'as’ anunciándose la venta pública de los bienes embar- 
ción seC°m0 dt‘ *a ProP*edad de la parte demandada, que con su valor de tasa- 
।, expresarán, en las siguientes condiciones:

Precios d ara l°mar Parle deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
estar¡, elución en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 

a2='udad, número de cuenta 4.900.
^esad I f admit*r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

3. con anterioridad a iniciarse la licitación.
, icho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.

laría; se °S t0S y *3S cerl'^cac*ones de cargas están de manifiesto en Secre- 
Cargás entendcr^ que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
actora c ®ravamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
8adoen la mUaran subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro- 
c*°del remraClSpOnsab*l’dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre- 

^chas- ^endr^ *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

■uferio^3 ^Ubasla’e* 27 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
Diado y q^d^ d°S lerceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
s*guiente- C ar dcs'erla 60 todo o en parte, segunda subasta el 24 de noviembre 
darse las 60 ésla *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
remedí-» mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de diciembre próximo 

So a * uySerásÍn Acción a tipo.
^dichos bienes:

de Ainz6n(7na terreno en la canetera de Borja a Rueda, kilómetro 2,900, 
Cuyo perí arag°za^ que ocupa una superficie de 6.419 metros cuadrados, en 
baja y Olra e.lro bay edificada una vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
Una superfa Zada' fosándose en la fachada posterior un garaje. La casa tiene 
^78 metIClC Conslru'da en planta baja de 125,11 metros cuadrados, y útil de 
y aseo y r°S CUadrados’ distribuida en estar-comedor, cocina-office, recibidor 
tetros cird planla a*zada mide 108,72 metros cuadrados construidos y 86,09 
e* Registr .rados “tiles, distribuidos en cuatro dormitorios y baños. Inscrita en 

Sirva el 6 la ProP'edad de Borja al tomo 1. 173, folio 91, finca 6.809.
dereandada Presente’ en su caso' de notificación de las subastas a la parte 
tr0^d0en Zaragozaa veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua- 

juez. — ei secretario.

E| NUM- 1 Núm. 47.620
goza-S*m° seaor juez del Juzgado de Primera Instancia número l de Zara- 

Hacc saK /-\
Cncabezam' CF QUC Cn *OS aut°s que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

"Sente ICnt° y fa"° Son de*lenor bleral siguiente:
gestad cTr * En Zara80za a 14 de mayo de 1994. — En nombre de Su 
8ado de pr. eV’ e* ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del Juz- 
^de iqn^^J05113110'3 número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
*ana. S. a ’de j11*0*0 ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banca Cata- 
^'da pOr e|’ rePresentada por el procurador don Marcial Bibián Fierro y defen-

Es -Ctrado d°n Angel Duque Beisty, siendo demandado José Antonio 
n Eallo'^3’ declarado en rebeldía, y...
°ancaCaHUe mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
^°Pios ana’ S- A - hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y 
ejecuiante dejcculado José Antonio Estella Escaja, para el pago a dicha parte 

desde •C 88,207 Pesetas de principal, más los intereses legales que proce
Sen hasta । vencimiento, con imposición de las costas causadas y que se cau- 

Asf poa total ejecución.
h y Para 6X13 m' sentenc’a *° pronuncio, mando y firmo.»

■ haEse^"6 S*rV3 dc not’ficación en legal forma al demandado José Antonio 
C‘eni°s nov^*1"86 exP'de el presente en Zaragoza a treinta de junio de mil nove- 

enta y cuatro. — El juez. — El secretario.
JlJZGAnn
ElU° NUM. i Núm. 47.636 

Usir¡sim • -
goza- ° sehor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zara- 

^hdad Sabcr: Que en el juicio declarativo de menor cuantía, reclamación de 
E reno Av ?161^0 5$4 de 1994, instado por Vítrex, S.A., contra José Vicente 
^Peanr' 3 y EUroPean Gift's Royalti, S.L., se ha acordado emplazar a

"'l s Royalti, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 

el término de diez días comparezca en legal forma mediante abogado y procu
rador. De no efectuarlo se le declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 47.994

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zara
goza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 540 de 1993, promovido por 

Centrobán Leasing, S.A., contra Antonio Villalba Asín, Rafael Asta Escusol y 
Curtidos Viloas, S.L., en reclamación de 4.732.177 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate a los demandados Rafael Asta Escu
sol y Curtidos Viloas, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve"días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 59.074

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 612 de 1991, a instancia de Banco Bilbao 

Vizcaya, S.A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, 
siendo demandados Ursula Garrido Martínez y José Manuel Sancho García, 
ambos con domicilio en Utebo Park, 6, 1.°, y Amparo Agustí Sancho y Luis 
Porcada Martínez, ambos con domicilio en Utebo Park, 9, segundo B, todos 
ellos en la localidad de Utebo (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

l .1 Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .° Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de los demandados Luis Porcada Martínez y Amparo Agustí 

Sancho:
1. Una séptima parte indivisa de rústica, campo de regadío indivisible, en 

la partida “Los Llanos’’, del término de Utebo (Zaragoza). Parcela 36. Inscrito 
al tomo 798, libro 74. folio 220 vuelto, finca 4.083. Tasado en 30.000 pesetas.

2. Una séptima parte indivisa de rústica, campo de regadío, indivisible, en 
la partida “Los Llanos", del término de Utebo. Polígono 11, parcela 27. Ins
crito al tomo 798, libro 74, folio 216 vuelto, finca 4.082. Tasado en 31.000 
pesetas.

3. Una séptima parte indivisa dc rústica, campo de regadío, en el término 
de Utebo, partida “Los Llanos", de 3 áreas 28 centiáreas. Inscrito al tomo 
1.174, libro 84, folio 13, finca 4.681. Tasado en 12.000 pesetas.

4. Una séptima parte indivisa de terreno inculto (antes de regadío), en el 
término de Utebo, partida “Los Llanos", de 47 centiáreas. Inscrito al tomo 
1.174, libro 84, folio 16, finca 4.682. Tasado en 1.800 pesetas.

5. Edificio destinado a cocina en el término de Utebo. partida “Los Lla
nos". Polígono 11. Inscrito al tomo 1.174, libro 84, folio 19, finca 4.683. 
Tasado en 200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 43.632
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 77 de 1992, a instancia de Caja de Aho
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barra- 
china Mateo, siendo demandados Imvacinsa, Rosa María Soler Marcos, 
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Salvador Nevot, Rosa Bosch, Daniel Larramona e Irene Vicente, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a un tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Dependencia núm. 7. — Vivienda tipo C, en la segunda planta del núm. 4 

de la calle Estada, de Barbastro (Huesca), que tiene 80 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 646, 
libro 15 2, folio 17 2, finca 11.986. Valorada en 4.800.000 pesetas.

Dependencia núm. 8. — Vivienda tipo C, lateral, en la segunda planta del 
edificio de la calle Estada, núm. 4, de Barbastro, que tiene 80 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 646, 
libro 15 2, folio 17 4, finca 11.987. Valorada en 4.800.000 pesetas.

Dependencia núm. 3-1. — Local comercial en planta baja del edificio sito 
en calle Estada, 2 y 4, de Barbastro, que tiene una superficie de 44 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 682, libro 
162, folio 131, finca 12.392. Valorada en 3.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 44.369

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.452 de 1991-A, promo
vido por Banco Atlántico, S. A., contra Elena Victoria Ariño Moneva, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 28 de octubre próximo, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma del precio de tasación. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el 
día 29 de noviembre siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y 
en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 29 de 
diciembre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I * No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Número 399. - Vivienda o piso tercero A de la escalera derecha en la casa 

número 8 de la calle Luis Vives, de Zaragoza, que tiene 125,54 metros cuadra
dos de superficie útil. Inscrita al tomo 3.718, folio 65, finca 19.009 del Regis
tro de la Propiedad núm. I de Zaragoza. Valorada en 27.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la P 
demandada. a[r0

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa y c 
El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2 Núm.^-62’

• * 7 de Za^'El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia numero ¿ 
£oza’ giii-
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 791 de 

dos en este Juzgado a instancia de Caja de Madrid, representada por e/^osa 
rador señor Isiegas Cerner, frente a Carlos Gutiérrez Pascual y Man 
Tellería Orriols, se ha acordado notificar la sentencia recaída en los 
autos el día 26 de mayo de 1994, cuyos encabezamiento y fallo s 
siguiente tenor literal: He Su

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de mayo de 1994. — En 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano ^pj. 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
tal, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 791 de I ■ • 
movidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representa 
el procurador don José Andrés Isiegas Cerner y dirigida por letrado se 
Navaro, contra Carlos Gutiérrez Pascual y María Rosa Tellería Orno s. 
rados en rebeldía, y... , nachad8

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución desp 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Carlos ^utl..-0 pago 
cual y María Rosa Tellería Orriols, y con su producto, entero y cumP.‘ uc¡ón. 
a la parte actora de las responsabilidades por las que se despacho la LJ 
la cantidad de 1.570.384 pesetas, importe del principal, comisión t je 
pactados hasta la fecha invocada, y, además, al abono de los m tcon(jeno 
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
expresamente a la parte demandada. je apela-

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso 
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación. un¡¿n a

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio par s 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» . . (¡utié-

Y para que sirva de notificación en forma a los demandados Car 
rrez Pascual y María Rosa Tellería Orriols, expido y firmo el presentí t 
goza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. Bi J 
secretaria.

re: 
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de: 
cil
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Jl
El

Núm- 47-6^
JUZGADO NUM. 2 N . , dd
El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado j

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; . . _ je
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de 

menor cuantía número 541 de 1993-A, a instancia de Finamersa 1 ¿on- 
Financiación, S. A., representada por la procuradora señora Do|n,ng , ^nión- 
tra José Luis Sanjuán de Tomás, Jesús Ibarbia Dieste, Carlos Gal a^. nsOi en 
Miguel Angel Chincolla Bernués y María Visitación Rodríguez 
cuyo procedimiento se ha dictado la siguiente , de Su

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de abril de 1994. — En t10"1 s¿ncheZ. 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio jg Zar8' 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de cUaniía 
goza, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de me' .^d t*6 
número 541 de 1993-A, promovidos a instancia de Finameis*' ^¡^nal^ 
Financiación, S. A., y, en su representación, la procuradora de l‘,s< pedro. 
señora Domínguez Arranz y, en su defensa, el letrado señor en pernl|és. 
contra María Visitación Rodríguez Alonso, Miguel Angel Chineo 
Carlos Gallardo Antón, Jesús Ibarbia Dieste y José Luis ^anjU i^gcióf* 
hallándose en rebeldía en este procedimiento, que versa sobre rec - 
cantidad, y... , represenU!í

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida por • ^jigUe 
ción procesal de Finamersa Entidad de Financiación. S. A.,.. Cp- sieyJosé 
Angel Chincolla Bernués, Carlos Gallardo Antón, Jesús Ibarbia 1 a^one a Ia 
Luis Sanjuán de Tomás, y se condena a la parte demandada a is je dich3 
parte actora la cantidad de 3.207.370 pesetas, más los intereses lcga jg |aobl'' 
suma desde la interpelación judicial, imponiendo a la parte 
gación de satisfacer las costas causadas en la tramitación del pro ^ven'^1

Y por la rebeldía de la parte demandada, dése cumplimiento a ^pres6**' 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser ^^.^nciad611 
tación procesal de la actora inste la notificación personal de esta s 
tro de los tres días siguientes a su publicación. _ aUl0s de I05

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a (■ 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.» mC rem'10

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original, al q , vjsitac'ófl 
Y para que sirva de notificación a Carlos Gallardo Antón y elPp, 
Rodríguez Alonso, que se encuentran en ignorado paradero, se e 
sente en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y ‘ 
magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano. — La secretaria.

, - 47-89S
JUZGADO NUM. 2 ^mero570

En virtud de lo dispuesto en autos de juicio de menor cuanUacl’)nira D1’11' 
de 1994-C, seguido a instancia de José y Francisco Medina Jover,
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pres 6 ma J°Ver *lerenc*a yacente de Manuela Jover Cañas, por medio del 
des 6016 SC emP*aza a herencia yacente de Manuela Jover, cuyo domicilio se 

hconoce' para que en el plazo de diez días comparezca en el juicio, con aper- 
miento de que de no hacerlo será declarada en rebeldía.

veint'^3 qUe ten^a *U®ar *° acorc*ado se expide el presente en Zaragoza a 
■cuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 47.992

■lustrísám0 señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del 
zga o de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

ció e a>Ce Sa^er:^ue en este Juzgado a mi cargo se sigue procedimiento de jui- 
represTa0 número 7 de 1993-A, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
día R 3 3 *)°r C* Procilrador señor Andrés Laborda, contra María Luisa Aba- 
IranZo r*i° y la *1erenc'a yacente y herederos desconocidos de José María 
•creerá • *h CUy° Proced*m*en,°- con fecha I de julio de 1994, se celebró la 
RL-35nS dh t3 dC Una má9u'na de pintar señalizaciones, marca “SHS", modelo 
demanid ' y Un laladro marca “Metabo”, con batidora, propiedad de los 
495 OOf)1* °S Cn *a CUa* SC °frec'^ Por Arturo Sanz Carcavilla la suma de 
zando 1- Peselas por el Primer bien y 5.000 pesetas por el segundo. No alcan- 
segunda ^h*13 ofrecit*a Por el rematante las dos terceras partes del tipo de la 
el artíeii|SUi s'3’ se,susPend'd Ia aprobación del remate a los fines previstos en 
que dich ° i 07’ pánaPo segundo. de *a Ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de 
aPercibi । niandados en el término de nueve días puedan mejorar la postura, 
huhipr- in ° CS que en caso de no verificarlo así les parará el perjuicio a que 

^ra lugar en derecho.
herenc^1^110 S’rVa de no,'Ucación y traslado a María Luisa Abadía Benito y 
Presente y30?"16 herederos desconocidos de José María Iranzo Gil, expido la 
maeiur^11 . ara80za a dos de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El

1 o-juez, Juan Ignacio Medrano. — La secretaria.

Don ?AD0 NUM" 2 NÚm* 47'996

In«o» ^nac'° Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Rancia numero 2 de los de Zaragoza; "

U- a inst-i13^1^ i^Ue en aulos dc ju'cio dc menor cuantía número 469 de 1994- 
^ttilia U nt r C J°S^ Angel Jurado Burillo, contra Francisco Navarro Uciar, 
Pr°cedinfCl ai°j3 Construcciones Cinca, S.A., siendo el objeto del presente 

la Llent0 *a Aclaración de que el actor compró a Construcciones Cinca, 
^ergua d°d C3S3 n“mero y *a casa número 28 de la calle Demetrio Galán 
e* enipíaz-T ° C' 'gnorado paradero de Construcciones Cinca, S.A., se dispuso 
Parezca en mienl° de d'cha demandada para que en el plazo de diez días com
miento dc* aU'°S‘ Peonándose en forma, y conteste la demanda, con apercibi- 

para^Ue 60 °tr0 CaS° le parará el Perjuicio a que haya lugar en derecho.
S-A., a lo' S*rV3 de emPlazamiento en legal forma a Construcciones Cinca, 
encuentr S e.eclos cordado, haciéndole saber que las copias de la demanda se 
Zaragoza"1" 3 SU d'sP0Sición en este Juzgado, expido y firmo el presente en 
trado-iUe.3 !rcinla de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magis- 

z- uan Ignacio Medrano. — La secretaria.

NUM. 2 Núm. 51.632
Rae ^r3do juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

del artícU|'a^CJ: ^UC Cn este Ju^do se sigue procedimiento especial sumario 
p0r Caja d° ' 1 de *a Ley Hipotecaria con el número 68 de 1993-A, promovido 
Piedad O ^^orros Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
ac°rdado r0Cl lnvers*oncs. S.L., en los que por resolución de esta fecha se ha 
Cr'*)e. cuvS3C3r 3 *3 VCnla en PÚhüca subasta el inmueble que al final se des
forma si» ° remalc •endrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la

En pr6 enle:alasl LOO horas:
en ]ymieia.subasla, el día 28 de octubre próximo, sirviendo de tipo el pac- 

ScgundCSCI 'IUr3 dC ^'P01603* ascendiente a la suma del precio de tasación. 
^^AnX asta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el 
Cn •orcera'10^16111^1^6 s’8u’ente*con *a rebaja del 25% del tipo de la primera. Y 
SiembreSU 3St3, S* 00 SC remalaran en ninguna de las anteriores, el día 20 de 
Poro sin ,C próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, 

COnaSUjeción a0po.
piones de la subasta:

n' en seen °|Se admilirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 
2,a i n 3’ Pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

C(lora eje °S ^Ue deseen tomar parle en la subasta, a excepción de la parte acre- 
1168 de est1*1!1116’ deberán cons'gnar previamente en la cuenta de consignacio- 
^mitid».C uz8ado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 

3 . a licitación.
^.sta e| d-* Subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
P**c8o cerr^6^3*31*0 P3ra remale Podran hacerse posturas por escrito, en 

Cllarta de^ aUl°S y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
r‘a; 86 em art'cu'° *3* de Ia Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta- 
Car8as o BCn qac todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
^tora C0|avamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
^ÚOen lnuarún subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro- 
C'°de| ren)rcsPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-

Bienes objeto de subasta:
Las participaciones de 1/115 parte indivisa del departamento número I que 

a continuación se describe, en plantas de sótano —3, —2 y —I, correspon
diente a las plazas de aparcamiento números 8, 16, 20, 30 y 32 de la planta de 
sótano —I; 12,20,22 y 24 de la planta de sótano—2, y 12,26 y 34 de la planta 
de sótano —3:

—Departamento núm. 1: Local en las plantas de sótano —3, —2 y —1, 
destinado a plazas de aparcamiento en un número de cuarenta y una plazas en 
el sótano —3, distinguidas con los números 301 al 341, ambos inclusive; 
treinta y nueve plazas de aparcamiento en el sótano —2, distinguidas con los 
números 201 a 239, ambos inclusive, y de treinta y cinco plazas de aparca
miento en el sótano — 1, distinguidas con los números 101 al 135, ambos inclu
sive. Ocupa una superficie en la planta de sótano —3 de 1.132,42 metros 
cuadrados construidos y 1.042,74 metros cuadrados útiles; en la planta de 
sótano —2 de 1.172,02 metros cuadrados construidos y 1.067,94 metros cua
drados útiles, y en planta de sótano —1 de 690,56 metros cuadrados construi
dos y 654,30 metros cuadrados útiles. Tiene una cuota de participación de 
29,7279%. Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de Zaragoza al 
tomo 4.207, libro 91, folio 4, finca 5.008, inscripción primera.

Cada una de las ciento quinceavas partes que dan derecho a 115 plazas de 
aparcamiento que integran el descrito departamento número I se valora, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 1.968.252 pesetas, y responde de 700.000 
pesetas de principal, intereses correspondientes y 140.000 pesetas para costas 
y gastos. Dicha finca forma parte de la casa números 5. 7, 9 y 11 de la calle 
Juan Pablo Bonet, de Zaragoza.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a quince de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 47.298
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número202 

de 1994-C se sigue juicio ejecutivo, en el que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 502. — En Zaragoza a 20 de junio de 1994. — En nom
bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto 
los autos número 202 de 1994-C, de juicio ejecutivo, seguidos por Banco de 
Fomento, S.A., representada por el procurador señor Domínguez Arranz y 
defendida por el letrado señor Romeo Lagunas, contra Gabriel Vaquero Rui- 
pérez, María Pilar Oñate de Mora, José María Vaquero Ruipérez y Sonia Car
men Garrigos MacCarthy, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco de Fomento, S. A., hasta hacer trance y remale de los bienes embargados 
y propios los ejecutados Gabriel Vaquero Ruipérez, María Pilar Oñate de 
Mora, José María Vaquero Ruipérez y Sonia Carmen Garrigos MacCarthy, 
para el pago a dicha parte ejecutante de 5.222.096 pesetas de principal y los 
intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que 
se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha y se ha acordado 
librar el presente en proveído de ésta para que sirva de notificación a Gabriel 
Vaquero Ruipérez, María Pilar Oñate de Mora, José María Vaquero Ruipérez 
y Sonia Carmen Garrigos MacCarthy, hoy en ignorado paradero.

Esta sentencia es apelable en el plazo de cinco días, a partir de su notifica
ción.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 47.299
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los aulos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de junio de 1994. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos de juicio declarativo de cognición número 965 de 1993-D, promovidos a 
instancia de Crespor España, S.A., y en su representación la procuradora de los 
Tribunales doña María José Sanjuán Grasa, y en su defensa el letrado don 
Angel Ramos Montesa, contra Juan Lamberto Vicente Aranda, representado 
por el procurador de los Tribunales don Serafín Andrés Laborda y asistido por 
el letrado don Miguel López Marco; contra José Manuel Blanco Calavia, repre
sentado por el procurador de los Tribunales don Rafael Pérez Heredia y diri
gido por el letrado don César Lorente Aznar, y contra Pavimentos Navarro 
Aragoneses, S.A., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora de los Tri
bunales doña María José Cristina Sanjuán Grasa, en nombre y representación
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de Crespor España, S.A., contra Juan Lamberto Vicente Aranda, José Manuel 
Blanco Calavia y Pavimentos Navarro Aragoneses, S.A, debo condenar y con
deno a esta sociedad a que abone a la demandante la suma de 1.824.560 pese
tas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la interposición de la 
demanda, condenando a los demandados Vicente Aranda y Blanco Calavia a 
que abonen solidariamente la cantidad expresada si no la hiciere efectiva Pavi
mentos Navarro Aragoneses, S.A., imponiendo a los demandados las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, de la que expedirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Pavimentos 
Navarro Aragoneses, S.A., se expide el presente en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría 
Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 48.459
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 

160 de 1994-C, se siguen autos de tercería de mejor derecho en los que se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 470/94. — En Zaragoza a 13 de junio de 1994. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 160 de 1994-C, de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, actuando en su repre
sentación la procuradora señora Bosch Iribarren y en su defensa el letrado 
señor Bosqued Lacambra, contra Maderas Vítores, S.A., Bricolajes de Aragón, 
S.L., y Fernando Ferrer Alcober, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora señora 
Bosch Iribarren, en nombre y representación de Caja de Ahorros de la Inmacu
lada de Aragón, contra Maderas Vitores, S.A., Bricolajes Aragón, S.L., y Fer
nando Ferrer Alcober, debo declarar y declaro de mejor derecho el crédito de 
576.853 pesetas, más los intereses pactados, de Caja de Ahorros de la Inmacu
lada de Aragón contra Fernando Ferrer Alcober, sobre el crédito que ostenta 
Maderas Vitores, S.A., contra Bricolajes Aragón, S.L., y Fernando Ferrer 
Alcober, reclamado enjuicio ejecutivo seguido en este Juzgado bajo el número 
991 de 1992-C, debiendo hacerse pago de aquel crédito con preferencia al de 
éste con el producto de los bienes embargados en el juicio ejecutivo expresado, 
imponiendo las costas procesales a los demandados Bricolajes Aragón, S.L., y 
Fernando Ferrer Alcober.

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos mencionados, a los 
efectos procedentes.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha y se ha acordado 
librar el presente en proveído de ésta para que sirva de notificación a la deman
dada Bricolajes Aragón, S.L., hoy en ignorado paradero, haciéndose constar 
que esta sentencia es apelable en el plazo de cinco días a partir de su notifica
ción.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 54.321

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 548 de 1993-B, a instancia de Banco 

Central Hispanoamericano, representado por el procurador don Marcial Bibián 
Fierro, siendo demandados Isabel Bailarín Laín y Manuel Aibar Garcés, con 
domicilio en calle Mayor, 47; Tomasa Giménez Murillo y Fulgencio Alfonso 
Mayayo Solana, con domicilio en calle Reconquista, 8, y María Luisa Gonzá
lez Espiérriz y Saturnino Aibar Garcés, con domicilio en calle María Moliner, 
54, todos ellos en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la adora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate ni deducirse del mismo.

4. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el TI de octubre próximo; en ella no se admitir n POrec|a. 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de n0 $ pe 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de diciem P 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: partida
I. Rústica. — Campo secano en el término de María de Huer • $ 5 

“Vigoanton”, parcela 236 del polígono 1, con una extensión de e 
áreas 11 centiáreas. Inscrito al tomo 1.T11, libro 68, finca 2.847- eta$, 
tro de la Propiedad número 3 de Zaragoza. Valorado en lO.OOOXX) e pe

2. Urbana. — Piso tercero izquierda, tipo A, en la tercera p an a^onza|. 
núm. 4, que forma parte de un bloque de cinco casas en avenida c 
barba, 2 (no oficial), de Utebo (Zaragoza). Inscrito al tomo 1.66 . .oen 
finca 5.360-N del Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza, a
6.500.000 pesetas. „ en ca||e

3. Urbana. — Vivienda sita en la planta baja de la casa si ^.0 
Barranco, sin número, de Mezalocha (Zaragoza). Inscrita al tomo ■ Q0C|¡na 
141, finca 5.866 del Registro de la Propiedad de La Almunia de o 
(Zaragoza). Valorada en 2.100.000 pesetas. asa sita en

4. Urbana. — Vivienda sita en la primera planta alzada de c ^¡o 143, 
calle Barranco, sin número, de Mezalocha. Inscrita al tomo ] „ (Zara- 
finca 5.867 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña o
goza). Valorada en 2.600.000 pesetas. s¡Ia en

5. Urbana. — Vivienda sita en la segunda planta alzada de a C 145, 
calle Barranco, sin número, de Mezalocha. Inscrita al tomo L • ^¡ira- 
finca 5.868 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña o
goza). Valorada en 2.600.000 pesetas.

Total de lo subastado, 23.800.000 pesetas. _ anterior5 
Sirva la publicación del presente edicto para notificación de a^a(lo para

subastas a la parte demandada en caso de que la misma esté en ign 
dero. , ta y cua-

Dado en Zaragoza a veintisiete de julio de mil novecientos nov 
tro. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 ,97
, Núm-4''*

Cédula de notificación , । stanc'a
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Prim*-*1 ^94, 

número 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo número 3 contiene 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia q 
el encabezamiento y fallo siguientes: _ _ gn non1'

«Sentencia número 507. — En Zaragoza a 26 de junio de I ■ S[orOliver' 
bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Antonio Luis ha 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de es ^aja 
visto los autos número 368-B de 1994, de juicio ejecutivo, seguí
de Ahorros de Galicia, representada por el procurador señor Mag jetjad d6 
defendida por el letrado señor Iranzo, siendo demandados Sic lailán 
Intercambios Comerciales, S.L., José Luis Rivera Paesa, Mana . j^y..- 
Sánchez y Grupo Cav División Inmobiliaria, S.A., declarados en r.ns(anC¡a de

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachad<1 a emt)ar' 
Caja de Ahorros de Galicia, hasta hacer trance y remate de los 1 ^omercia' 
gados y propios de la parte ejecutada Sic Sociedad de Intercam l0‘ Cav 
les, S.L., José Luis Rivera Paesa, María Luisa Gallán Sánchez y |44 251 
División Inmobiliaria, S.A., para el pago a dicha parte ejecutante^^p^jei^0 
pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, ^'V^quese en 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.
forma legal. a a la causa'10

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación • 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio Luis Pastor Oliven» misma

Esta sentencia fue publicada en el día de la fecha y contra h^bj|eStd6S' 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días - 
pués de su publicación. „ pjvis^n

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Grupo ^rag023** 
Inmobiliaria, S.A., en ignorado paradero, se extiende la Presenle tCar¡ojud¡c*a*' 
treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secre a .

, -17.045
Núm.4/

JUZGADO NUM. 7 1 pri|liera
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado

Instancia número 7 de los de Zaragoza; dictad8 *a
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán °^ra . 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor litera! s,8“l pa ilu!i'
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de junio de I • juZgad(’ 

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil. magistrada-jueza aU|Os 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los Pre' peocf^1’ 
de juicio ejecutivo, promovidos por Sorigue, S.A., representada po 
dora doña María del Carmen Baringo Giner y dirigida por e e
Enciso, contra Vinícola Cariñena, S.A., declarada en rebeldía, y,• ■ ,eSpachadib

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución ^^¡flefl8' 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Vínico . re¡,-
S.A., y con su producto entero y cumplido pago a la parte , 0827' 
ponsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidac 
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pesetas, importe del principal y gastos de protesto, y además al pago de los 
""ereses legales y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa
mente a la demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 
1 n en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

eniandada, que se encuentra en ignorado paradero.
ado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua- 

°- — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 47.267
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

nstancia número 7 de los de Zaragoza;
se Sa^er: Que en *os autos de juicio núm. 370 de 1994-C obra dictada la 

n encía cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
lrí «^utencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de junio de 1994. — La ilus- 
gadmdSeñOra d°ña ^,ana de' Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juz- 
p 0 e Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
renSenleS aUt0S 116 juicio ejecutivo promovidos por Banco de Sabadell. S.A., 
let r^.Sentada Por el procurador don Marcial Bibián Fierro y dirigida por el 
de M ° Señ°r Gdmez Pitarch, contra Venus Industrias Gráficas, S.L., Ricardo

arco Gomara y Enrique Rubio Pellejero, declarados en rebeldía, y...
hast^h ° QUC mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
Ocas lrance y remale de los bienes embargados a Venus Industrias Grá- 
duct' ’ R'cardo de Marco Gomara y Enrique Rubio Pellejero, y con su pro- 
que . eatero y cumplido pago a la parte adora, de las responsabilidades por 
Princ'6 deSPachd *a ejecución, la cantidad de 8.066.965 pesetas, importe del 
pa Pa ' c°misión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y además al 
debo 6 *°S *ntereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 

condenar y condeno expresamente al demandado.
ción °nlr|l 6813 sentenc'a podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 

el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.
y'1 por Csta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Parte T expide e* Presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
Enr¡ cmandada en ignorado paradero. Venus Industrias Gráficas, S.L., y 
^“e Rubio Pellejero.
tro -21° Cn Zarag°za a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua- 

a magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

^GADO NUM. 7 Núm. 47.617

In ^ar*.a de* Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
s ancia número 7 de los de Zaragoza;

^ntenc6 Sa^er: Que en *os aulos de juicio núm. 170 de 1994-A obra dictada la 
cía cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

rima sC'lCnC'a' — En la ciudad de Zaragoza a I de julio de 1994. — Lailustrí- 
de pr enora d°ña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado 
^tosd^3 *nstanc‘a número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
Arai,ó C Ju'c'° ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
por CjrcPresentada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre y dirigida 
ti|es etrado señor García Toledo, contra la entidad mercantil Rotativas Tex- 
Sant’oi.'" ’ Cn SU representante legal, contra Ernesto Santolaria Oliva y Pilar 

FalT'3 O*‘Va’ declarados en rebeldía, y...
hasta l °‘ QUe debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
Rotytj dCer trance y remate de los bienes embargados a la entidad mercantil 
a textiles, S.L., en su representante legal, a Ernesto Santolaria Oliva y 
actora ,ant0*aria Oliva, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
dad de 21 *3S resPonsabilidades por las que se despachó la ejecución, la canti- 
hasta ]• pesetas, importe del principal, comisión e intereses pactados 
biéy a eclla invocada, y, además, al abono de los intereses de demora tam
a |a * dctados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente 

‘drte demandada.
ción en 7 CSta senlencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 

Asf C P*aZ° de c’nco días, a contar desde su notificación.
Y scPOr esta m* senlencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Parte d^ exp'de el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
Dad man-add en *8norado paradero Rotativas Textiles, S.L.

La maB°.en ^aragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
S'strada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

^ZGADO NUM. 7 Núm. 48.274

Hac61*1.1^’0 de* Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de los de Zaragoza; 
^ajad C.Sa^er: Que cn el juicio ejecutivo número 359 de 1994, promovido por 
Pernand hOrr°S y Monte de Piedad de Madrid, contra Celia Hervera Bascuas, 
^ L-, en° ^d"as Martínez, María Esperanza Capdevila Hervera y Dinalux, 
estafe ,rec*arnación de 1.568.805 pesetas, se ha acordado por providencia de 
cili0 yp. 3 C*lar de remate a dicha parte demandada Dinalux, S. L„ cuyo domi- 
iosyu, Ual Se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en

s y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de 

sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 59.513

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 425 de 1989, 

sección B, se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia de 
Vitrex, S.A., representada por la procuradora doña Adela Domínguez Arranz, 
contra División Sanitario, S.A., en reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el 
procedimiento:

El derecho de traspaso del local de negocio sito en calle Deportista Ramón 
Mendizábal, 20, bajo, de Alicante, cuya propietaria es María José Pastor Canop 
de la Viña. Valorado en 600.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 28 de octubre próximo, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo 
las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20% del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 .* Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .* El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 .* Los bienes que se subastan están en poder del depositario nombrado 
en las actuaciones, en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta.

6 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 30 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de enero de 1995, también a 
las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 47.294
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

I nstancia núm. 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 434 de 1994, promovido por 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Angel 
González Romea y Laura Martínez Martín, en reclamación de 1.305.465 pese
tas, ha acordado por providencia de esta fecha citar de remate a Laura Martínez 
Martín, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose pactado 
ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su igno
rado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 47.618
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

I nstancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 261 de 1994, promovido por 

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra María Jesús Supervía 
Ocón y Sebastián Supervía Bartibas, en reclamación de 3.197.808 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte deman
dada María Jesús Supervía Ocón, cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le convi
niere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

M.C.D. 2022



4804 27 septiembre 1994 BOP Zaragoza.—NúnL222 B(

JUZGADO NUM. 8 Núm. 59.699

Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de solicitud de convocatoria de Junta general 

extraordinaria tramitado en este Juzgado bajo el número 549 de 1994, se ha 
dictado resolución cuyos encabezamiento y disposición son del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 5 de septiembre de 1994. — Antecedentes de 
hecho:

I.° La procuradora doña María Pilar Amador Guallar, en nombre y repre
sentación de Juan Carlos Urraca Piñeiro, formuló solicitud de convocatoria 
judicial de Junta general extraordinaria de la compañía Solanar de Rapitán, 
S.A., la cual se ha tramitado bajo el número 549 de 1994, arreglada a las pres
cripciones legales, en la cual solicitaba, previa alegación de los hechos y fun
damentos de derecho, que se dictara auto por el que se convoque a Junta 
general extraordinaria de socios de la sociedad mercantil Solanar de Rapitán, 
S.A., con el orden del día propuesto por el solicitante y los demás puntos que 
el órgano administrador incluyese por su parte, señalando lugar, día y hora para 
su celebración en primera y segunda convocatoria y designando la persona que 
habrá de presidirla, y,

Dispongo: Se acuerda convocar a Junta general extraordinaria de accionis
tas de la compañía mercantil Solanar de Rapitán, S.A., en el domicilio social 
sito en Zaragoza (calle Coso, números 66-74, 7.° C), señalándose para su cele
bración el día 18 de octubre próximo, a las 11.00 horas en primera convocato
ria, y en segunda convocatoria, si fuera preciso, a la misma hora del día 19 de 
octubre, bajo la presidencia del letrado don Mariano Fuertes Sanau, con las for
malidades previstas en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 
acuerdo con el siguiente orden del día:

1. Presentación y examen de cuentas sociales correspondientes a los 
ejercicios económicos de 1990, 1991, 1992 y 1993, dado que tales cuentas, al 
parecer, no han sido presentadas, según es preceptivo, en el Registro Mercan
til, y razones de que no hayan sido presentadas.

2. Informe documentado acerca de la actual y vigente composición del 
consejo de administración y de su reflejo registral.

3. Informe relativo a letrado asesor de la compañía, persona que desem
peñe actualmente tal cometido, fecha de cese del anterior asesor letrado y sus 
motivos, y fecha del nombramiento y de la aceptación del nuevo.

4. Informe del presidente acerca de la supuesta Junta universal que se 
habría celebrado el día I de noviembre de 1992 y en la que se habría autorizado 
la operación mercantil de que trata el punto siguiente, con exhibición del libro 
de actas y de las firmas obrantes en la correspondiente a dicha supuesta Junta.

5. Informe del presidente acerca de la operación de compraventa de 
acciones y de cesión de crédito formalizada notarialmente entre los accionistas 
don Julio Burgos Delgado e Inmobiliaria y Construcciones Pórtico, S.A., 
incluyéndose en esto noticia bastante sobre la consumación de dicha opera
ción.

6. Informe del presidente acerca de las razones que hayan existido para 
la no convocatoria de la sesión del consejo de administración que fue solicitada 
a primeros del mes en curso por el miembro del órgano administrador don Juan 
Carlos Urraca Piñeiro.

7. Informe del presidente y consejero delegado, don Julio Burgos Del
gado, acerca de su gestión, con especial atención a los doce últimos meses, y 
explicación concreta de los gravámenes constituidos sobre las fincas de Jaca, 
motivos habidos para ello y detallada situación financiera de la compañía, y 
ruegos y preguntas, a fin de plantear y tratar de dar solución y tomar decisiones 
sobre cuantos asuntos sean de interés para la sociedad.

Líbrense los despachos con los correspondientes anuncios, para su publica
ción en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y en “Heraldo de Aragón", 
y, una vez aportados los ejemplares de los periódicos, archívese este expe
diente.

Así lo acuerda, manda y firma don Juan Carlos Fernández Llórente, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza.»

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario, Ramón Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 47.296

Doña Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en este Juzgado, en el juicio de tercería de mejor 

derecho núm. 1.057 de 1992-B, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de abril de 1994. — La ilustrísima señora 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza, ha visto los autos de juicio número 
1.057 de 1992, tercería de mejor derecho, menor cuantía, instados por el pro
curador don José Ignacio San Pío Lasierra, en nombre y representación de 
Tesorería General de la Seguridad Social, domiciliada en calle Doctor Cerrada,

núm. 6, de Zaragoza, contra Jesús Fernando Barranco Delgado, con D n 
17.846.441, domiciliado en Residencial Paraíso, núm. 11.5.” B. de Zarag 
María José Merodio Ogara, con DNI núm. 17.692.876, con domicilio en 
dencial Paraíso, 11,5.° B, de Zaragoza, y Caja Rural del Jalón, domici ia 
Zaragoza, sobre reclamación de cantidad, y... . r0_

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda formulada poi 
curador don José Ignacio San Pío Sierra, en nombre y representación e - 
rería General de la Seguridad Social, con domicilio en calle Doctor 
de Zaragoza, contra Jesús Fernando Barranco Delgado, con M j ¡0 
17.846.441, domiciliado en Residencial Paraíso, 11,5.° B; María José 
Ogara, con DNI núm. 17.692.876, domiciliada en Residencial Pataiso. ,, 
B, de Zaragoza, y Caja Rural del Jalón, domiciliada en Zaragoza, de ^^n(e 
rar y declaro que la parte actora tiene crédito preferente respecto a la ejec 
Caja Rural del Jalón sobre el valor de los bienes subastados propios 
Fernando Barranco Delgado y María José Merodio Ogara, y en relacion^| 
metálico que se consiga en la subasta, que deberá quedar depositado en 
blecimiento destinado al efecto para que, en su día, en la eslll^^a §egUri- 
demanda se haga el correspondiente pago a la Tesorería General de a 
dad Social, como acreedora preferente que es. Las costas se imponen ' 
Fernando Barranco Delgado y María José Merodio Ogara. acI0

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en e 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes. instancia,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera •
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) , jesiís

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los deman a ‘ tran 
Fernando Barranco Delgado y María José Merodio Ogara, que se,ense|1tencia 
en ignorado paradero, y haciéndoles saber que contra la mencicnada 
cabe recurso de apelación a interponer en este Juzgado, expido y >r cuatr0. 
sente en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noven a y 
El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Instancia
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 33 de |¡teral 

tado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son de
siguiente: , sjvf. el

«Sentencia. — En Zaragoza a I de junio de 1994. — En nombre
Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, m* |0$ 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad. 
autos número 33 de 1994, de juicio ejecutivo, seguidos por la coni[ • 
cantil La Zaragozana, S.A. (CIF A-5OOO2955), domiciliada en Ran^ (C¡F 
guer IV, número I, de Zaragoza, y la compañía mercantil Bebinter, - e_ 
A-50109479), domiciliada en María Moliner, 64-66, bajo, de Zarag^^ c| 
sentada por el procurador don Antonio Jesús Bozal Ochoa y dele y 
letrado don Angel Baquedano Pardo, siendo demandados Inadc ‘ • jeC|ara- 
Miguel Adelantado Esteban (DNI 17.069.575), en ignorado paradero, 
dos en rebeldía, y... . .. nCiade 1°

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a ms • Reb¡n(er, 
compañía mercantil La Zaragozana, S.A., y la compañía mercan |a 
S.A., hasta hacer trance y remate en los bienes embargados y Pr I gste. 
parte ejecutada compañía mercantil Inadedos, S.L., y Miguel Ade a" ‘.nCjpa| y 
han, para el pago a dicha parte ejecutante de 2.546.338 pesetas O I- se 
los intereses que procedan, con total imposición de las costas causa * ■ 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal. ,, e| aCt0 de

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación ensentencia, 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes. Así por esta mi • ^pj,.. 
de laque se llevará certificación a la causa, lo pronuncio, mando y
mado y rubricado.) dema11^8

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la parte ¡ norado 
compañía mercantil Inadedos, S.L., y Miguel Adelantado Esteban. nove. 
paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a uno de julio e 
cientos noventa y cuatro. — La secretaria, María Dolores Ladera

- 47.9^
JUZGADO NUM. 9 Num'

La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, mas ■ 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza. ।
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio cOntra 

número 440 de 1994, promovido a instancia de José Esteban He ^¡^oE- 
Héctor Hugo Feldman, domiciliado en Pedro Antonio Tramullas, |^enén- 
de Zaragoza; contra la compañía aseguradora Pelayo, domicilia^' geguros, 
dez Pelayo, 4, de Zaragoza, y contra Consorcio de Compensación e can. 
con domicilio en plaza Aragón, 4, l.°, de Zaragoza, sobre reclamac p|¿ctor 
tidad, y por proveído del día 4 de julio de 1994 se ha mandado clla|o‘ medios 
Hugo Feldman, en paradero desconocido, para que comparezca con jU¡cjo 
de prueba de que intente valerse y con la prevención de que se seguí •
en su rebeldía si no compareciere. . • Sn en e*

Y para que sirva de citación al demandado mediante su pubu * ^i|air0 de 
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Zaragoza ^L)V¡1(jOnga 
julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza,
de la Cuesta González. — El secretario judicial.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 48.276
<>ña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

numero 9 de Zaragoza;

dictad y lest*.mon*o: Que enjuicio de cognición número 689 de 1993, se ha 
ral sigu SentenC*a cuy°s encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite

— En taragoza a 29 de abril de 1994. — En nombre de Su 
magi/t3 rf6' Rey’la ilustnsima señora doña Covadonga de la Cuesta González, 
vistoU jUeza de* Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, ha 
dad h °S dUtoS dC ju'c'° de cognición número 689 de 1993, seguidos por la enti- 
de Sar^NT*3 Banco B'*bao Vizcaya (CIF A-48265169), domiciliada en plaza 
Andr< । 4- de Bilbao, representada por el procurador don Serafín 
siend S, aborda y defendida por el letrado don Alfonso Hernández Ibáñez, 
Lóne, Mmandad°S Angel Sancho LÓPez (DN1 17.728.232) y Concepción 
3." a> 7.0rCn° 17.671.543), domiciliados en camino Cabaldós, 88, 3.° 

" Palio1™8028’declarados en rebeldía, y...
Serafín°A^llC deb'end0 estimar y estimando la demanda interpuesta por don 
Banco'3R ndl^S Aborda, en nombre y representación de la entidad bancaria 
Moreno d h° V*zcaya’ contra Angel Sancho López y Concepción López 
Parte act C condenar y condeno a dichos demandados a que abonen a la 
suma ded™! a.Canl'dad de 215.817 pesetas, más los intereses legales de esta 

Así S 6 3 'nterPe'ac'dn jud*cial, con expresa imposición de las costas. 
*°ProniPOr CSla m' sentencia. definitivamente juzgando en primera instancia, 

ocio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)
lancho3™-11 l'C COnste y s*rva de notificación en forma a los demandados Angel 
firmo el PCZ y ConccPc*ón López Moreno, en ignorado paradero, expido y 
cuatro en Zaragoza a cinco de julio de mil novecientos noventa y

• a secretaria, María Dolores Ladera Sainz.
JUZGADO NUM. 10

^ula de citación de remate Núm. 48.461

gado de plUd dC *° acordad° P°r el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz- 
jnicio eier merd ln8tanc*a número 10 de Zaragoza en providencia dictada en el 
*nniaculadUlh° n“IT?ero ^7 de 1994, promovido por Caja de Ahorros de la 
barren co e, ragdn’ representada por la procuradora doña Emilia Bosch Iri- 
Susín/cn " ra os^*nares Simón, Manuel Cabrerizo Gabín y Matías Segura 
'nlere’ses y30 a'nac'dn dc 1 047.827 pesetas de principal y 500.000 pesetas de 
Manuel CihC0StaS* por med*° de* presente se cita de remate al demandado 
Ormino de rCnZ° 9aWn- cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
c°nviniere nUCVe dias se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le 
hubiere lugar cnt|','?nd°'e C*UC dC n° hncerlo así le parará el perjuicio a que 

bienes sin'cl° l‘empo se *e hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
Dado c 7 rCVI° ret,uer'miento de pago al ignorarse su paradero.

El secretario^3™8028 3 CUatr° de julio dc mil novecientos noventa y cuatro. —

Do^NUM' 10 Núm- 50109 

númerñ3in°JOr^S Ladera Sa'nz, secretaria del Juzgado dc Primera Instancia 
'=io iude Zaragoza;

,ancia de Ar' ^UC Cn aUt°Sdeju*c*° de cognición número 642 de 1992, a ins- 
Procurador dae°acsa de Reproducciones Gráficas, S.A., representada por el 
Ei*mírez conT °SC And,^s Js'egas Cerner, siendo demandado José Gracia 
Zaragoza se I °m,Clh0 en avcnida de Cataluña, 165, escalera derecha, 5.° F, de 
Ve*nte días ■' 3 ac^rdado librar el presente y su publicación por término de 
la Propiedad dUr|C13ndOSe 18 VCnla públ'ca de *os bienes embargados como de 
ran> en las si, C U Parle demandada, que con su valor de tasación se expresa

, . p guíenles condiciones:
Pecios de i'.3 U)n,lar parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2.* se .6n en el Banco B*lbao Vizcaya.
Mesa del Ju7a^i'l'rdn Posluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3? Sólof. anlcrioridad 3 iniciarse la licitación.
tercero. ° a parlc Reculante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 

4 • [ 0. ■ •
5-‘ Tend Objel° de subasta están en poder de la parte demandada, 

techas: r< Ugar en esle Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'nteriores a la^Y13 61 de ^^bre próximo; en ella no se admitirán posturas 
^ado y quedar 'Crceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
S|8uiente; en - ‘1 ^lL"a en lod° o en parte, segunda subasta el 18 de noviembre 
• arsc las misma3 3S posluras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
lnir|ediat0 v cor/ c"cuns,ancias. tercera subasta el 14 de diciembre próximo 

Son a ’ l Sm sujeción a tipo.^"dichos bienes:
AD' Valo?ádo en d^a,v°P^ model° “Kadett I 6 D City", matrícula Z-9807- 

Zar- , ' pesetas.
lar'a. María DnL?Ce 1Ul‘° dc md novecientos noventa y cuatro. — La secre- 

^uiores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 47.027

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia
núm. 11 de Zaragoza;
Por medio del presente se notifica a Concepción Loro Navarro, que se 

encuentra en paradero desconocido, esposa de Manuel Salvador Alvarez 
Zarodn, demandado en el juicio de menor cuantía núm. 441 de 1992-D, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de Euroeste, S.A., representada por el procu
rador señor Bibián, que se ha llevado a efecto el embargo sobre bienes propie
dad de dicho demandado sobre el piso sito en calle Tomás Bretón, 3, 5.e F, de 
Madrid.

Y para que sirva de noficación, a los efectos legales oportunos, a Concep
ción Loro Navarro, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintinueve de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 47.047
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

núm. 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio verbal con el 

núm. 467-A bis de 1993, a instancia de María Teresa Subero Urzainqui, contra 
Jesús Arranz García, Dionisio Carro Toral, contra Consorcio de Compensación 
de Seguros, y en los cuales se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de mayo de 1994. — En nombre de S.M. 
el Rey, vistos por la lima, señora magistrada-jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 11 de Zaragoza, doña Beatriz Sola Caballero, los autos de juicio 
verbal núm. 467-A bis de 1993, seguidos a instancia de María Teresa Subero 
Urzainqui, representada por la procuradora señora Gracia Romero y defendida 
por el letrado señor Casanova Chulilla, contra Jesús Arranz García, Dionisio 
Carro Toral y Consorcio de Compensación de Seguros, y...

Fallo: Que estimando parcialmente, pero sustancialmente, la demanda for
mulada por la procuradora señora Gracia Romero, en nombre y representación 
de María Teresa Subero Urzainqui, contra Jesús Arranz García, Dionisio Carro 
Toral y Consorcio de Compensación de Seguros, debo condenar y condeno a 
los demandados Dionisio Carro Toral y Jesús Arranz García a que abonen a la 
adora la suma de 993.792 pesetas, más intereses desde sentencia, y condeno 
igualmente a Consorcio de Compensación de Seguros a que de dicha suma 
abone a la adora la cantidad de 463.792 pesetas, más intereses legales desde 
sentencia, y con imposición de costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva de notificación cn legal forma al codemandado 

Jesús Arranz García, declarado en rebeldía en esta causa, extiendo la presente 
cn Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. —La secre
taria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 47.609
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 11 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio verbal núm. 47-B de 

1994, a instancia de María Pilar Amador Guallar y Ramón Amador Aliena, 
representados por la procuradora señora Amador, contra José Oliván García, 
Manuel Oliván García y Mapfre, S.A.. sobre reclamación de cantidad, en el 
que se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Que estimando parcial, pero sustancialmente la demanda formulada por 
María Pilar Amador Guallar y Ramón Amador Aliena, contra José y Manuel 
Oliván García y su compañía aseguradora, debo condenar a los demandados a 
que de forma solidaria abonen a los actores la suma dc 277.948 pesetas, más el 
interés del 20% a cargo de la compañía aseguradora desde sentencia, así como 
condeno a los demandados al pago de las costas del juicio.»

Y a fin de que sirva de notificación a José Oliván García y Manuel Oliván 
García, cuyo domicilio se ignora, expido la presente en Zaragoza a uno de julio 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial. María Jesús 
Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 47.615

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio verbal 294-C de 1994 se ha dictado sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de junio de 1994. — Vistos por la ilustrí- 

sima señora doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de esta ciudad, los autos de juicio verbal núm. 294 
de 1994-C, tramitados a instancia del procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de Jesús Gálvez Arto, contra Martina Carod Zatorre, y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el procurador señor Peiré, 
en nombre y representación de Jesús Gálvez Arto, contra Martina Carod Zato
rre, debo condenar y condeno a esta última parte al pago de la suma de 51.498 
pesetas, más intereses legales desde la interpelación judicial y costas procesales.
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Así lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)
Notifíquese en legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible en 

apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de cinco días, 
a contar desde su notificación. Notifíquese al demandado en los estrados del 
Juzgado y publíquese la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

X para que así conste y sirva de notificación en forma a Martina Carod 
Zatorre, que se encuentra en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secreta
ria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 47.630
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 304-B 

de 1994, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el procurador señor Isiegas, contra Adirca, S.A., Roque Oli- 
ván Ezquerra, María Isabel Colón Oteiza, José Ignacio Izquierdo Dolaz y 
María Rosa Sebastián Ramos, en el que se ha dictado sentencia cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente:

«Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada contra 
Adirca, S.A., Roque Oliván, María Isabel Colón, José I. Izquierdo y María 
Rosa Sebastián, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid de la cantidad de 383.865 pesetas de principal, más 150.000 
pesetas de intereses, los intereses pactados correspondientes hasta el completo 
pago y las costas del juicio que por el ministerio de la ley se imponen a la parte 
ejecutada.»

Y a fin de que sirva de notificación a Adirca, S.A., cuyo domicilio se 
ignora, expido la presente en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La secretaria judicial, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 47.633

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio verbal número 552-B de 

1993, seguido a instancia de Sociedad General de Autores de España, repre
sentada por el procurador señor San Pío, contra Kiwi, S.C., Carlos Daniel 
Verdú Gil y Jorge Celestino Trasobares Gil, sobre reclamación de cantidad, en 
el que se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Que estimando íntegramente la demanda formulada por el procurador 
señor San Pío Sierra, en nombre y representación de Sociedad General de 
Autores de España, contra Kiwi, S.C., Carlos Daniel Verdú Gil y Jorge Celes
tino Trasobares Gil, debo condenar y condeno a esta última parte al pago de la 
suma de 35.394 pesetas, más los intereses legales desde la interpelación judi
cial y costas procesales.»

Y a fin de que sirva de notificación a Kiwi, S.C., Carlos Daniel Verdú Gil y 
Jorge Celestino Trasobares Gil, cuyo domicilio se ignora, expido la presente en 
Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secreta
ria judicial, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 47.903
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo número 326 de 1994- 

D se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de julio de 1994. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caballero, magis- 
trada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, ha visto 
los autos número 326 de 1994-D, de juicio ejecutivo, seguidos, como deman
dante, por Banco de Fomento, S. A., representada por el procurador señor 
Campo Santolaria y defendida por el letrado señor Romeu Lagunas, siendo 
demandados Talleres Credos, S.L., José Luis Sanjuán Tomás, Miguel Angel 
Chincolla Bernués, Montserrat Ruiz Cabeza y Jesús Ibarbia Dieste, declarados 
en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción 
ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo l .429 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Talleres Credos, S.L., José Luis Sanjuán Tomás, Miguel Angel Chinco
lla Bemués, Montserrat Ruiz Cabeza y Jesús Ibarbia Dieste, hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte ejecutante Banco de Fomento, S. A., de la cantidad de 2.915.209 
pesetas de principal, más 1.500.000 pesetas de intereses y costas, y los intere
ses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio 
que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri
cado.)

Y para que así conste y sirva de notificación en forma a los demandados 
Talleres Credos, S.L., Miguel Angel Chincolla Bernués y Montserrat Ruiz

Cabeza, expido y firmo la presente en Zaragoza a cuatro de julio de mil 
cientos noventa y cuatro. — La secretaria, María Jesús Escudero i •

Núm. 47.904
JUZGADO NUM. 11
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera n.

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de juicio de cognición número 3

D, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte disposi
tenor literal siguiente: nmhre de Su

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de junio de 1994. — En m Caba||ero, 
Majestad el Rey, vistos por la ilustrísima señora doña Beatriz • 0 1 za, |Os 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 e ¡a je 
autos de juicio de cognición número 35 de 1994-D, seguidos a i
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y _!0-,aDarraCjlina, 
por el letrado señor Suárez y representada por el procurador señor _
contra Felipe Lerdo de Tejada Martínez y Juan Martín Gómez i .or señOr

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el P^?CUrr0S y Monte 
Barrachina Mateo, en nombre y representación de la Caja de A ior 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Felipe Lerdo de ,|[¡ma parte 
nez y Juan Martín Gómez Tórtola, debo condenar y condeno a es 
al pago de la suma de 360.730 pesetas, más intereses legales es 
tiembre de 1993 y costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» o pe|¡pe
Y para que así conste y sirva de notificación en forma al dema tre¡nta de 

Lerdo de Tejada Martínez, expido y firmo el presente en Zarag°?a jeSí¡s Escu- 
junio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, arr 
dcro Cinca.
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JUZGADO NUM. 11 , .«463
Num.1*0, 

Cédula de citación de remate . JuZ.
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado J^^gSde 

gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en provid' qqj ' r  promovió0 
julio de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 433 de I • en 
por Rafael Rambla Pastor, contra Micasa Construcciones Mo U gHconcep10 
reclamación de 196.212 pesetas de principal, más 100.000 pese «parte 
de intereses y costas, por medio de la presente se cita de rema t^rm¡no de 
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en conV¡niere. 
nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si .ere |Ugar 
apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que
en derecho. . . embargo desUS

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado , rcC|aman.sin 
bienes en cantidad suficiente para cubrir las cantidades que se
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el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero. ronstruccioneS
Y para que sirva de citación de remate en forma a Micasa noVe- 

Modulares, S.L., libro la presente en Zaragoza a cinco de ju । 
cientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial.

se 8 
lug

JUZGADO NUM. 11
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza

Núm-SZ-*
del Juzgado de Primera lns«"

cia número 11 de Zaragoza; , . artí-
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Procei"il"¿lC je Caja de 

culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 635 de 1993-B, a ms ’ (a(ja pote 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja.rcp p^ro Garcfa 
procurador señor Barrachina, contra Rosa Casadevall Roca > subasia' 
González, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en l|ante sC dirán’ 
por segunda vez y término de veinte días, los bienes que mas a c(Sito e"

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este , yctubre de 
plaza del Pilar, sinnúmero, planta baja, sala número 10) el día -
1994, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones: de| 75% de'

I .' Los bienes señalados salen a pública subasta por un ipndose postur¡1 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, no admi 1 
alguna que sea inferior a dicho tipo. . ronsignar

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadoic■ ad ¡gUa|, 
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una ca basC a r 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sir ¿jepósit0 e 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá ^acedsC^sar AuguS1°' 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida c
número 94), número de cuenta 4.878. doenlaMesa

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositan cjón corf6" 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la c0^'^ e| rernate a u 
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ce 
tercero. . . Darte actora,j'

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de^ * • jón e| pre*- 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su ubrOgadoen ‘ 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda s 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se derive • ¿e manificS

5 ." Los autos y certificaciones del Registro se encuentr
en la Secretaría de este Juzgado. se señala Pa|a

En prevención de que no haya postor en la segunda su‘,dS y hora que ‘ 
la tercera el día 23 de noviembre siguiente, en el mismo lug 
anterior, y será sin sujeción a tipo.
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Bienes objeto de subasta:
suDerfV^n<*a *Clra F’ en la qu'nta planta alzada, de 98,83 metros cuadrados de 
de u IC'e conslru'da Y 77,25 metros cuadrados de superficie útil. Forma pane 
una113 CaSa Cn Zarag°za, con frente a la calle Comuneros de Castilla, 15. Tiene 
númCU°ta de coProP*edad de 1,25%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
anieer° taragoza al tomo 4.062, libro 11, folio 79, finca número 698. La 

^or finca fue valorada en 4.300.000 pesetas.
(Se 6 ^ace constar que con anterioridad a la hipoteca objeto de ejecución 

n a hipoteca) existe otra hipoteca vigente y sin cancelar.
tro -21° en Zarag°za a diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cua- 

' La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria judicial.

^GADo NUM. 11 Núm. 59.313

c^Cat"Z S°'a Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan-
numero 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;

88o.qC¿ Sal)cr: Que en esle Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
Por |a C a Instancia de Comercial y Mantenimiento, S.L., representada 
Bapn(<P7CUradora señora Omella, contra Mariano Montesa Sanz y María Luisa 
Subast- Marc^n’ y Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
se por Poniera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante

P^za^1!^111 lendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
^joh.0. Pi*ar’ sin número) el día 26 de octubre próximo, a las 10.00 horas, 
।,s Sl8uientes condiciones:

que han L08 bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
ras har? Sldo val°rados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce- 

^artes del avalúo.
viament Para lOmar Parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre- 
lo nieno 60 C* esta^*ec*mient0 Que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
Abasta S- a* ePecl’vo de* val°r de la tasación que sirve de base a la 
Banco ¿Xla cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
número Qa a° ^'zcaya- agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 

3. 4)1 número de cuenta 4.878.
^Uz8ado °dran hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Pondient JUnt° al s°hre' el recibo de haber efectuado la consignación corres- 
lercer0 e.'18Ualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 

'so o a instancia de la parte ejecutante.
Vistiere °S Créd'tos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
del retnai' quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
^POns; l  jCntend*éndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 

En n ' 'dadcs y obligaciones que de los mismos se deriven.
$e8Unda de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
de tipo e^7dla dc noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
se señü|. 5 C/<l dc *a anteri°r- En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
iugar y l  Para la tercera el día 21 de diciembre próximo inmediato, en el mismo 

Ora. y será sin sujeción a tipo.
Un nCS °^et0 de subasta:

^-Ah^v11*0 marca “Renault", modelo R-21 Nevada GTD, matrícula Z- 
y par' Va|orado en 900.000 pesetas.

lin pu^**cación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Bole- 
^li° de " *ti ^r<,v'nci^> expido el presente en Zaragoza a veintinueve de 
^°*aCab ii novec'en,os noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, Beatriz 

a ero. — La secretaria judicial.

bOñaGBAr>° NUM. 11 Núm. 60.747

cía nea,riz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan- 
^ace • Cr° '1 de 'a c'udad de Zaragoza y su partido;
'a QUC en estc Juzgado se siguen autos de juicio del artículo 131 

^sPanoa lpotecar'a- número 773-B de 1993, a instancia de Banco Central 
v°nira jn(j eriCano. S.A., representada por el procurador señor Sanagustín, 
Pr0veídoaUStr'as Plásticas Fram, S.L., sobre reclamación de cantidad, y por 
y ^rihino h CSta fec*1a se ha cordado sacar en pública subasta, por primera vez 

La Su. c Vemte días, los bienes que más adelante se dirán.
de| p?a lendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 

^¡nto ■ iar’ S’n número, planta baja, sala número 10) el día 26 de octubre
I » as 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

t^hlUra d°S b'enes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en la 
'Po. c hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 

v 2? P- ■
lahlente lOmar Par,e en la subasta deberán los licitadores consignar pre- 

11 r’’enOsen el cstablecimientoque más adelante se dirá una cantidad igual, por 
B^^t® si % ePecl*vo de* valor de la tasación que sirve de base a la 
nailCo Biib. CUy° requ'sito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
^erog. Uo Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, 

J 3? podnÚmerode cuenta 4-878.
U‘''8ad0 ■ ran hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
l^^enie U|nt° a* s°bre, el recibo de haber efectuado la consignación corres- 

^ero, s talmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
0 a instancia de la parte ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .* Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 23 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 21 de diciembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Finca urbana sita en término de Pedrola, partida "Babaquel” o “Alboras". 

Consta de cinco naves de una sola planta y terreno contiguo sin edificar, todo 
cercado de tapia. Las cinco naves miden, respectivamente, 900, 900, 900, 600 
y 400 metros cuadrados, o sea, en total, 3.700 metros cuadrados, y el terreno 
sin edificar, 6.900,16 metros cuadrados aproximadamente, siendo, pues, la 
superficie total aproximada de la finca de 10.600,16 metros cuadrados. Linda: 
norte, acequia de Pedrola; este y sur, carretera de Pedrola, y oeste, Antonio 
Pérez. Inscrita al tomo 1.477, libro 80, folio 214, finca 5.691 del Registro de La 
Almunia de Doña Godina. Valorada la finca en 89.427.000 pesetas.

Se expide la presente en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secre
taria judicial.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 61.708

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 

144-C de 1991, instado por el procurador señor Andrés, en nombre y represen
tación de Uninterleasing, S.A., contra Herbasa Patrimonial, S.A., y Miguel 
Angel Ramón Barrio Marco, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que 
más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar) el día 26 de octubre próximo, a las 10.00 horas, bajo las 
siguientes condiciones:

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.878.

3 ." Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .' Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 23 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 21 de diciembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Un furgón marca “Citroen", modelo C25D, matrícula Z-6227-AK. Valo

rado en 700.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a la parte demandada en caso de no poder 

hacérsela personalmente.
Y para que surta los efectos oportunos, expido el presente en Zaragoza a 

dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada- 
jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 47.048

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo número 508 de 1993-C, instados por Centrobán Leasing, S.A., repre
sentada por la procuradora señora Domínguez, contra José Luis Brun García, 
Aurora Santolaria Usán y Aurora Usán Aragüés, en los que se ha acordado por 
medio del presente citar de remate a dicha parte demandada, a fin de que den
tro del término de nueve días se oponga a la ejecución contra la misma despa
chada, mediante procurador que la represente y letrado que la dirija, caso de 
convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose 
constar para conocimiento de dicha parte demandada que se ha procedido al 
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embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su para
dero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a José Luis 
Brun García y Aurora Santolaria Usán, con último domicilio en Tauste, se 
expide la presente en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 48.252
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo núm. 495 de 1994-D, instados por Banco Central Hispanoamericano, S. 
A., contra Lucía Arregui Lázaro, Lucía Bergachorena Arregui y otro, en el que 
se ha acordado por medio del presente citar de remate a dicha parte demandada, 
a fin de que dentro del término de nueve días se oponga a la ejecución contra la 
misma despachada, mediante procurador que la represente y letrado que la 
dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
haciéndose constar para conocimiento de dicha parte demandada que se ha pro
cedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a Lucía 
Arregui Lázaro y Lucía Bergachorena Arregui, se expide la presente en Zara
goza a cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado- 
juez, Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 48.464
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo núm. 440 de 1994-D, instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra María Mercedes Arbizu Echevarría y otro, 
en el que se ha acordado por medio del presente citar de remate a dicha parte 
demandada, a fin de que dentro del término de nueve días se oponga a la eje
cución contra la misma despachada, mediante procurador que la represente y 
letrado que la dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, haciéndose constar para conocimiento de dicha parte demandada que 
se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero. ■

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a María 
Mercedes Arbizu Echevarría, se expide la presente en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 48.465

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo núm. 489 de 1994-C, instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina 
Mateo, contra la sociedad Vulcanizados Aranda, S.L., Enrique Aranda Ortín, 
Inmaculada Aranda Cantín, Enrique Julián Aranda Canfín y Alberto Aranda, 
en el que se ha acordado por medio del presente citar de remate a dicha parte 
demandada, a fin de que dentro del término de nueve días se oponga a la eje
cución contra la misma despachada, mediante procurador que la represente y 
letrado que la dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, haciéndose constar para conocimiento de dicha parte demandada que 
se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a Enrique 
Aranda Ortín e Inmaculada Aranda Cantín, se expide la presente en Zaragoza 
a dos de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, 
Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 47.042

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y en autos de juicio ejecutivo núm. 1.119 

de 1993-B se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«En Zaragoza a 10 de junio de 1994. — En nombre de Su Majestad el Rey, 
el limo, señor don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los autos 
de juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado con el número l.l I9de 1993- 
B, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y

Rioja, representada por la procuradora de los Tribunales señora Bom 
y defendida por el letrado señor Cristellys Barrera, contra Ari'cn os 
S.A., declarada en rebeldía, Francisco García Gutiérrez-Rave y 
Moreno Cinto, representados por el procurador señor Peiré y as . 
letrado señor Domínguez Casábanles, y... despachad3

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución ón y 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaiagoza. cuiados 
Rioja, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a J j^l 
Artículos Cotillón, S.A., Francisco García Gutiérrez-Rave y ‘ ^.umade 
Moreno Cinto, para con su importe hacer pago a la demandante e 
12.451.599 pesetas, importe del principal reclamado, más los gas os.^ ^3) 
pactados y costas causadas que se imponen a la parte demandada. 
notificar la presente resolución lo dispuesto en el artículo - •
Orgánica del Poder Judicial. . Artículos

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la codeman a ¿(as 
Cotillón, S.A., se notificará en estrados, si no se pide dentro e ■ 
siguientes la notificación personal, lo pronuncio, mando y ¡nón.S.A-'

Y para que sirva de notificación a la codemandada Artículos, jun¡0 
en paradero desconocido, libro el presente en Zaragoza a veptlOAmpUero. 
de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, Laura ou

Núm.
JUZGADO NUM. 13 . cuy0$

En los autos que a continuación se dirán obra dictada la sentenc 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: nnmbre de Su

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de junio de 1994. — En ad0 juez 
Majestad el Rey, vistos por don Luis Ignacio Pastor Eixarch. ma=V |osauio8 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza y su pai 1 • joSé 
de juicio de cognición número 1.216 de 1993-A, seguidos a ms ^ara- 
Aynos Barquinero, mayor de edad, casado, metalista, con lonuc por d 
goza (calle Capitán Pina, 45), con DN1 núm. 17.399.103, rePKS^(ra concep' 
procurador señor Ortega y asistido de la letrada señora Salas, co y— 
ción Armesta Oliván, declarada en rebeldía, sobre reclamación 1 c pOr la

Fallo: Que estimando en parte, como estimo, la demanda on opción 
representación procesal de José Aynos Barquinero. contra bone a la 
Armesta Oliván, debo condenar y condeno a la demandada a q deSde i3 
parle adora la suma de 144.316 pesetas, más sus intereses eg^ .^p^jción 
fecha de esta resolución hasta su total ejecución, sin hacer expr ■ 
de las costas causadas en el presente procedimiento. |0 248.4 dc

Cúmplase al notificar esta resolución lo establecido en e a

12.
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la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo » , a con- 
Y expido el presente para que sirva de notificación en lega aradero- 

cepción Armesta Oliván, demandada que se encuentra en ignora^^F^ y cUa-
Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos 

tro. — El secretario judicial. .
Núm-47’ "

JUZGADO NUM. 13 ■ á obradic'
En virtud de lo acordado en los autos que más adelante c" t ^guien>c' 

tada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenoi i c__poinbr1
«Sentencia núm. 461. — En Zaragoza a 23 de junio de I _ istrado-jue, 

de S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Luis Pastor Eixarc i. |os pres6"' 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza. a " María 
tes autos de cognición número 1.149-D de 1993, promovu os । er¡1 12, 
Barón, con DN1 núm. 17.012.147 y domicilio en barrio de ^stida^ 
Zaragoza, representada por el procurador señor Andrés Labo • > Roniea. 
letrado señor García Díaz de Cerio, contra Miguel An.ge MOVera,9(|oca 3 
María Nieves Dito López, ambos con domicilio en barrio de ¿ 29.caS 
y contra PMV de Congelados, S.L., con domicilio en avenida
4 , bajo, sobre resolución de contrato de arrendamiento, y.-- fyriTiul*1 । 

Fallo: Que estimando íntegramente, como estimo, la c cmaM¡giiel
por la representación procesal de María Usán Barón, contra LÓP1''" 
González Romea, PMV de Congelados, S.L., y María Nicvu susCr.ibier<’ 
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento ] obje*1’‘ 
el actor y los demandados citados en primera lugar, y que lv"y co*1 । 
local de negocio sito en esta ciudad (barrio de Moverá. "um deja11^0 r. 
nando a todos los demandados a estar y pasar por esta dec ara cOn aP6^ 
local libre y a disposición del actor en el plazo legal mente prc rzosO y a8 
cibimiento de que, de otro modo, se procederá a su la,?^a"1‘cn| coStas caUL 
costa. Se impone a los demandados el pago de la totalidac e |o 1 
das en el presente procedimiento. Cúmplase al notificar estair
puesto en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judie •

Así lo pronuncio, mando y firmo.» , ., । forma *1
Y se expide el presente para que sirva de notificación en <- ‘^ynociu^ 

demandada PMV de Congelados, S.L., demandado en Parade'° a y cuaif°'
Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos nove 

La secretaria judicial.

es 
do 
M 
P; 
tú 
g: 
co

se

Jt
0

tí 
c 
c 
e 
c 
li

Jl
e 
t 
ü

J
I

l

-Núm-
JUZGADO NUM. 13 ancia
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera ns -

13 de Zaragoza; . eiecutiv°
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de JUICI , cf11 

el número 340-C de 1994. a instancia de 1DG Comunication..
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ímn Ram’ s L ’ en reclamación de 868.625 pesetas de principal, más otras 
• 00 pesetas presupuestadas para intereses y costas, en los que ha recaído 

en,encia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
d *<Seritencia. — En Zaragoza a 16 de mayo de 1994. — El ilustrísimo señor 
?n u's Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
“mero 13 de los de Zaragoza, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
umero 340-C de 1994, promovidos por IDG Comunications, S.A., represen-

a por la procuradora doña María José Alvarez de Toledo y dirigida por el 
díay d°n Javier Salinas Payer- conlra Micro Ram’ SL" declarada en rebel‘ 

d Pa*'0: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución inicialmente 
^espachada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Micro 
S^’ ’ y COn su Product°- entero y cumplido pago a IDG Comunications, 
sum *aS resPonsah'l'dades por las que se despachó la ejecución, por la 
las adC pesetas en concepto de principal, y los intereses legales y cos- 
nar'que Prudencialmente se fijan en 400.000 pesetas, a cuyo pago debo conde

> c°ndeno expresamente a la parte demandada.
lOs Asi P°r esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 

au,°s, y por la rebeldía de la parte demandada se notificará en la forma 
ció¡ mentC disPuesta si no se Pide dentr0 de los lres días siguientes la notibca- 

Personal, lo pronuncio, mando y firmo.»
Lev a* notificar esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.4 de la 

Y pánica del Poder Judicial.
por iPara que sirva de notificación a la demandada rebelde Micro Ram, S. L., 
qucaeSCOnocerse su paradero, expido el presente haciendo saber a la misma 
d(asPUCde interponer recurso de apelación contra la misma en el plazo de cinco 

D ^art’r de SU Pub'icacidn en el Boletín Oficial de la Provincia. 
tro -2 ° Cn taragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cua- 
'" L-a secretaria, Laura Pou Ampuero.

^ZGADO NUM. 13 Núm. 47.905

Ona Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
13 de Zaragoza;

esl Bacc Saber: Que en virtud de lo acordado en propuesta de providencia de 
dos eCha’ dictada en autos de juicio ejecutivo número 1.135 de 1993-C, segui- 
Man n íSte Juz8ado a instancia de Banco Zaragozano, S.A., contra otro y José 
Para116 ^*aZ fferrero- Por medio del presente se requiere al demandado citado 
tílui qUC Cn e* término de seis días presente en la Secretaría del Juzgado los 
gad°S de Propiedad de la finca registra! número 5.348 que le ha sido embar- 
costaCn aulos’ bajo apercibimiento de que de no hacerlo serán suplidos a su 

secr^.ra^0Za a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. La 

la judicial, Laura Pou Ampuero.

^ZGADO NUM. 13 Núm. 47.906

"na Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
'3 de Zaragoza;

tada aCC Saber: Que en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dic- 
cÍ3den| aUl°S de jnicio de cognición número 452 de 1994-D, seguidos a instan- 
cUyoC La Zaragozana, S.A., contra otros y Miguel Alfonso José Conte Robres, 
el p|.aClUal Paradero se desconoce, se emplaza a dicho demandado para que en 
cihin Z0 dc nueve días comparezca en autos, personándose en forma, bajo aper
las co Cnl° de ser declarado en rebeldía, siguiendo los autos su curso y estando 

P'as de la demanda y documentos en esta Secretaría.
José cara quc sirva de emplazamiento en forma al demandado Miguel Alfonso 
en ei j?nte Robres, cuyo paradero actual se desconoce, y para su publicación
•reint a °íiciul de 1(1 se exPide el Presente en Zaragoza a 
Pon a* e jUn’o de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, Laura 

AmPUero.

^ZGAbO NUM. 13 Núm. 47.991

UOña 1 . . ,
Uaura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia numero 

p3de Zaragoza;

l4gd r ^edio de la presente hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
tenc¡ C * 994-D, se siguen autos de juicio ejecutivo en los que se ha dictado sen- 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 
trís¡mCnlencia- •— En I» ciudad de Zaragoza a 16 de junio de 1994. — El ilus- 
•nsty Oseñor don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
^ecuf8 número I3 de los de Zaragoza, ha visto los presentes autos de juicio 
CuladW° número I48 de 1994-D, promovidos por Caja de Ahorros de la Inma- 
ydir¡ade ^^gón, representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda 
ni01 8'da P°r el letrado don José Ramón Bosqued Lacambra, contra José Anto- 
radn?rrimbe Lerín. Teodoro Larrimbe Callejero y Caridad Lerín Bonel, decla- 

FS=n rebeldía, y...
hasta h: QUe debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 

y remate de los bienes embargados a José Antonio Larrimbe 
enter Tcodoro Larrimbe Callejero y Caridad Lerín Bonel. y con su producto, 
reSp ° y cumplido pago a Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, de las 
JaL^bdidades por las que se despachó la ejecución, por la suma de 

945 pesetas en concepto de principal, más los intereses costas, que pru

dencialmente se fijan en 1.500.000 pesetas, a cuyo pago debo condenar y con
deno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, y por la rebeldía de la parte demandada se notificará en la lorma 
legalmente dispuesta si no se pide dentro de los tres días siguientes la notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Contra la anterior sentencia podrá interponer la parte demandada, en el ter
mino de cinco días, recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación personal a la parte demandada rebelde, 
expido la presente en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de citación de remate Núm. 48.462

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, en providencia de fecha 4 
de julio de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 293 de 1994-C, promo
vido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Leoncio Vtlla- 
rroya Asensio y María Mercedes Alloza Meléndez, en reclamación de 69.318 
pesetas de principal, más la de 50.000 pesetas en concepto de intereses y cos
tas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace que saber se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero, siendo los 
bienes embargados ios siguientes:

Propiedad de Leoncio Villarroya Asensio y María Mercedes Alloza Melén- 
dez: _ . .

—Vivienda sita en calle Batalla de Pavía, 3, de Zaragoza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza al tomo 2.564. folio 67, finca 
registra! núm. 58.337.

Propiedad de María Mercedes Alloza Meléndez:
__Parte legal del sueldo y demás emolumentos que la demandada percibe 

como empleada de Galerías Primero, de Zaragoza.
Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro.

La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 48.695

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición con 

el número 1. 184-C de 1993. seguidos a instancia de José María Viejo de la 
Cruz, contra Royalfri, S.L., y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que 
más adelante se dirán. .

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A. tercera planta, de Zaragoza) el día 25 de 
octubre próximo, a las 11.00 horas, bajo las siguientes condiciones: ,

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo. , ,

2 ." Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.943. ,

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. . . . ■, .

4 ." Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora. si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 25 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día TI de diciembre próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo. ,

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que consta en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
I. Cuatro mesas metálicas, de unos 3 metros de largo. Valoradas en 

32.000 pesetas.
2. Una mesa de metal, con tablero de madera. Valorada en 6.000 pesetas.
3. Una alisadora de masa, compuesta de un cuerpo con rodillo y prensas.

Valorada en 70.000 pesetas.
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4. Una máquina mezcladora, marca ‘■Mival", modelo 700. Valorada en 
95.000 pesetas.

5. Una máquina amasadora, sin marca visible. Valorada en 40.000 pesetas.
6. Una máquina batidora, modelo BAT-15-30. Valorada en 65.000 pesetas.
7. Un armario frigorífico en mal estado. Valorado en 5.000 pesetas.
8. Un armario con baldas, marca “Fapasán". Valorado en 30.000 pesetas.
9. Una cocina de butano, marca “Butsir". Valorada en 1.000 pesetas.
10. Un horno eléctrico, marca “Guallar". Valorado en 135.000 pesetas.
11. Diversos moldes de pastelería, de acero inoxidable y plástico. Valo

rados en 6.500 pesetas.
12. Un armario metálico con baldas, sin marca visible, en mal estado. 

Valorado en 5.000 pesetas.
13. Una cámara frigorífica industrial, de obra, de unos 80 metros cúbicos 

de capacidad, marca “Medrano”, con compresor marca “Prestcold", modelo 
PC-400-0050-33. Valorada en 370.000 pesetas.

14. Una báscula pequeña, marca “Mobba". Valorada en 1.000 pesetas.
15. Un radiocasete marca “Philips". Valorado en 1.000 pesetas.
16. Una balanza marca “Berkel". Valorada en 1.000 pesetas.
17. Una mesa metálica, de 2 metros. Valorada en 2.000 pesetas.
18. Una estantería metálica, con guías marrones y baldas blancas, de cua

tro cuerpos. Valorada en 6.000 pesetas.
19. Dos mil cajas de cartón. Valoradas en 4.000 pesetas.
20. Una cámara frigorífica, de cuatro puertas, marca “Vedereca". Valo

rada en 15.000 pesetas.
21. Una estantería metálica de color gris, de cinco cuerpos. Valorada en 

7.000 pesetas.
22. Tres paquetes de bandejas de cartón, para repostería. Valoradas en 

2.000 pesetas.
23. Catorce moldes de acero, de cocina. Valorados en 2.800 pesetas.
24. Diez rollos de papel para envolver. Valorados en 3.000 pesetas.
25. Quince sillas metálicas de color negro y cuatro mesas de mármol con 

pie metálico. Valoradas en 27.500 pesetas.
26. Una cortadora de embutido, sin marca visible. Valorada en 12.000 

pesetas.
27. Cuatro cámaras frigoríficas expositor, en mal estado. Valoradas en 

48.000 pesetas.
28. Un asador de pollos en muy mal estado. Valorado en 5.000 pesetas.
29. Una estantería metálica, color crema, de cuatro cuerpos. Valorada en 

12.000 pesetas.
30. Una traspaleta manual, marca “Valgar". Valorada en 30.000 pesetas.
31. Un armario taquilla de tres cuerpos y dos más de dos cuerpos. Valo

rados en 5.000 pesetas.
32. Una escalera de madera. Valorada en 1.500 pesetas.
33. Una cámara frigorífica expositor, en mal estado. Valorada en 7.000 

pesetas.
34. Un arcón congelador, marca “Iverna”. Valorado en 20.000 pesetas.
35. Una cafetera de dos brazos, marca “Azkoyen", modelo “Electronic 

2". Valorada en 90.000 pesetas.
36. Un horno pequeño, marca “ESMGE", en mal estado. Valorado en 

1.500 pesetas.
37. Una estantería metálica, color crema, de cinco cuerpos. Valorada en 

10.000 pesetas.
38. Tres rejillas de pie, color gris. Valoradas en 3.000 pesetas.
39. Un calentador de agua eléctrico, marca “Aparici”. Valorado en 4.000 

pesetas.
40. Un mostrador de madera y cristal, de 1,5 metros. Valorado en 1.000 

pesetas.
41. Cincuenta y ocho bandejas de plástico y varias cajas de plástico gran

des. Valoradas en 76.500 pesetas.
Total. 1.259.300 pesetas.
Y para que tenga lugar lo dispuesto, expido el presente para su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 

El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 52.956
Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria bajo el número 38 de 1994-A, a instancia de Banco Español de Cré
dito, S.A., contra la compañía mercantil Arturo Beltrán, S.A., y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias número 12 (plaza del Pilar, 
número 2, planta baja, de Zaragoza) el día 25 de octubre próximo, a las 10.30 
horas, bajo las siguientes condiciones:

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados.

2. * Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco

Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida César Augus o, 

número de cuenta 4943. . i. Mesa del
3. * Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en a _eS- 

Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación ^ 
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el rema 
tercero. raf si

4.* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte ' 
existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción e pi c 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven. _ D1rala 

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se senas^v¡en(lo 
segunda el día 22 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora,s" ja 
de tipo el 75 % del de la anterior. En caso de quedar desierta esta 
subasta se señala para la tercera el día 22 de diciembre próximo mme 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. ... ,i |a parte

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notifica 
demandada en el domicilio que consta en autos, sirva el presente a

Bienes objeto de subasta: . . v je uso-
Número 2. — Locales en planta sótano, susceptibles de divsion y 

de 1.174,62 metros cuadrados de superficie, de las casas n^mer^)S, i"r0 828 de 
paseo de la Independencia, de Zaragoza. Inscritos al tomo 2.008. ' w er0 
la sección primera, folio 16, finca 41.217 del Registro de la Propio a 
2. Tasados en 550.800.000 pesetas. de

Número 3. — Locales comerciales, tiendas u otros usos, en p an ' 
2.091,43 metros cuadrados de superficie, de las casas números . g28 de 
paseo de la Independencia, de Zaragoza. Inscritos al tomo 2.00 , .mero 
la sección primera, folio 22, finca 41.219 del Registro de la Propie a
2 de Zaragoza. Tasados en 1.013.880.000 pesetas. .¡ma de Ia

Número 4. — Locales u oficinas en la entreplanta, o sea, . tabaja 
planta baja, con diversos accesos, tanto directos desde locales de a | 
como por una escalera independiente desde la calle Ponzano y des a 
leras de las casas números 32 y 34 del paseo de la Independencia, i e 
de 2.323,13 metros cuadrados de superficie. Inscritos al tomo 2. • ¡etjad 
de la sección primera, folio 26, finca 4.221 del Registro de a 
número 2 de Zaragoza. Tasados en 1.136.280.000 pesetas. , , ■omun*ca' 

Número 5. — Local en planta principal, susceptible de división. 
ción y uso, de 256,64 metros cuadrados de superficie, en la casa ''U™ de Ia 
paseo de la Independencia, de Zaragoza. Inscrito al torno 2 008. m .mer02 
sección primera, folio 30, finca 41.223 del Registro de la Propio a
de Zaragoza. Tasado en 122.400.000 pesetas. ncipa*

Número 6. — Vivienda o piso principal derecha, en la planta pri meiros 
casa número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de — ^4 
cuadrados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección piimeia. ¿|] 
finca 41.225 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza.
122.400.000 pesetas. , }rincipa* 

Número 7. — Vivienda o piso principa! izquierda, en la planta p^ 
la casa número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, fofi0 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección P1" isa(jOen 
38, finca 41.227 del Registro de la Propiedad número 2 de Zar agoza.
142.800.000 pesetas. , de la caSl1 

Número 8. — Vivienda o piso 1.° derecha, en la primera p an 
número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 269. " finca 
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, o 1 ^0 en 
41.229 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. • 
122.400.000 pesetas. , 1. ntade laCas8 

Número 9. — Vivienda o piso I.° izquierda, en la primera p ai ^(r0¡. cua- 
número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 323. n ^nCa 
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, o j0 en 
41.231 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. • 
142.800.000 pesetas. 11 de laCaSa 

Número 10. — Vivienda o piso 2.° derecha, en la segunda p an ‘^^oS cl)a' 
número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 234. ^nCa 
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, o n 6[1 
41.233 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. ■ 
102.000.000 pesetas. , lta de |a 

Número 12. — Vivienda o piso 2.° izquierda, en la segunda^p 
casa número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de y 5^, 
cuadrados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primcia- e|1 
finca 41.237 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza.
120.360.000 pesetas. de la caSa 

Número 15. — Vivienda o piso 3.° izquierda, en la tercera plan ac(roScUa' 
número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 252.1 m ^nc¡i 
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, o 1 e" 
41.241 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. * 
120.360.000 pesetas. .• de Ia 

Número 16. — Vivienda o piso 4.° derecha, en la cuarta pla’’ ^[^scU11' 
número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 236.1 f¡nCa 
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, o K ^a(|0 efl 
41.243 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 1 
114.240.000 pesetas. , .e |a casa

Número 17. — Vivienda o piso 4.° centro, en la cuarta plañíaclja' 
número 32 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 99.6 m
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4M4S lnscril° al lomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 74, finca 
53 ñinnde' ^eg*stro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

WU.000 pesetas.
nún?l'mCr° l8‘ — V'vienda o piso 4.° izquierda, en la cuarta planta de la casa 
drader° dC* Paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 258,62 metros cua- 
4l 2?^ nscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 78. finca 
l2^400(X)0^e^'StrO *3 f,roP‘ec'a^ ndmero 2 de Zaragoza. Tasado en

núme"111^0 l9" — Vivienda o piso 5° derecha, en la quinta planta de la casa 
drad r°i de' Paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 234,93 metros cua- 
41 249 .nSCr't0 a*tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 82, finca 
114 9-inn* ^eg's,ro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

^0000 pesetas. .
númeUrTT° — Vivienda o piso 5.° centro, en la quinta planta de la casa 
drado^i dC* *,aseo *a Independencia, de Zaragoza, de 97,66 metros cua- 
41 25^ nscr*to al tomo 2.008. libro 828 de la sección primera, folio 86, finca 
53n4nnnC* ^eg'stro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

Vly(>00 pesetas.
ni¡m m”0 21. — Vivienda o piso 5° izquierda, en la quinta planta de la casa 
dradQ1^01 2 dC* Paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 247,93 metros cua- 
4l 253 nscr*t0 al tomo 2.008. libro 828 de la sección primera, folio 90, finca 
I2()ünr^ Ke£'s,ro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

^ou.000 pesetas.
"úmer11^?0 22‘ — Vivienda o piso 6.° derecha, en la sexta planta de la casa 
drado Oi 2 dC* P3860 de la Independencia, de Zaragoza, de 99,42 metros cua- 
41.255 .nSCr'10 al lomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 94, finca 
53 0dnnCl ^e8'slro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

■^■000 pesetas.
númer 2^‘ — Vivienda o piso 6.° centro, en la sexta planta de la casa 
drad0 °i ~ Paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 109,93 metros cua- 
41.257 J1SCr*t0 a*lomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 98, finca 
^080 (Vví ^eg's,ro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

■N,u<)0 pesetas.
núiDer111!™ — Vivienda o piso 6° izquierda, en la sexta planta de la casa 
drados°i 2 dCl Paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 103,33 metros cua- 
41.259 ?SCr't0 a*lomo 2-008. libro 828 de la sección primera, folio 102, finca 
53()4nnAe* ^e8'slro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

■N^l>00 pesetas.
la in([ n'ero 25- — Local en la sexta planta de la casa número 32 del paseo de 
divisiónCn^enC*a’ de taragoza, de 241,87 metros cuadrados, susceptible de 
106^ fjV Uso- Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 
en íio 41-261 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado 

^•32O.OOO pesetas.
de |a ].ni|Cro — Local en la planta principal de la casa número 34 del paseo 
'nedia eP^dencia, de Zaragoza, con acceso directo desde la calle de Ponzano 
^es ded S“ corrcsPondiente escalera, de 232,18 metros cuadrados, suscepti- 
secció1* IV*s*^n' comunicación y uso. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la 
de Za|.n Primera. folio 110, finca 41.263 del Registro de la Propiedad número 2 

Núagoza. Tasado en 114.240.000 pesetas.
la cas- C-° — Vivienda o piso principal derecha, en la planta principal de 
tetros nt'mero 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 307,80 
114, f CUadrados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 
en |V1n,Ca 4L265 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado 

pesetas.
de Ig ca^0 — Vivienda o piso principal izquierda, en la planta principal 
ll1etroCaSa namero ^4 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 254,92 
1fiCUadrados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 
en hínfa4|-267 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado 

^OO.OOO pesetas.

númer ero 29- — Vivienda o piso I.° derecha, en la primera planta de la casa 
^dos’i de* Paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 352,10 metros cua- 
4l-269 nscr*t0 a* l°mo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 122, finca 
*25 44n<*e* ^e8’stro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

Ñúm"000 peselas-
núme •llcro 30, — Vivienda o piso I.” izquierda, en la primera planta de la casa 
drado^’?4 del Paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 228,80 metros cua- 
4I.27^ nscrit0 al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 126, finca 
Il4?ande* Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

N 0 000 pesetas.
o piso 2.° derecha, en la segunda planta de la casa 

dradj0 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 250,83 metros cua- 
41.273 lnscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 130, finca 
1203,, dc| Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 

N. l 000 pesetas.
c<lsan^,ero 331 — Vivienda o piso 2.° izquierda, en la segunda planta de la 
cuad^.11161"0 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 232,78 metros 
^ca ^ S‘ Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 138, 
I l4 3d "277 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en

NúnP®8®*88'
"úm. mer° 34- — Vivienda o piso 3.” derecha, en la tercera planta de la casa 

34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 248.87 metros cua
s- •nscrito al tomo 2.008. libro 828 de la sección primera, folio 142, finca

41.279 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
120.360.000 pesetas.

Número 35. — Vivienda o piso 3.° centro, en la tercera planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 97,90 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 146, finca 
41.281 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
53.040.000 pesetas.

Número 37. — Vivienda o piso 4“ derecha, en la cuarta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 254,09 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 154, finca 
41.285 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
102.000.000 de pesetas.

Número 38. — Vivienda o piso 4.° centro, en la cuarta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 100,53 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 158, finca 
41.287 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
53.040.000 pesetas.

Número 40. — Vivienda o piso 5.° derecha, en la quinta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 243,34 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 163, finca 
41.291 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
47.812.500 pesetas.

Número 41. — Vivienda o piso 5.° centro, en la quinta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 100,16 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 170, finca 
41.293 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
53.040.000 pesetas.

Número 42. — Vivienda o piso 5.° izquierda, en la quinta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 230,54 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 174, finca 
41.295 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
97.920.000 pesetas.

Número 43. — Vivienda o piso 6.° derecha, en la sexta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 102,25 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 178, finca 
41.297 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
53.040.000 pesetas.

Número 44. — Vivienda o piso 6.° centro, en la sexta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 109,90 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 182, finca 
41.299 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
53.040.000 pesetas.

Número 45. — Vivienda o piso 6.° izquierda, en la sexta planta de la casa 
número 34 del paseo de la Independencia, de Zaragoza, de 99,61 metros cua
drados. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 186, finca 
41.301 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado en 
53.040.000 pesetas.

Número 46. — Local en la sexta planta de la casa número 34 del paseo de 
la Independencia, de Zaragoza, de 241,47 metros cuadrados, susceptible de 
división y uso. Inscrito al tomo 2.008, libro 828 de la sección primera, folio 
190, finca 41.303 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Tasado 
en 99.960.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 46.131
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 163 
de 1994-A, seguidos a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., 
representada por el procurador señor Sanagustín Medina, siendo demandados 
Enrique Puértolas López y Concepción Lisbona Cabás, se ha acordado por 
resolución de esta fecha, en reclamación de crédito hipotecario, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante 
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 25 de octubre próximo, a las 10.30 horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta núm. 4.944-18 163/94-A, que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., oficina 6902, de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado.

3 .* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .1 En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito en pliego cenado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas-o gravémenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 22 de noviembre siguiente, a las 
10.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 20 de diciembre próximo inmediato, a 
las 10.30 horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes objeto de subasta:
Urbana núm. 53. — Vivienda o piso I ° G, escalera derecha, en la primera 

planta superior, de 127 metros cuadrados de superficie, con derecho a usar la 
terraza del patio de luces posterior en su porción delimitada y una cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble de 1,27%. Linda: derecha entrando, 
calle de nueva apertura y cajas del ascensor de la escalera derecha; izquierda, 
patio de luces posterior y piso I.° J de la escalera izquierda del portal o casa I, 
y frente, patio interior de luces, cajas de la escalera y ascensor y rellano de la 
escalera derecha y piso IH. Pertenece y forma parte de un bloque sito en esta 
ciudad, en calle peatonal de nueva apertura que une el paseo de María Agustín 
con la plaza del Portillo, sin número, hoy distinguido con el número I de la 
calle Monseñor Oscar Romero. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza al tomo 1.517, folio 168, finca núm. 29.153, inscripción tercera.

Dado en Zaragoza a veinte de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 47.046

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo núm. 418 de 1994-D, instados por Electroníquel Forcán, S.L., contra 
Fizar, S.L., y Julio Izquierdo Gracia, en los que se ha acordado por medio del 
presente citar de remate a la citada parte demandada, a fin de que dentro del tér
mino de nueve días se oponga a la ejecución contra la misma despachada, 
mediante procurador que la represente y letrado que la defienda, caso de con
venirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarada en rebeldía 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para 
conocimiento de dicha parte demandada que se ha procedido al embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de remate en legal forma a Fizar, S.L., se expide 
el presente en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 47.907
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo número 401 de 1994-C, instados por Banesto Leasing, Sociedad de 
Arrendamiento Financiero, S.A., contra Hopi Hostelería Pirenaica, S.L., y 
otro, en los que se ha acordado por medio del presente citar de remate a la parte 
demandada, a fin de que dentro del término de nueve días se oponga a la eje
cución contra la misma despachada, mediante procurador que la represente y 
letrado que la dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, haciéndose constar para conocimiento de dicha parte demandada que 
se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 48.277

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de julio de 1994. — En nom

bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred. 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de Zara
goza. ha visto los autos número 193 de 1994-B, de juicio ejecutivo, seguidos, 
como demandante, por la entidad mercantil Gold Koala. S.L., representada por 
la procuradora señora Borobia Lorente y defendida por el letrado señor Cardiel

Gómez, siendo demandados Sociedad Civil Repostería Industrial 
Juan Carlos Peña García, Agapito España Chacón y Antonio Sánchez 
declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se 
la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de a 
Enjuiciamiento Civil, y... "

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
contra Sociedad Civil Repostería Industrial Aragonesa, Juan Carlos en e y 
cía, Agapito España Chacón y Antonio Sánchez Moreno, hasta haccr ,r'_ 
remate de los bienes embargados, y con su producto, entero y cump ' ('P. 
la ejecutante entidad mercantil Gold Koala, S.L., de la cantidad de ¡ntere- 
pesetas de principal, más 5.630 pesetas de protesto. 230.000 pesetas ct- ,a 
ses legales y las costas del juicio que por el ministerio de la ley se imp 
parte ejecutada. . (|UC

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde en la or 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser qu 
parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco • •

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» |a
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal or 

parte demandada. __ £1
Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA NÚm'^ncia

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) en providencia del día 11- e$ie 
dictada en el expediente de dominio número 186 de 1994, seguí1o a 
Juzgado a instancia de la entidad Redolada Publicidad, S.L., rcPrcS| matri- 
el procurador de los Tribunales don Juan José García Gayarre, para a 
culación en el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña o 
siguiente finca: , |inda:

Casa-cueva sita en el “Cabezo de Manolín", de Epila (Zaragoza), i .£ar. 
por la derecha entrando, con hermanos Boquiñeni; izquierda, con o 
vajal Villa, y por el fondo, con cabezo. eXpe-

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda afectai 1, 
diente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de que en tcimi 
días a partir de la publicación de este edicto puedan comparecer en ic (.or. 
diente para alegar cuanto a su derecho convenga en orden a la prc c • 
mulada. Hip0*6

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla tercera, de la 
caria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace p 
los oportunos efectos. , jent05

La Almunia de Doña Godina a veinticinco de junio de mil nove 
noventa y cuatro. — El oficial en funciones.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA S'
Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Piime

tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza); inlitad°
Hace saber: Que enjuicio de menor cuantía número 196 de 1990. ira । 

en este Juzgado a instancia de Banco Bilbao Vizcaya. S.A., represan 
procurador señor García Gayarre, contra Virginio Jesús Molineto L|jCg- 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado librar el presente y S“|hasta de 
ción por término de veinte días, anunciándose la venta en pública si 
los bienes que con su valor de tasación se expresarán, en las stguie ■ 
ciones: , |oS pre-

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /- c g¡|pao 
cios de tasación en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el ^nc Qfjciní1 
Vizcaya de esta localidad, número 4869000015019690, clave de ' 
L457- -.do en í8

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Solamente la parte ejecutante en este procedimiento podra a 
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. y lo»

4 .“ Los certificados registrales de las fincas que figuran '^"^5, 
datos catastrales de las restantes, así como la totalidad de las actuac 
hallan de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados. u¡enie!i

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig

fechas: . , D0StuíaS
Primera subasta, el 26 de octubre próximo; en ella no se at*m*liran(j6Siedai 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De quedai serán 
segunda subasta el 22 de noviembre siguiente; en ésta las posturas 6en 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancia ^^ 
la anterior, tercera subasta el 20 de diciembre próximo inmediato, y ■ 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes: nrim-ro nl-mt! del edificio denOm^1^
Apartamento numero 4, en primera planta del edificio je 

“Xaloc", sito en Salou-Vilaseca, en carretera de Valencia, nums. -
48 metros cuadrados de superficie. Inscrito al tomo 1.263. folio 38. । , en 
31.926 del Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou. a° 
3.000.000 de pesetas.
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folio^a'1^ n“mero s*l° en edificio antes indicado. Inscrito al tomo 1.263, 
Valn V fmca n“m" 31.902 del Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou. 
Valoiado en 500.000 pesetas.

tos no ° en L3 /^*mun*a Doña Godina a veintiséis de julio de mil novecien- 
tario Venla cualro- — E* Juez’ Francisco José Polo Marchador. — El secre-

JUzgados de Instrucción
NUM1 1 Núm. 47.519

^rascrito secretario del Juzgado de Instrucción núm. 1 de los de Zaragoza; 

^yos'e^- hUC Cn C* -í11*0*0 de fallas núm- 91 de 1994 se ha dictado sentencia 
«Se n.Cabczam*ento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

P°r el i]1 Cn^'a' En *a c*utlad de Zaragoza a 12 de mayo de 1994. — Vistos 
8adode^SlnS’m° señ°r ^on Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez del Juz- 
Verbal d nam" 1 d6 l°s esla cüpital, los presentes autos de juicio
^do pi n a tasnúm-9l de 1994, sobre amenazas y malos tratos, en los que han 
’^aierda j ar° Avila Gracia, con domicilio en plaza García Galdeano, 9, 3.° 
con el m ’. 6 CSla c*udad- como denunciante; Elena Patricia Sánchez Miguel, 
Ruiz 1SI^0 dom*cilio que el anterior, como perjudicada, y Pedro Arróniz 
*zqui’erd°n |Ull'mo domicilio conocido en calle García Galdeano, 20, bajo 

Falkr C)0 68,3 C‘utlad' como denunciado, y...
aiente a Pi dcc*arando las costas de oficio, debo absolver y absuelvo libre- 
AvilaGr edr° Attdniz Ruiz de la denuncia contra él formulada por Alvaro 
Partes ^*ena tiricia Sánchez Miguel. Notifíquese esta sentencia a las 
recursod C!Cnd°*e^ Saber que *a m*sma no es ^rme y 9ue Puede interponerse 

Así p6 apelac‘dn en el plazo de cinco días desde su notificación.
^ando v r CSta m* senlencia, cn primera instancia juzgando, lo pronuncio, 

Publi lrm'°' Car*os Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)
lri'simo • ‘-LIOIL Dada. leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilus- 
Páblica n°r ma8*s,rado-juez que la dictó, estando celebrando audiencia 
n’adoy’rubfil nJ‘Sm° de su lecha. Doy fe. — Carlos Cobela Mateo. (Fir-

panCIlla b*60 y f*®*mente con su original, a que me remito.
deseen* ^Ue COnste y s*rva de notificación en forma a Pedro Arróniz Ruiz, 
de junio jUenlra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a treinta 

e mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

Don Fe']1)0 NUM- 2 NÚm' 46,924

de ^ernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2 
^aragoza;

tencia cuva^er QUC Cn j.uic*0 dc ^a*las núm- 96 de 1994 se ha dictado la sen- 
«Sent S encabczamiento y fallo son del tenor literal siguiente: •

^^estad^D*—‘ E" Zaragoza a 3 de mayo de 1994. — En nombre de Su 
Upez de| |,Rcy’ el ilustrísimo señor magistrado don Miguel Angel López y 
Kozy, ha.. . juez del Juzgado dc Instrucción número 2 de los dc Zara- 
^^azas"2111*0 V*Sl° 0^° CP juicio de faltas núm. 96 dc 1994, sobre falta de 

Dúkr1^ ' cn,lc cl mipjsterip fiscal, en ejercicio de la 
^arcoN - ‘Ca; Antonio Barberán Abad, como denunciado, y José Javier 

Fa||ol"^‘z’ como denunciante, y ... ‘
Abad. Co yUe de^ ^ndenar > condeno al denunciado Amonio Barbarán 

de 9 11111,1 llc una de ma*os " ales, a la pena de 25.000 
láscaS^'a.l9Í 9 cinco días de arresto sustitutorio en caso de impaeo. y parto 
As, Procesales

1,1 Pfpnn/'-eSla "" scllll-'ncia. dc la<|ue se nevará ceitd icación a las diligencias. 
^‘rniado1110’ mando y firmo. — Miguel Angel López y López del Hierro.» 

y ■ yruhiicado.) ‘
conste y mediante su publicación en el Boletín Oficial cíe la 

Se descorS" Va HÓt^iéación a Antonio Barberán Abad, cuyo paradero actual 
recUrso de°CC’ adyirtiéndole que contra dicha sentencia puede interponer 

queC| *aC*6n en c* p*azo dc ¿i^® d*a'' siguientes al de esta notifica- 
S'c'6n de L Uranle cstc período se hallap las actuaciones cn Secretaría a dispó- 

recurso se formalizará y tramitará conforme a |o 
Zdfa'o C" *llS y ^96 de la I jey dc r.njuiciamiento Crimina!.

^C^íafki0^ a vjr'ljnd^ de jimio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
1 'e|ipe Hernando Muñoz.

'^li’ar00 NL,M- 5 47-52l) 

núme^'q117*11^ Fedro magi^trada-jueza del Juzgado dc Instrucción 
•lace''' 5 'lL

hliIhcro 2S‘lbcr:'Qué en este Juzgado de mi cargo se siguen diligencias previas 
CU*a frun > 5 (lc 1994, sobre robo ocurrido en el interior del vehículo de matrí- 

ciudadSU * YF-31 cl día 16 dc junio de 1994 en la calle Don Jaimer de 
l?n Chp ' pür cl Presente; se llama a los perjudicados, súbditos franceses, 
^anciuj1^0*1*16 Labbal y Pascal Laurent Perón, con domicilio en Lavaur 

^jeto (]e’a b*1 de9ue en cl plazo de diez díak comparezcan en este Juzgado al 
P^iento declaración. Asimismo, por el presente se les hace cl pfre- 
^iital C acc'ones de los artículos: 109.y 110 de la Ley de Enjuiciamiento

I A* y
4 ^^gist ,a8oza a veintidós de junio de mil novecientos noventa y cuatro.

' rada-jucza. — El secretario judicial. i . , ,j,.

JUZGADO NUM. ¡0 Núm. 46.925

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 
judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas núm. 114 de 1994, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 22 de junio de 1994. — El ilustrísimo señor don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. 10 de los 
de esla ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas núm. 114 de 
1994, sobre lesiones en agresión, habiendo sido parte el ministerio fiscal, 
representando la acción pública, contra los denunciados Rafael Antonio Már
quez Centero y Oscar Antonio Marco Rodríguez, siendo denunciante Oussey- 
nou Thiam, constando las circunstancias personales de todos ellos en las 
actuaciones, pronuncia, en nombre del Rey, la siguiente senlencia:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Rafael Antonio Márquez Centeno y 
a Oscar Antonio Marco Rodríguez, como autores responsables de la falta pre
vista en el artículo 582 del Código Penal, a la pena de dos días de arresto menor 
para cada uno; a que indemnicen, conjunta y solidariamente, a Ousseynou 
Thiam en 5.000 pesetas por las lesiones, más el interés del 11% de dicha suma 
desde la fecha de esta resolución hasta su abono, y al pago de las costas proce
sales vigentes, por mitades e iguales partes; se decreta el comiso de la navaja, 
a la que se dará el destino reglamentario.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de noti
ficación a la parle reseñada, que se encuentra en ignorado paradero, a quien se 
hace saber que esla resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de ape
lación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, durante cuyo 
período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo la presente en Zara
goza a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario 
judicial, Manuel García Paredes.

BARBASTRO Núm. 47.522

Doña Carmen Montaner Zueras, secretaria del Juzgado de Instrucción de Bar- 
bastro (Huesca) y su partido;
Hace saber: Que en autos de juicio de faltas número 93 de 1986, ejecutoria 

número 19 de 1989, seguidos en este Juzgado, se dictó auto de insolvencia y 
archivo provisional cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«En Barbastro a 6 de mayo de 1994. '
Parte dispositiva. — Se declara insolvente total al penado Francisco 

Barredo Vega, por la cantidad expresada de 486.482 pesetas, más intereses y 
costas, y sin perjuicio de reclamársele si llegara a mejor.fortuna. Y habiendo 
pagado la multa impuesta y cumplidos la reprensión privada y la retirada del 
permiso de conducir del 7 de abril al 7 de mayo de 1989, según consta en la 
causa, se procederá al archivo provisional de la presente causa, previo el visto 
del ministerio fiscal.-

Y para que con su publicación en el Boletín Oficudde la Provincia de Zara
goza sirva de notificación a Antonio Morales Besonias, de ignorado paradero, 
se expide y firma el presente en Barbastro a veintisiete de junio de mil nove
cientos noventa y cuatro. — La secretaria, Carinen Montaner.

JUZGADO NUM. 2. — MASSAMAGRELL Núm. 47.518
Don Salvador Vilata Menadas. juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción número 2 de los dc Massamagrell (Valencia); ,< >.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de fallas con él número 118 

de 1994, sobre amenazas, contra Miguel BalverCapel, actualmente en igno
rado paradero, en el ctial své ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

• «Falló: Que debo absolver y absuelvó a Migüel Belver Capel de loS hechos 
que han originado estas actuaciones, declarando las costas de oficio.»

Y para que sirva de notificación en forma a Miguel Belver Capel, actual
mente en ignorado paédderó,‘expido el presente para Su publicación en el Bole
tín Oficial de la Provincia dé Zaragoza. ■ - > । .- ,

MasSamagrell a veintisiete de juriio de mil novecientos noveñta y cuatro. — 
El jueZdelnslrucción, Salvador Vilata Menadas. — El secretario judicial.

Juzgados de lo Social
Jl ZtiADO M AL 1 Núm. 47.525

El ilustrísimo señor magistradoyjuez del Juzgado de lo Social número I de los 
Je Z.uago/a y su p^vincia;
Hace.saber: Que en aytos núm. 126 de 1994, instados por Luis Estela 

Ferrer^ contra Abad,ConiercialcS.A-, sobre reclamación de cantidad (ERE), se 
ha dictado.senlencia "in. yoce’i’ de .fecha 2,9. de junio de 1994, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente; .. u-. /. au.

«Su señoría jlustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere e| artículo 50 dpi 
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vigente texto articulado de la ’xy de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2 f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada adeudados, y el artículo 51.10 del 
citado texto legal, en cuanto a la reclamación de indemnización por extinción 
de contrato de trabajo por causas objetivas, procede estimar aquélla, fijando el 
importe total de la indemnización que corresponde a cada uno de los trabaja
dores por el citado concepto en: Luis Estela Ferrer, 4.603.680 pesetas; Manuel 
Palacios Molina, 441.870 pesetas, y Benedicto López Alonso, 727.300 pesetas, 
de las cuales serán a cargo de la empresa demandada Abad Comercial, S.A., a 
cuyo pago se condena: Luis Estela Ferrer, 2.762.208 pesetas, Manuel Palacios 
Molina, 265.122 pesetas, y Benedicto López Alonso, 436.380 pesetas, conde
nando igualmente a la citada demandada a que abone a los actores, en concepto 
de salarios, las siguientes cantidades: Luis Estela Ferrer, 3.134.469 pesetas, 
Manuel Palacios Molina, 1.136.424 pesetas, y Benedicto López Alonso, 
1.245.657 pesetas. .

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Abad Comercial, 
S.A., en ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm- 47-527

Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo Social
número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 105 de 1994, instados por José Antonio 

Garcés Guerra y catorce más, contra Manufacturas Patricio, S.L., en reclama
ción de cantidad, con fecha 22 de junio de 1994 se ha dictado sentencia in 
voce” con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia “in 
voce" por la que, con base en los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa. 
Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad en lo dispuesto en los 
artículos 42 f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede estimarla, 
condenando a la demandada Manufacturas Patricio, S.L., a que abone a la parte 
demandante que se relaciona las cantidades siguientes:

A José Antonio Garcés Guerra, 96.440 pesetas.
A Carmina Royo Pérez, 89.409 pesetas.
A Emilia Gallardo Calvo, 91.804 pesetas.
A Juan Bautista Jiménez Carrasco, 143.563 pesetas.
A María Victoria Ledesma Magallón, 107.798 pesetas.
A María Josefa González Mañero, 89.409 pesetas.
A Martina Lasheras Matute, 87.013 pesetas.
A Jesús Calvo Rodrigo, 96.190 pesetas.
A José María Pellicer Segura, 87.503 pesetas.
A María Elena Calavia Soria, 87.013 pesetas.
A Concepción Marco Marco, 87.013 pesetas.
A Juan José Crespo Pellicer, 98.839 pesetas.
A Enrique Hernández Heredia, 89.235 pesetas.
A María Cristina Baños García, 89.235 pesetas.
A María Victoria Crespo Pellicer, 87.013 pesetas.
Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 

acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que es 
firme, pues contra ella no cabe recurso alguno.

Con cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervenientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen fir
mas.) .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada, en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alaport. -— El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 47.528

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 394 de 1994, instados por Abdelaziz Ymlahi, contra 
Reformas Orús, S.L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 9 de noviembre de 
1994, a las 10.30 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), 
comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

, ci expida 1^
Y para la citación de la parte demandada Reformas Orus, ■ •• 

presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provine ta. Q y
Zaragoza, veintisiete de junio de mil novecientos noventa y

secretario.
Núm. 47.532

JUZGADO NUM. 2 , 2 de los
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social númer 

de Zaragoza y su provincia; seguidos a
Por el presente hace saber: Que en autos número 295 de I — s L, se 

instancia de Inmaculada Mazuelas Camacho y otra, contra va ^osenCa- 
ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 141 de 1 - - 
bezamiento y fallo dicen literalmente: ]a hora seña-

«En la ciudad de Zaragoza a 30 de junio de 1994. — 5iei conCilia- 
lada en las presentes actuaciones para la celebración de los. tosirísimo»* 
ción y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia publica e z3i con 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los i cen inrna- 
asistencia del secretario que refrenda. Llamadas las partes, c Pdemandada a 
culada Mazuelas Camacho y otra, no compareciendo la par gUir|as 
pesar de estar citada en legal forma, por lo que su señoría acó n0 ser 
actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto J 
posible el intento de conciliación. , ie„ados en |a

Hechos probados: Se tienen por probados los hechos 
demanda. , । 4 26 y 29 de

Fundamentos jurídicos: Con fundamento en los artlcu <. ■ c¡rcUns- 
Estatuto de los Trabajadores y acreditada la relación de ira aj ^onseCllencia' 
tancias, y no habiendo comparecido la parte demandada n'- |a estimac^n 
probado el pago de los conceptos salariales reclamados, proc 
de la demanda.

En atención a lo expuesto, a |a deman"
Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y cor cant¡dades: A 

dada Realchoc. S.L., a que abone a la parte actora las siguien lr ir0 Gahs' 
Inmaculada Mazuelas Camacho, 262.392 pesetas y a Vanes1 5 
teo, 279.137 pesetas, más el 107o en concepto de ínteres poi conira e|U

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevenci n r- 
no cabe recurso alguno. comparcC*6l1ie

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman » 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario. ‘ yalchúCi S.L-s

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Prox im __g| niagis

Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y cu 
trado-juez. — El secretario. ,

JUZGADO NUM. 2 Entero2de'0’
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Soma n

de Zaragoza y su provincia; 2 seguid05 “
Por el presente hace saber: Que en autos número 296 de hija Sofía Sá^n 

instancia de Ana Expósito Moyano, en representación de su J sen(enCla 
Expósito y otros, contra Royalfri, S.L., se ha dictado 
voce" número 142 de 1994-2, cuyos encabezamiento y tallo hora gen

«En la ciudad de Zaragoza a 30 de junio de I"4- ' aCtos de conCl-or 
lada en las presentes actuaciones para la celebración de los
ción y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia púbhcae ' z cOn a5', 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los e ' ‘ Ana ExP 
tencia del secretario que refrenda. Llamadas las Exp05'1 J 
sito Moyano, en nombre y representación de su hija So ha <,¡(.^3 en le^ 
otros, no compareciendo la parte demandada a pesa, c es - inc0"’P 
forma, por lo que su señoría acordó proseguir las ^“a01011. t0 de concl 
recencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el 1 
c*ón- . t, rhos alegad05 en

Hechos probados: Se tienen por probados los necn ■ 
demanda. . . 4 26 y2

Fundamentos jurídicos: Con fundamento en los articu • - sus c¡rcu 
Estatuto de los Trabajadores y acreditada la relación de tra j 
tancias, y no habiendo comparecido la parte demandada "i’ |aCStimac 
probado el pago de los conceptos salariales reclamados, pro 
de la demanda. n-

En atención a lo expuesto, indeno a la d^,
Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y co cantidade?’■ 

dada Royalfri, S.L., a que abone a la parte actora las sigme''' Rujz ^0^ 
María José Bermejo Nadales, 95.029 pesetas; a Mana ar cQ po 
157.353; a Sofía Sánchez Expósito, 160.405; a Ana |07<’enL 
108.782, y a José María Ruiz Moreno, 119.778 pesetas, mas 
cepto de interés por mora. An de que c°nira

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención 
no cabe recurso alguno. compareCie

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman _ 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, f y r¡ s.b..

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ‘ 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provine ui.^ g| 

Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y cua ■ 
trado-juez. — El secretario.
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Je^GAD0 NUM. 2 Núm. 47.534

d^Zirago ^eñ°r ma8*slrac*0"juez de* Juzgado de lo Social número 2 de los

MieudCAa*)eii QUC Cn ejecuc*dn número 89 de 1994, seguida a instancia de 
siguiente Grac*a Andrés, contra Escopref, S.L., ha sido dictada la 

cho. “En6? a dC prov*(lenc*a- — Secretaria doña María Pilar Zapata Cama- 
visto su cor I ra.8°za a 2 de junio de 1994. — En atención a lo precedente, y 

Provide1 enid°’ Se ProPone a su señoría la siguiente
Asigna ne T1**. Puédase a la tasación de los bienes embargados. Se 
de las parteé ° lasa^or a Femando Fuentes Rodrigo. Póngase en conocimiento 
que. dentro*! 1° |Lrceros t|UC conste tengan derechos sobre los bienes a tasar para 
les que si no | p8.111^0 tlla' Puedan designar otros por su parte, previniéndo- 
Porel designado’d leran'Se *CS tCnt*r^ por conf°rmes- efectuándose la tasación 

YspáZopon8O,f,rmOoydoyfe

Pásente ed?cte S"VÍi dC not*ficación a la deudora Escopref, S.L., se inserta el 
las sucesivas ° 60 de la Provincia, con la advertencia de que 
visto en el r ^ornuillcaciones se harán en estrados, de conformidad con lo pre

Dado ™ Za 0 59 dC la Lc-V Je Procedimiento Laboral.
tro. f i dra8°za a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua- 

L1 magistrado-juez.- La secretaria.

JUZGADO NUM. 2

Cédu'a de citación
En . Num. 60.532

autos seguido? h.010 *? ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
^^nguez Gonz-’l?0 6 nume,ro 448 de 1994, instados por Servando Germán 
cantidad, y encn C|ZL c°ntra Euroaceros, S.C., y otros, solidariamente, sobre 

comparezca " °Se *a t*emandada en ignorado paradero se le cita para 
Ca"e Capitán Po 1?^ 3 Sa*a de aud'enc'a de este Juzgado de lo Social (sito en 
Conciliación v iu'i ° tS * de esta caP*tal). al objeto de asistir a los actos de 
horas, advirtiéndoi'0’qUC tendrán lu8ar el día 6 de octubre de 1994, a las 11.40 
*ugar en derecho° 6 qUC ? no comPareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
Salvo las que deb-^ C?e 3S s'.8U*enles comunicaciones se harán en estrados, 
miento, an Ieves,ir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza- 

^•"iamentc^a loss? de ?tac*dn a *a Parlc demandada Euroaceros, S.C., y soli
ma Cabeza SalvaT'05 dC IU soc'cdad eivü Antonio Blánquez Lacruz y Ange- 
^rovinc¡a. °r'Se lnserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 

terciario, UCVC dc st'Ptienibre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

j ĝado num. 2

Udu>« de citación
En cumplí ■ Núm. 61.666

au,os seguidos h??? ‘i6 *-° ordcnad° por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
aar’ contra la emnm? n“.mero 544 de 1994, instados por Angel Francés Mai- 
, cmandadaen iennr ia lsPro* ^-L., sobre despido, y encontrándose la parte 
audiencia de este Juz ° PdIadero se *c cita para que comparezca ante la sala de 
?std capital), alobietn? 0 C lo^oc*a* (sito en calle Capitán Portolés, l-3-5.de 
ugar e| día 4 de „ . , L as*stir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 

Pareciere |e parai..-. ? Proximo, a las 9.45 horas, advirtiéndoleque si nocom- 
_'guientes comunicar.- pcrjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
1 rma de auto o semcIOnCS SC *1ar‘*n en estrados, salvo las que deban revestir 

n Y P^a que sirva a 3 ° SC ,rate de emplazamiento.
1 rc!^nte cédula en d oC'ta^ón a la Parte demandada Dispro, S.L., se inserta la 
E| Z««goza a de la Provincia.

Secretari0 septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 

^GADO NUM. 4

llustrísima señor - Núm. 47.978
Juzgado de lo Sn???3^113 ^ana Fernández Martín, magistrada-jueza del 

de H3Ce saber: QUe 4 de Z3ra8°Za y su Provincia;
aJ9^4’ a mstancia a? dU?S ^Ue se lramitan en este Juzgado con el número 56 
l9SOnesa- S.A., y otm t J°Sé Sánchez Monlañés y otros, contra Levante 

sentencia “m vae?" S° lc cantidad, se ha dictado en fecha 10 de mayo de 
y otrQUe eslimando la 1’ CUyí‘ Parte disPosiliva dice:
dem Os’,Contra Levante?"dn 3 'ntcrPuesta por Rafael José Sánchez Montañés 
303 i'L^a a que aboneld8pnesa’ 8-A., debo condenar y condeno a la parte 
25n m2 pesctas: a Am. 3 , lae' J°s^ Sánchez Montañés la cantidad de 
75 4^4; a RobertoSn'p ?3 Can°* 256-200i a J°sé Luis del Río Jaria, 
deman .Osetas, y debo -.k. ? ’ 25,973' y a María Pilar Oliveros Casanova, 

Nnt f1*0 de l°das las n S° VC' y absuc*v<> al Fondo de Garantía Salarial 
eonfor^^se a las pa^"^"6'deducidas e" su contra.
cia en e a lo dispuesto en ' e¡lterdnd°las que contra la presente resolución y 
su notif-StOSau,cls Pronunciad. ey>dC Procedimiento Laboral, contra la senten- 
la sa|.. ^dción, podrán anun *■ y dcnlro de* término de cinco días, a contar de 
dose ei ।6 lo 8°cial del Trii?' ^, Á *nlerPos'c>ón de recurso de suplicación ante 

clrado qUe ha . , una -Superior de Justicia de Aragón, manifestán- 
delormahzar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 
12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abierta a 
nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto de condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Levante 
Aragonesa. S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 47.979
La ilustrfsima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

1.013 de 1993, a instancia de Miguel Angel Solans García y otros, contra Her- 
meseda, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en 
fecha 27 de junio de 1994 sentencia “in voce”, cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Miguel Angel Solans García, 
Mario Angel Laínez Hernández. Inmaculada Fernández Gimeno y María Pilar 
Hernández Falcón, contra Hermeseda, S.A., debo condenar y condeno a la 
parte demandada a que abone a Miguel Angel Solans García la cantidad de 
450.731 pesetas; a Mario Angel Laínez Hernández. 1.064.684; a Inmaculada 
Fernández Gimeno, 492.801, y María Pilar Hernández Falcón, 246.372 pese
tas, y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado de 
todas las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la senten
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestán
dose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 
12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abierta a 
nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto de condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario. en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Herme
seda, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 47.980

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social núm. 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 44 de 1994, seguidos en este 

Juzgado a instancia de María Luz Castellot Prat y otro, contra Otosón, S.A., en 
reclamación por despido, con fecha 2 de julio de 1994 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón. Procédase al embargo de los 
bienes relacionados en anterior escrito en los domicilios que se indican en el 
mismo. Requiérase a la parte ejecutante a fin de que comunique a este Juzgado 
el nombre del titular del vehículo a que hace referencia en su escrito.»

Y encontrándose la ejecutada Otosón, S.A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de noti
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 47.981

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social núm. 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 44 de 1994, seguidos en este 

Juzgado a instancia de María Luz Castellot Prat y otros, contra Otosón, S.A., 
en reclamación por despido, con fecha 29 de junio de 1994 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón. Se levanta el embargo trabado 
sobre los vehículos matrículas Z-9959-K y Z-7I99-AM, por no figurar inscri
tos a nombre de la ejecutada, y requiérase a Otosón, S.A., para que en el tér
mino de tres días comparezca en este Juzgado a fin de aceptación del cargo de 
depositaria del vehículo de su propiedad matrícula Z-4909-Z embargado en las 
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presentes actuaciones, con prevención de que de no cumplir con dicho requeri
miento se ordenará a la Jefatura de Tráfico el depósito y precinto de dicho vehí
culo.»

Y encontrándose la ejecutada Otosón, S.A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de noti
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 47.982

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 145 de 1994, seguidos a ins

tancia de Manuel Chumillas Lahoz, contra Ingeniería Paisajística, S.L., en 
reclamación por cantidad, con fecha 29 de junio de 1994 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Ingeniería Paisajística, S.L., suficientes para cubrir 
la cantidad de 766.378 pesetas en concepto de principal, la de 70.000 pesetas 
en concepto provisional de intereses de demora, más la de 50.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución procede 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Ingeniería Paisajística, S.L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 47.539

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 308 

de 1994, a instancia de Tomás García Rodríguez y otros, contra Construccio
nes Castillo del Azor, S.L., y PAB, S.A., sobre cantidad, se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva dice:

«Primero. — Que estimando en parte la demanda interpuesta contra Cons
trucciones Castillo del Azor, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a 
satisfacer las siguientes cantidades: a Tomás García Rodríguez, 531.119 pese
tas; a Justo Cordero García, 201.561; a José María Guardiola Tirolet, 201.561; 
a Domingo Pérez Barrios, 158.394; a Antonio Rivera Pinilla, 328.114; a 
Tomás García Abellán, 395.252; a José Luis García Rodríguez, 345.584; a 
Francisco Javier García Rodríguez, 373.314; a José García Rodríguez, 
395.252; a Luis González Ginés, 303.730; a Ricardo Sanmartín Ortín, 382.435, 
y a Jorge Burillo Sierra, 382.435 pesetas.

Segundo. — Asimismo, de las citadas cantidades, debo condenar y con- 
denp a PAB, S.A., a que abone parcialmente las mismas, solidariamente con 
Construcciones Castillo del Azor, S.L., en los siguientes importes brutos: a 
Tomás García Rodríguez, 270.008 pesetas; a Justo Cordero García, 110.529; a 
José María Guardiola Tirolet, 110.529; a Antonio Rivera Pinilla. 209.604; a 
Domingo Pérez Barrios, 81.161; a Tomás García Abellán, 107.128; a José Gar
cía Rodríguez, 107.128; a Francisco Javier García Rodríguez, 93.294; a José 
Luis García Rodríguez, 93.294; a Luis González Ginés, 139.708; a Ricardo 
Sanmartín Ortín, 184.071, y a Jorge Burillo Sierra. l 84.071 pesetas.

La diferencia entre las cantidades reseñadas en esté punto y las indicadas en 
el primero del fallo correrán a cargo, exclusivamente, de Construcciones Cas
tillo del Azor, S.L.

NotifíqUese en forma a las partes' la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar

ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los etn 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir u 
sito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000- . <1 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (P^0 r|-a al 
piona, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secre 
tiempo de interponer el recurso. . , anUn-

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento 
ció del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y cons'^"a aseo 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcay 
de Pamplona. 12 y 14), bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso 
cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la respon 
solidaria del avalista. . . proceso

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio litera a 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.» . s fas-

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Construccio 
tillo del Azor, S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficio < 
vincia. . |a y cuá"

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos nov 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

i. 49-689 

juzgad
JUZGADO NUM. 6 NÚ,n'
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del. 

de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia; . । núnier0
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo e , cn 

497 de 1994, a instancia de Juan Rodríguez Oliva, contra C olim. ■ ¡. 
reclamación de cantidad, con fecha 25 de junio de 1994 se ha ic • 
dencia que, copiada literalmente, dice: , , , en fcd*1'

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior tleina'1.j‘va contra 
mación de cantidad, formulada a instancia de Juan Rodríguez .^red6 
Colmi, S.C.L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 3 c e no gc(0$ 
1994, a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoiiad< 
de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las a je I3 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparec .cjoCon 
parte demandada, así como que los litigantes han de concuriir ' 
todos los medios de prueba de que intenten valerse.» ¡ s

Y encontrándose en ignorado paradero la parte demandada $1 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en calle Castelar, 56. < nOti- 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que si 
ficación y citación. cuatf°'

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noven a 
magistrado. Luis Lacambra Morera. — El secretario.

, co 4^ 
Núm- •’

JUZGADO NUM. 6 ‘úrnero6^
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social nu

Zaragoza y su provincia; , juZgad°
Hace saber: Que en autos núm. 146 de 1994, que se siguen c" L g , se1,11 

a instancia de Carlos García Pérez, contra Seguridad Prolesiona . 
dictado providencia del tenor literal siguiente: • /aragoza11. 

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — " j 6 |a P^’1, 
de septiembre de 1994. ■— Dada cuenta; visto el anterioi esen anK’ 
actora en los presentes autos, cítese a las partes a fin de que LU.in|1() od11^ 
la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social número 6 el i '^^(0$ & ' 
próximo, a las 9.15 horas, a fin de ser examinados los hechos c 
no readmisión alegada. elLo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.» se ¡jised3

Y para que sirva de notificación a Seguridad Profesional.. ■ -x 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , lOvent8 y cUa 

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos .
tro..^- El magistrado. — El secretario.
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